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================================================= 

Artículo 39 

Ha pasado a ser 49 transitorio, con las 
siguientes enmiendas: 

En su inciso primero, ha reemplazado 
las palabras "inciso segundo" por "inciso 
primero". 

Ha sustituido el inciso segundo por el 
siguiente: 

"El personal de los Servicios Menores 
de las Instituciones indicadas en el artícu­
lo 19 tendrán preferencia para llenar las 
vacantes producidas en la Planta Admi­
nistrativa, siempre que opten a e!la. Si 
existen en la actualidad funcionarios de 
los Servicios Menores capacitados, debe­
rán ser encasillados en dicha Planta, sin 
la exigencia del requisito señalado en el 
inciso primero del artículo 14 del D.F.L. 
N9 338, de 1960". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 39. 
Ha suprimido la ,frase que dice: "in­

clusive la proveniente de ).a ley N9 15.075, 
de 15 de diciembre de 1962". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser 49, reemplazado por el 
siguiente: 

"ArtÍC'ulo 49-Dentro del plazo de no­
venta días, contado desde la vigencia de 
la .presente ley, el Presidente de la Re­
pública fij ará las plantas y remuneracio­
nes de los personales de Servicios Meno­
res o Auxiliares de las Instituciones seña­
ladas en el artículo 19. 

En el respectivo escalafón, se incluirá 
al personal que preste servicios en labo­
res propias de las oficinas de dichas Ins­
tituciones o establecimientos o dependen­
cias destinadas al cumplimiento de sus 
respectivas leyes orgánicas. 

Los sueldos bases que se les asignen, 
serán los que señala el D.F.L. N9 40, de 
1959, y sus modificaciones posteriores. 

No se les aplicará a estos personales lo 

dispuesto por los artículos 378 y 379 del 
D.F.L. N9 338, de 1960". 

Artículo 69 

Ha pasado a ser 59. 
Ha sustituido las palabras finales "del 

presente año" por "de 1963". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser 69, sin modificacinoes. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser 79. 
En la letra b), ha reemplazado la con­

junción "y" que se encuentra entre las 
formas verbales "Adquirir" y "cons­
truir", por la conjunción disyuntiva "o". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser 89. 
Ha agregado el siguiente inciso segun­

dó nuevo: 
"La norma del inciso anterior se apli­

cará también en los sistemas de asigna­
ción familiar a que se refiere la seg.unda 
disposición transitoria del D.F .L. 338. de 
1960". ' 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 

Artículo 11 

Ha sido rechazado. 

Artículo 12 

Ha sido rechazado. 

Como artículo 99, ha aprobado, el si­
guiente, nuevo: 

"A rtículo 99- Modifícase el artículo 
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29 del D.F.L. 217, de 1960, intercalándose 
la frase "de la Empresa de Comercio 
Agrícola, de la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, de la Em­
presa de Agua Potable de Santiago y de 
la Empresa Portuaria de Chile" después 
de "de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado", precedida de una coma". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 10. 
Ha reemplazado su inciso segundo por 

el siguiente: 
"Los beneficios a que se refiere el in­

ciso anterior se otorgarán a ¡.os persona­
les de servicios menores conforme a las 
normas por las cuales se rige la Caja o 
Institución en donde dicho >fondo se en­
cuentre depositado o se deposite." 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Lo dispuesto en el inciso primero de 
este artículo, no se aplicará a la Caja de 
Accidentes del Trabajo". 

A continuación, como artículo 11, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo n.-Para el nombramiento o 
contratación en un cargo de practicante, 
en las Instituciones a que se refiere el ar­
tículo 19, en los Servicios fiscales, Fuer­
zas Armadas y Carabineros, Marina Mer­
cante N acionaI, de Administración Autó­
noma u otros regidos por el Estatuto Ad­
ministrativo, no será necesario acreditar 
el requisito señalado en el inciso primero 
del artículo 14 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
pero, el interesado, deberá comprobar que 
reúne todos los requisitos establecidos en 
la ley N9 12.441, de 4 de marzo de 1957". 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

Seguidamente, como artícu:.o 12, ha 
aprobado el siguiente nuevo: 

"Artíe'ulo 12.- Autorízase al Director 
del Servicio de Seguro Social para adqui­
rir de la Corporación de la Vivienda, las 
casas habitaciones necesarias para alber­
gar al personal de ese Servicio, que cum­
pla funciones en Chaitén, Futaleufú y Al­
to Palena". 

Artículo 15 

Ha pasado a ser 13. 
Ha agregado los siguientes incisos fi­

nales: 
"A contar desde la fecha de encasilIa­

miento del personal de la Sección Tripu­
lantes de N aves y Operarios Marítimos, 
cesará la Administración de dicha Sección 
a cargo de la Caja de la Marina Mercan­
te Nacional, administración que corres­
ponderá, en forma exclusiva, al Vicepre­
sidente Ejecutivo y Consejo de Adminis­
tración del referido Organismo, lo que no 
significará, sin embargo, innovación en 
cuanto a la previsión a que está afecto ese 
personal. 

El gasto que demande la planta a que 
se refiere el inciso primero de este artícu­
).o, se hará con cargo a los recursos pro­
pios que para gastos de administración 
contempla la ley N9 10.662". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser 14, sin enmiendas. 

Artículo 17 

Ha sido rechazado. 

Artículo 18 

Ha sido rechazado. 
A continuación, como artículos 15, 16 y 

17, respectivamente, ha aprobado los si­
guientes nuevos: 
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"Artículo 15.- Autorízase al Presiden­
te de la República para que dentro del 
plazo de 90 días, proceda a fijar por una 
sola vez la planta y remuneraciones del 
personal del Instituto de Seguros de! Es­
tado. Dichas remuneraciones no podrán 
exceder del límite establecido por el ar­
tículo 19 del D.F.L. N9 68, de 1960, y sus 
modi'ficaciones posteriores. 

Artículo 16.- El encasillamiento del 
personal en actual servicio dentro de las 
nuevas plantas que se fijen en las institu­
ciones a que se refiere el artículo 19 de 
!a presente ley, no podrá significar, en 
caso alguno, un aumento inferior al 209ó 
de sus actuales remuneraciones imponi­
bles. En caso de que resulte un aumento 
inferior a este porcentaje, la diferencia· 
será renta personal que se pagará por 
planilla suplementaria y constituirá suel­
do para todos los efectos legales. 

Autorízase a las instituciones a que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley y 
al Instituto de Seguros del Estado para 
que concedan a los personales indicados 
en el artículo 19 de la ley 15.328, un an­
ticipo de hasta un mes de remuneraciones 
imponibles que se descontará del aumento 
que provenga de la reestructuración de 
sus respectivas Plantas. 

Para los efectos de lo dispuesto en la 
parte final del inciso primero del artículo 
19 del D.F.L. N9 68, de 1960, la presente 
ley constituye una !ey general de reajus­
te cuyo porcentaje promedio es del 20% 
y que regirá a partir del 19 de enero de 
1964. 

Artículo 17.- Autorízase a la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal para que, previa autorización de la 
Superintendencia de Seguridad Social, ha­
ga un aporte extraordinario al Departa­
mento de Bienestar del Personal hasta 
por E9 70.000." 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

Ha suprimido la frase final "que pos-

teriormente hayan sido dejadas sin efec­
to." 

Artículo 29 

En su inciso primero, ha suprimido la 
frase "suplente o reempl·azante". 

Ha rechazado el inciso segundo. 
Ha rechazado el inciso tercero. 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 39, transitorio, sin mo­
dÍ'fÍcaciones. 

A continuación como artículo 49 tran­
sitorio, ha aprobado el 39 permanente de 
la Cámara, según se indicó anteriormente. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.587, de 
27 de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Huzo Ze­

peda Barrios.- Pelagio Figueroa Toro." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 1791.- Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

Ampliando el oficio N9 1265 de 24 de 
septiembre ppdo., en el que daba respues­
ta al oficio N9 9668 de esa H. Corpora­
ción, cúmpleme manifestarle que la Cor­
poración de Fomento de la Producción ha 
sido informada por su fi!ial Hotelera Na­
cional S. A. Chile (HONSA), que la ter­
minación de la Hostería de Frutillar no 
podrá ser financiada con el Presupuesto 
Ordinario de Honsa para 1964, pero que 
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ello no significa un reGhazo para una fu­
tura realización. 

Dios guarde a USo (Fdo.) : Manuel Pe­
reira l. 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 829.- Santiago, 17 de diciembre de 
1963. 

Me refiero al oficio N9 10.599, de 11 de 
noviembre ppdo., dirigido al señor Minis­
tro de Obras Públicas, por el cual USo 
transcribe solicitud del H. señor Diputa­
do don Fermín Fierro Luengo, para que 
esa Secretaría de Estado se sirva dispo­
ner la pronta iniciación de la construcción 
de! ferrocarril de Curanilahue a Los Ala­
mos, medida que permitiría absorber la 
cesantía que existe en esa zona. 

Por ser materia de su incumbencia, di­
cho oficio fue enviado a este Ministerio, 
Subsecretaría de Transportes, para su co­
nocimiento y estudio. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a US., que por oficio N9 713, de 5 de 
noviembre ppdo., de esta Secretaría de 
Estado, se dio respuesta a una consulta 
sobre este mismo tema que hiciera el H. 
Diputado señor Fierro. 

Lo que me permito comunicar a USo pa­
ra su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde a USo (Fdo.) : Manuel Pe­
reira l. 

I4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 830.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de la referencia, 
me es grato manifestar a Ud. que por ofi­
cio N9 772, de fecha 23 de noviembre 
ppdo., se comunicó a la Ilustre Municipa­
lidad de Calbuco, que una vez aprobado 
el Presupuesto de la Nación, y contando 
con los medios necesarios, esta Subsecre­
taría destinará los fondos para subvencio­
nar los servicios de balseo s solicitados. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Manuel Pe-
1'eira l. 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 1792.- Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta a su oficio N9 10.595 de 
11 de noviembre ppdo., relacionado con la 
posibilidad de que la Corporación de Fo­
mento de la Producción contemple en su 
presupuesto del próximo año recursos pa­
ra construir un Casino en la playa de 
Penco, cúmpleme manifestarle que este ti­
po de iniciativas está fuera del campo de 
acción de esta Corporación, que debe des­
tinar todos sus recursos y esfuerzo al des­
arrollo de la producción. 

Dios guarde a USo (F,do.): Manuel Pe­
reira l. 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 3890.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Cámara N9 10.377 relativo a la repa­
ración y ampliación del local en que 'fun­
ciona la Escuela de Hombres de Quintero, 
y la construcción de un nuevo edificio pa­
ra el Liceo fiscal de esa misma localidad, 
puedo manifestar a USo que ambas obras 
han sido encomendadas a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, la que realizará los estudios per­
tinentes para su pronta ejecución. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ale­
jandro Garrctón S~lva. 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 3891.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

Doy respuesta al oficio de USo indica­
do en la referencia, sobre la conveniencia 

. de otorgar la calidad de Liceo Fiscal Noc-
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turno al Liceo Mixto Nocturno "Bernar­
do O'Higgins" de Chillán, expresando a 
esa Honorable Cámara que no se contem­
pló esta posibilidad en el estudio del Pre­
supuesto para 1964 que ya se había rea­
lizado a la fecha de esta petición. 

Sin embargo, dicha petición se estudia­
rá con detenimiento y si se dispone de 
horas, podrían crearse algunos cursos 

. nocturnos para 1964, para completarse en 
1965. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ale­
jandro Garretón Silv.a. 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 3947.- Santiago, 20 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de USo indicado 
en la referencia, cúmpleme expresar a esa 
Honorable Corporación que no se consul­
tó en el Proyecto de Presupuesto para 
1964 el ascenso de categoría del Instituto 
Politécnico de Castro. 

Es posible que en 1965 se incluya el as­
censo solicitado. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Ale­
jandro Garretón Silva. 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA. 

"N9 1457.-Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

Cumplo con remitir a V. E. una trans­
cripción del Reglamento de Disciplina 
para el Personal de Vigilancia y Trata­
miento Penitenciario del Servicio de Pri­
siones, aprobado por Decreto N9 2419, de 

22 de agosto último, de este Ministerio, 
solicitado por esa Honorable Cámara, a 
la Contraloría General de la República. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar E. 

20.-0FIC'lO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL. 

N9 1789.-Santiago, 17 de diciembre 
de 1963. 

Cúmpleme acusar recibo a su Oficio 
N9 10.763, de 28 de noviembre de 1963, 
por el cual solicita un informe acerca de 
las sumas de dinero entregadas por la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
a la Corporación de la Vi.vienda y del nú­
mero de casas recibidas de ésta. 

Al respecto, de acuerdo con lo infor­
mado por el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la referida Institución, me es gra­
to manifestar a V. E. lo siguiente: 

Excedentes 1'elnesados a la CORVI. 

Año 1960.... .... .. .......... E9 794.561,22 
Año 1961 .... .... .............. 2.251.225,19 
Año 1962.... .... ...... ........ 1.728.561,91 
Año 1963 (incluido no-

viembre) .... .... .... ...... 1.190.039,40 

5.964.387,72 
Año 1963 (Duodécimo de 

diciembr~) . .. . .. 108.185,43 

Total al 31 de diciem-
bre de 1963 ................ E9 6.072.573,15 

Viviendas tmnsfel'idas por la CORVI a la Caja de Pl'evisión de la 
Defensa Nacional. 

Al10 1960. 

PobI. Quillota IIl, Quillota...... ...... . ....... .. 
Pobl. Los Limonares, V. del Mar .......... .. 
Pobo Rancagua IV, Angol .................... .. 

30 Viviendas 
30 " 

7 " 

E9 107.000.-
137.900.-

28.042.-
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Aiío 1961. 

PobI. Recreo Alto, V. del Mar ..... . 
PobI. Abate Molina, Talca ........... . 
PobI. Gil de Castro, Valdivia ................... . 

Afio 1962. 

PobI. Tegualda, Angol... ........................ . 
PobI. Juan A. Ríos 2C, Santiago ........... . 
PobI. Juan A. Ríos 3E., Santiago ........... . 
PobI. Juan Noé, Arica...... .., ... .. .... .... . .. . 
PobI. Salar del Carmen, Antofagasta ..... . 
PobI. Cons. Def. del Niño, La Serena ..... . 
PabI. Armdo. Alarcón, Talcahuano ....... . 
PobI. Quebrada Márquez, Valparaíso 

Año 1963. 

Pobl. Mil1aray, Temuco ..................... . 
PobI. Millaray, Temuco.... ...... .... . ...... . 
PobI. Juan Noé, 2~ Etapa, Arica ........... . 
PobI. Exequiel González C., Santiago ..... . 

Total. ................................ . 

Terrenos adquiridos en Quilpué. 

Remigio Vega ...... ...... . .......... . 
Teodoro Núñez ....................... . 
Flora N orero...... ...... ........ ...... ...... . .... . 
Gastón Aguirre ... ' .................................. . 

Reservas. 
PobI. Quebrada Verde, Valparaíso.... . .... . 
PobI. Huacho Copihue, Valdivia ........... . 
PobI. Pedro Aguirre Cerda, San Felipe ... . 
PobI. Antonio Varas, Pto. Montt.. .......... .. 

. PobI. Fitz-Roy, Pta. Arenas ... ... .., 

Total. ........................................... .. 

Mandatos. 
PobI. Quilpué, Quilpué........ ...... .. ......... . 
Edificio Gálvez-Cóndor, Santiago ........ .. 

Total .. · ............................................ .. 

14 Viviendas 
3 " 

13 " 

1 Vivienda 
20 " 
13 " 

6 " 
18 " 

5 " 
15 " 
11 " 

16 Viviendas 
5 " 

20 " 
40 " 

267 Viviendas 

E9. 6.500.-
12.000.-
5.600.-

11.000.-

92 Viviendas 
30 " 
10 " 
20 " 
28 " 

180 Viviendas 

224 Viviendas 
30 " 

254 Viviendas 

E9 149.020.-
15.600.-
49.500.-

E9 3.050.-
78.100.-
80.260.-
18.800.-
91.300.-
25.850.-
65.510.-
94.520.-

E9 55.660.-
16.690.-
58.320.-

422.640.-

E9 1.497.762.-

E9 35.100.-

E9 441.600.- . 
120.000.-
46.800.-
54.600.-

457.400.-

E9 1.120.400.-

E9 1.463.667,2'6 
261.890.-

E9 1.725.557,26 
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Resumen. 

Remesas ............................................... . 
Viviendas ............................................ .. 
Terrenos ................................................ .. 
Reservas ............................................ .. 
l\landatos ............................................ .. 

EQ 1.497.762.-
35.100.-

1.120.400.-
1. 725.557,26 

EQ 6.072.573,12 

EQ 4.378.819,26 

Saldo en favor de la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional: EQ 1.693.753,86 

Saluda at~mtamente a V E.- (Fdo.): Carlos Vial Infante. 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

NQ 1173.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 10.180, 
de 10 de sEptiembre último, por el cual 
solicita a esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Juan 
Argandoña C., la instalación del servido 
de agua potable en la localidad de Meji­
llones, provincia de Antofagasta. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que con fecha 15 de noviembre se 
dio curso a la orden de compra N9 8657, 
por el material requerido para la' ejecu­
ción de dichas obras, proyecto 4803. 

Es norma que las fábricas hagan la en­
trega al Fisco de materiales, como cañe­
rías y piezas especiales en el plazo de no­
venta días; en consecuencia no será po­
sible -dar la orden de ejecución hasta el 
próximo año. 

Debo agregar a V. S. que el ordenar 
trabajos sin contar con los materiales re­
queridos significa lesionar los intereses 
fiscales, por cuanto, de acuerdo con el 
Reglamento para Contratos de Obras PÚ­
blicas, habría que jndemnizar al Contra­
tista los mayores gastos generales pro­
porcionales al aumento de plazo por la 
demora en la entrega de materiales. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

NQ 1186.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 10.378, 
de 23 de octubre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Federico Bucher 
W., mediante el cual solicita que se con­
sulte en el Presupuesto Fiscal para el 
próximo año los fondos necesarios para 
la construcción de un gimnasio cubierto 
en la ciudad de Maullín. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que la Dirección del ramo 
tiene listo todos los antecedentes para la 
ejecución de esta obra, pero no la inicia­
rá mientras la 1. Municipalidad de Mau­
llín no dé cumplimiento al traspaso del 
"Campo Deportivo de Los Muermos" a la 
1. Municipalidad de Los Muermos, en 
virtud del acuerdo existente entre el sus­
crito y dicha Corporación edilicia. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

23.-0FICro DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

N9 1177.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 10.570, 
de fecha 8 de noviembre del presente año, 
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por medio del Gual tiene a bien solicitar 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
de la Honorable Diputada doña J ulieta 
Campusano Chávez, se considere la posi­
bilidad de dar solución a tres problemas 
que afectan. a las Poblaciones Neptuno y 
Barrancas, hoy denominada "Unidad Ve­
cinal Barrancas", cúmpleme informar a 
V. S. que se han ubicado dos terrenos 
para escuelas en dicha Unidad Vecinal. 
El primero, de 5.197 m2., será construi­
do por CORVI, con fondos provenientes 
de préstamos de la Alianza para el Pro­
greso USAID., estando los planos listos 
para pedir propuestas. El segundo, de 
6.443 m2., será construido por la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, habiendo acordado el Ho­
norable Consejo de la Corporación de la 
Vivienda su cesión a título gratuito al 
Fisco (Ministerio de Educación), por 
A. NQ 22029, de fecha 22 de julio de 1963. 

Por otra parte, se ha ubicado un Hogar 
Social en un terreno de 896 m2., donde 
CORVI construirá un local de 500 m2. 
con fondos USAID., estando los planos 
listos para pedir propuestas. 

Finalmente, debo informar a V. S. que 
en la mencionada Unidad Vecinal hay nu­
merosos grupos de locales comercialei 
previstos. Se han cedido, además, a título 
gratuito, al Servicio Nacional de Salud 
un terreno para una Policlínica y Cen­
tro Materno Inl-antil que dicho Servicio 
construirá !Jróximamente. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

24.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

N9 1I79.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

En at!2nción al oficio de V. S. N9 10.74D, 
de fecha 20 de noviembre del presente 
año por medio del cual tiene a bien so­
licitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Car­
los Cerda Aguilera, se considere la po-

sibilidad de destinar los fondos necesarios 
para la instalación de nuevos grifos con­
tra incendios en la localidad de Quirihue, 
provincia de Ñuble, cúmpleme manifestar 
a V. S. que se han impartido instruccio­
nes a la Dirección de Obras Sanitarias, a 
objeto de que instale dos nuevos grifos 
en la localidad señalada. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernes'to 
Pinto Lagarrigue. 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

N9 lI72.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 7206, 
de 2 de julio último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del Hono­
rable Diputado don Carlos Cerda Agui­
lera, por medio del cual solicita que se 
considere la conveniencia de disponer de 
los fondos .necesarios para pavimentar la 
calzada y veredas de la calle Parralito, de 
la ciudad de San Carlos. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que por el momento no existe 
ningún acuerdo municipal para dar pre­
ferencia a las obras de pavimentación de 
la mencionada calle. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

N9 1I87.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. 10408, 
de 23 de octubre de 1963, por el cual tu­
vo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Dipu­
tado don Mario Dueñas A varia, la trans­
formación en camino público de la ex fa­
ja del ferrocarril de Estación Putagán 
a Pa11imávida, me permito informar a V. 
S. lo siguiente: 

El tramo comprendido entre la esta­
ción Putagán-Yerbas Buenas de 7 kiló-



2588 CAMARA DE DIPUTADOS 

metros de longitud; tiene obras de arte y 

puentes definitivos de concreto y plata­
forma de 6 metros de ancho. Su habili­
tación tendría un costo de El? 5.000 por 
kilómetro; actualmente tiene tránsito de 
temporada para toda clase de vehículos. 

De Yerbas Buenas - Abranquil - San 
Juan - Panimávida, tiene una longitud de 
14 kilómetros. La rasante va en terraplén 
teniendo un ancho de 3 metros. Necesita 
ser ensanchada al igual que las alcanta­
rillas y puentes. Se estima su habilitación 
en la suma de El? 15.000 por kilómetrO'. 

El monto total de estos trabajos alcan­
zaría a la suma de El? 245.000, fondos que 
lamentablemente no se han destinado en 
el Plan de Inversiones del presente año. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Emesto 
Pinto Lagarrigue. 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

NQ 1184.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. S. NQ 9817, 
de 14 de agosto de 1963, por el cual tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Es­
tado, a nombre del Honorable Diputado 
don Renán Fuentealba Moena, la cons­
trucción de un camino que una la locali­
dad de Tunga Sur, ubicada en la Comu­
na de Mincha, con el camino público de 
Illapel a la Carretera Panamericana por 
Huentelauquén, cúmpleme informar a V. 
S. lo siguiente; 

La unión de Tunga Sur con el Camino 
de Illa.pel a Huentelauquén, necesita atra­
vesar el río Choapa, o bien hacer un re­
corrido más largo para unirse al camino 
de Illapel a Los Vilos, por tal motivo la 
Dirección de Vialidad ha ejecutado estu­
dios que dan como resultado dos solucio­
nes a cerca del problema, las que trans­
cribo a V. S., a f,in de que las conozca el 
Honorable Diputado don Renán Fuenteal­
ba: 
1Q-Comprende la construcción de apro­
ximadamente 6,5 kilómetros de camino, 

atravesando el río Choapa por un puente 
de más o menos 30 metros de largo, em­
palmando a la altura del Km. 28.000 del 
camino de !llapel a Huentelauquén, con un 
presupuestO' estimado en EQ 161.946. 

29-Comprende la construcción de 
aproximadamente 6 kilómetros de cami­
no, por la ribera sur del río Choapa, 
hasta unirse con ,la mina Coyutagua, a 
partir de este punto existe un camino 
minero de 11 kilómetros en actual uso y 
que empalma con el camino de Illapel a 
Los Vilos a la altura del küómetro 13,0; 
es decir, a un kilómetro aproximadamen­
te al sur del Puente Negro colgante, con 
un presupuesto estimativo de 53.709,150 
escudos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) ; Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

NI? 1176.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 10.445, 
de 25 de octubre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Raúl Morales A., 
;por medio del cual solicita la pronta ur­
banización de las poblaciones "Cruz Ro­
ja" y "Corvi", ubicadas 'en Quellón, pro­
vincia de Chiloé, cúmpleme informar a V. 
S. que dichas obras están programadas 
para principios del año próximo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICA.S. 

NI? 1175.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. NI? 10.307, 
de fecha 23 de octubre del presente año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Pedro Stark 
T., se act"iven los trabajos de pavimenta-
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clOn que se están realizando en el cami­
no de ,Los Angeles a Antuco, otorgando 
preferencia al sector comprendido entre 
A venida Alemana y el empalme con el 
camino longitudinal sur, dado que en esa 
zona están ubicadas las bodegas de la Em­
presa de Comercio Agrícola (ECA), cúm­
pleme manifestar a V. S. que los traba­
jos en referencia serán terminados en su 
totalidad a fines del mes de enero pró­
ximo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

N9 1174.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

En atenc,ión al oficio de V. S. N9 10.298, 
de fecha 23 de octubre del presente año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Carlos SÍvo­
ri Alzérreca, se considere la posibilidad 
de dar pronta solución a los problemas 
que afectan a la Escuela Hogar de Lon­
quimay, cúmpleme manifestar a V. S. que 
el día 3 de septiembre ppdo. viajó a la 
localidad ya señalada el Constructor Ci­
vil de la Oficina de Arquitectura Regio­
nal de Malleco, con el fin de hacer entre­
ga del establecimiento en referencia al 
señor Director de la Escuela. 

Las obras contratadas se encuentran 
totalmente terminadas, presentando algu­
nas deficiencias en la cubierta del patio 
y oficinas de Administración, que es de 
fierro galvanizado liso emballetado, pues 
tenían numerosas filtraciones. 

Con el representante de la firma cons­
tructora se revisó la cubierta y se cons­
tató que las filtraciones se debían a fa­
llas en las soldaduras de las planchas, 
quedando de inmediato dos gasfiters sub­
sanando las deficiencia:s. 

Las instrucciones impartidas al Con­
tructor Civil de Malleco,eran de hacer 

entrega de inmediato, al señor Director 
de la Escuela, de este Establecimiento, 
en las condiciones que se encontraba, le­
vantar un Acta, con el fin de deslindar 
responsabilidades por posibles deterioros, 
debido a su uso, y además dejar constan­
cia de las posibles deficiencias que pre­
sentara su construcción. 

Debo hacer presente a V. S. que el Pa­
bellón de Salas de Clases se encuentra 
en uso desde que se iniciaron las elases' 
en el presente año, de modo que, la en­
trega que se iba a efectuar se refería al 
Pabellón Internado, Casa para el Direc­
tor y Oficinas para la Dirección. 

En aquella fecha, el señor Director de 
la Escuela, don Bernardino Manquián 
Caniulao, se negó terminantemente a re­
cibir estos edificios, aduciendo los si­
guientes motivos: 

a) falta de luz eléctrica; 
b) falta de agua potable, y 
c) goteras en patio cubierto y Direc­

ción. 
Con respecto al primer punto, debo ma­

nifestar a V. S. que la instalac'ión eléc­
trica está totalmente terminada,incluso 
con sus ampolletas, faltando solamente el 
empalme respectivo. Hasta mediados del 
presente año, en Lonquimay no exi'stía 
alumbrado público y sólo recientemente 
la Compañía Chilena de Electricidad ins­
taló un grupo electrógeno para dotar a 
este pueblo de tan elemental Servicio. 

En esa fecha se solicitó al represental1-
te de Chilectra en Lonquimay un estudio 
sobre los empalmes para esta construc­
ción, y se presentó un presupuesto de 
E9 208,40. Por oficio N9 511, de 6 de sep­
tiembre del año en curso, la Oficina Pro­
vincial de Malleco aceptó el presupuesto 
de empalmes y se solicitó al representan­
te de Chilectra, su ejecución inmediata. 

En lo que dice relación con la falta de 
agua .potable, debo manifestar a V. S. que 
también las instalaciones están totalmen­
te terminadas e incluso está colocado un 
grupo motobomba eléctrico para elevar el 
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agua desde el pozo. a los estanques de la 
torre, pero, como en el caso. anterioT(, 
falta empalme 'eléctrico.. 

Respecto. a este empalme, el represen­
tante de Chilectra informó que por tener 
un carácter especial, de fuerza trifásica, 
él no estaba autorizado para hacerlo, pues 
debería tenderse una línea especial des­
de el lugar donde está el grupo genera­
dor hasta la Escuela y para ello era ne­
cesario esperar la llegada de un Ingenie­
ro de la citada Compañía, quien estudia­
ría y resolvería todo lo relativo a este 
em.palme. 

Como V. S. podrá apreciar, escapa al 
control de este Ministerio, las razones téc­
nicas que han impedido hasta ahora eje­
cutar estos empalmes, a pesar de que el 
presupuesto fue aceptado de inmediato 
por la Oficina Provincial de Malleco. 

Finalmente, debo manifestar a V. S. 
que los contratos de construcción del In­
ternado, Externado y Casa del Director, 
en lo que atañe a la Dirección de Arqui­
tectura de este Ministerio, fueron cum­
plidos de acuerdo a las especificaciones! 
habiéndose terminado los trabajos hace 
más de dos años. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernest() 
Pinto Lagarrigue. 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

NQ 1178.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 10.690, 
de fecha 19 de noviembre del presente 
año, por medio del ,cual tiene a bien so­
licitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Alon­
so Zumaeta F., se considere la posibilidad 
de ejecutar los trabajos de extensión de 
la red de agua potable en la cümuna de 
N ogales, en el curso del presente año, y 
las obras indispensables para la conexión 
de los pozos profundos con los estanques 
de almacenamiento de agua potable, en La 

Calera, cúmpleme manifestar a V. S. que 
la primera de las obras aludidas está pro­
gramada para llevarse a cabo en los pri­
merüs meses del próximo año. 

Con respecto a las obras de agua pota­
ble de La Calera, debo informar a V. S. 
que se cuenta con el proyecto terminado 
y su construcción también ,está progra­
mada .para los primeros meses del año 
venidero, con cargo a los préstamos A. 
1. D. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

32.-0FICIO DE LA COMISION MIXTA 

DE PRESUPUESTOS. 

NQ 421.-Santiago, 19 de diciembre de 
1963. 

La Comisión Mixta de Presupuestos 
acordó, en sesión del día de hoy, oficiar 
a V. E. con el objeto. de que se sirva ob­
tener el asentimiento de la Honorable Cá­
mara de Diputados para prorrogar hasta 
el día 23 de diciembre en curso, inclusi­
ve, el plazo de la Comisión para informar 
el proyecto de ley de Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la N ación para el año 
19'64. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Angel 
Faivovich H.-Luis Valencia A varia. 

33.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

NQ 83014.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1963. 

El Contralor General que suscribe tie­
ne el agrado de remitir a V. E. un ejem­
plar de la Cuenta de Inversiones del Pre­
supuesto de Gastos de la Nación, corres­
pondiente al año 1962, y que el Organis­
mo asucargo ha ,confeccionado de acuer­
do con lo establecido en el artículo 56 de 
su Ley Orgánica. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 
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34.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Honorable Cámara: 
Con posterioridad al reajuste del 27,7% 

de los sueldos y salarios otorgado a em­
pleados y obreros del sector privado al 
19 de enero del presente año, en virtud 
de la aplicación de las leyes 7295 y 14.698, 
éstos han experimentado una pérdida pro­
medio real de poder adquisitivo de cerc.a 
de un 50%. 

Las estadísticas sobre variación del ín­
dice del costo de vida a septiembre del año 
en curso, indicaban que éste había expe­
rimentado un alza de un 53%, y dentro 
de él, el rubro alimentación alcanzó al 
64% y continúa en violenta alza. 

Si bien en enero del próximo año co­
rrespondería a este sector un reajuste au­
tomático, esta compensación llegará con 
un año de retraso, la cual se tornará más 
insuficiente cada día, ya que la espiral 
inflacionaria, dada la política económica 
del Ejecutivo continuará. Si, además, to­
mamos en consideración que la mayoría 
de los sectores que viven de sueldos y sa­
larios invierten un 80 % de su ingreso en 
gastos de alimentación, y éstos tienen ca­
da día un incremento mayor, este futuro 
reajuste se hará ilusorio. A esto hay que' 
agregar el alza continua de los arriendos 
y los reajustes que experimentarán en el 
curso del año 1964 los dividendos de la 
Corporación de la Vivienda y otras Ins­
tituciones de Previs i.5n, los que sufrirán 
una doble alza, la que se aplicará a partir 
del primero de enero de 1964 como conse­
cuencia de la suspensión del .reajuste co­
rrespondiente a 1963, y la que sin duda se 
aplicará en julio de 1964. Muchos de los 
Honorables colegas conocen la triste rea­
lidad de muchas familias que se han visto 
en la necesidad de devolver sus casas Cor­
vi, por no poder pagar los dividendos, y 
es de todos conocido el enorme número de 
asignatarios morosos que tiene la Corvi. 

Por otra par\e, la política económica 
del Ejecutivo, artificial de todo punto de 

vista, ya que sólo trata de postergar para 
comienzos del año que viene los factores 
inflacionarios, conducirá a otra violenta 
alza de precios en ese período. 

La situación planteada anteriormente se 
refleja no sólo en las estadísticas, sino 
que también en la angustia de todos los 
hogares que viven de ingresos fijos y en 
su inseguridad para el futuro. Ello nos 
lleva al convencimiento de que es social­
mente justo y económicamente sano, otor­
gar a todos los empleados y obreros del 
sector privado una bonificación compen­
satoria extraordinaria a objeto de enfren­
tar la violenta pérdida de poder adquisi­
tivo de las remuneraciones. Esta bonifi­
cación alcanza a la suma de dos sueldos 
vitales mensuales para los empleados y a 
dos salarios mínimos mensuales para los 
obreros que representa un 8% de compen­
sación de las pérdidas acumuladas mes a 
mes en el presente año. 

La falta de iniciativa en gastos del sec­
tor público nos impide incluirlos en este 
proyecto. Esperamos que el Ejecutivo de 
conformidad a sus facultades constitucio-
nales así lo haga. . 

Por las razones expuestas, sometemos a 
!a consideración de la H. Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Concédese una bonifica­
ción de dos sueldos vitales mensuales del 
Departamento respectivo a los Empleados 
y de dos salarios mínimos a los obreros 
del sector privado, sea que estén sujetos 
o no a convenios colectivos, actas de ave­
nimiento o fallos arbitrales. 

Artículo 29-La bonificación estableci­
da en el artículo anterior se pagará en 
dos mensualidades iguales y sucesivas a 
partir del mismo mes de vigencia de la 
Ley. 

Artículo 39-Los empleadores o patro­
nes que a partir del 19 de julio de 1963 
hubieren otorgado voluntariamente un 
reajuste, gratificación o bonificación a 
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sus empleados u obreros sobre las remu­
neraciones legales o convencionales ten­
drán derecho a imputarlos en cada ca­
so particular hasta en un 50 % a la bonifi­
cación que establece la presente ley, en la 
segunda cuota mensuaL 

(Fdo.) : José Musalem.-Carlos Sívori. 
-Eugenio Ballesteros.-R. A. Gumucio.­
Alfredo Lorca.-C. Suárez.-Juan Argan­
doña.- Fernando Cancino.- Luis Papic. 
Pedro Stark." 

35.-MOCION DE LA SEÑORA RODRIGUEZ 

Honorable Cámara: 
El día 20 de noviembre reClen pasado, 

a raíz de un lamentable e imprevisible 
accidente, nuestra Fuerza Aérea cuenta 
con un nuevo mártir, caído en el cumpli­
miento de su deber: ~l Subteniente don 
René Opazo Alarcón (Q. E. P. D.), quien 
falleciera ese día al no poder despegar el 
Jet en el que conjuntamente con otro 
oficial efectuaba un vuelo de entrena­
miento. 

La Fuerza Aérea de Chile perdió a uno 
de sus más brillantes oficiales, que se 
perfilaba como una promisoriaesperanza 
y estaba considerado para pefeccionarse 
en los Estad0s Unidos de Norteamérica; 
y su familia tuvo que lamentar, la dolo­
rosa y definitiva ausencia de uno de sus 
seres más qu~ridos y el único sostén de 
ella, dejando a su madre viuda y a sus 
tres hermanas menores, sin el apoyo es­
piritual y económico que tanto necesita­
ban. 

Su esforzado padre había fallecido ha­
ce poco menos de un año, después de ha~ 
ber brindado lo mejor de sus energías por 
la formación de un hogar modelo con 
grandes sacrificios, y había entregado 
generosamente a su hijo a la Fuerza Aé­
rea, en la esperanza, tal como lo demos­
trara en su breve, pero brillante paso por 
¡as filas de esa Institución Armada, para 
que sirviera a su Patria como soldado, 
como ciudadano y como profesional al 
resguardo de la soberanía nacional. 

Su madre, funcionaria subalterna de la 
Caja de Accidentes del Trabajo, que su­
friera hace algún tiempo un ataque de 
parálisis, tiene que afrontar la vida y 
muy especialmente la educación de sus 
tres hijitas menc.res en muy precarias 
condiciones, ya que carece hasta de lo 
más básico comO sería una propiedad pa­
ra vivir. 

Considerando, los relevantes méritos 
del Subteniente de la Fuerza Aérea de 
Chile, don René Opazo Alarcón (Q. E. P. 
D.), desaparecido prematuramente, y la 
angustiosa situación, economlCa que 
afrontará su señora madre, doña Gracie­
la Alarcón viuda de Opazo con sus tres 
hijas menores, vengo en presentar a la 
consideración de la Honorable Cámara 
de Diputados, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Autorízase al Presidente 
de la República para otorgar por inter­
medio de la Corporación de la Vivienda, 
título gratuito de dominio de un bien 
raíz, a la señora madre del Subteniente 
de la Fuerza Aérea de Chile don René 
Opazo Alarcón (Q. E. P. D.), doña Gra­
ciela Alarcón viuda de Opazo, en cual­
quiera de las poblaciones que construye 
esa Corporación en la ciudad de Santia­
go. 

Artículo 2<>-Para los efectos del cum­
plimiento del articulo anterior, se enten­
derán suspendidas las disposiciones res­
trictivas de la Ley Orgánica de la Corpo­
ración de la Vivienda y demás disposi­
ciones. legales que le sean aplicables. 

Artículo 3<> - El valor representativo 
para esta donación no podrá exceder de 
la suma de quince mil escudos y en caso 
que la vivienda tuviera un costo superior, 
el exceso será de cargo de la donataria 
que lo pagará de acuerdo a las normas le­
gales vigentes en la Corporación de la Vi­
vienda. 

Artículo 49-Exímese del trámite de la 
insinuación la donación dispuesta por es­
ta ley. 
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Artículo 59-Los gastos que demande 
la presente ley, serán de cargo al presu­
puesto de gastos de la Corporación de la 
Vivienda" . 

(Fdo.) : Ana Rodríguez de Lobos. 

36.-MOCION DEL SEÑOR BUNSTER 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Dionisia Vidal y áñez, una 
pensión de E9 120,00 mensuales. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Manuel BunsterCarmona. 

37.-PRESENTACION 

De la señora Lya del Socorro M uñoz 
viuda de Riffü con la que solicita la de­
volución de los antecedentes acompañados 
a un proyecto de ley que la benef'icia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión alas 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 31li.\ y 32li.\ 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

Las Actas de las sesiones 33~ y 34~ es­
tán a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señol' Pl'osecreta1'Ío da cuenta de 

los asuntos l'ecibidos en Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). -Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

l.-El que modifica la ley N9 14.843, 
que autorizó la venta de las casas 'cons­
truidas por la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, y 

2.-El que fija la planta y sueldos del 
personal de la Sindicatura General de 
Quiebras. 

El señor SILVA ULLOA.-"Suma ur­
gencia" para el segundo, señor Presiden­
te. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-"Suma urgencia" para el últi­
mo, señor Presidente. 

El señor RIOSECO.-¿ Que no están 
suspendidas las sesiones de Comisiones? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa advierte a los seño­
res Diputados que, por acuerdo de la Cor­
poración, se encuentran suspendidas las 
sesiones ordinarias que debía celebrar la 
Honorable Cámara los días martes 24 y 
31 del presente, además de las que debían 
realizar las Comisiones. 

El señor SILVA ULLOA.-Sin perjui­
cio de ese acuerdo, señor Pres'idente, po­
dría ser tratado en primer lugar al re­
anudarse las sesiones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Sin perjuicio de la suspen­
sión? 

El señür SILVA ULLOA.-Sin perjui­
cio de ella. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ese proyecto requiere informe 
de Comisión de Hacienda. 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. . 

El 8eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se calificarán de "simples" las 
urgencias hechas presentes. 

Acol'dado. 
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2.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS OB­

SERVACIONES FORMULADAS AL PROYECTO 

QUE FAVORECE A DON FRANCISCO HINO-

JOSA ROBLES. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente 
sidente de la República ha 30licitado se 
acceda al retiro de las observaciones for­
muladas al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso Nacional, que concede bene­
ficios a don Francisco Hinojosa Robles. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

PERSONALES. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Doña Lía del Socorro Muñoz 
viuda de Riffo ha solicitado la devolución 
de los antecedentes acompañados a un 
proyecto de ley que le concede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la petición. 

Acordado. 

<l.-PRORROGA DE PLAZO A LA COMISION 

MIXTA PARA INFORMAR EL PROYECTO DE 

LEY QUE APRUEBA EL CALCULO DE ENTRA­

DAS Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA 

NACION PARA 1964. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Comisión Mixta de Presu­
puestos ha solicitado se le prorrogue, 
hasta el día 23 del presente, inclusive, el 
plazo que tiene .para informar el proyec­
to de ley que aprueba el Cálculo de En­
tradas y la Estimación de Gastos de la 
N ación para el año 1964. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acord(1¡do. 

5.-DESPACHO DEL PROYECTO DE PRESU­

PUESTOS DE LA NACION PARA 1964. RECTI­

FICACION DE UN ACUERDO ANTERIOR DE 

LA HONORABLE CAMARA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-SoHcito el asentimiento de la 
Honorable Cámara -ahora como conse­
cuencia de este acuerdo-, para modifi­
car la resolución adoptada con anteriori­
dad, tendiente a considerar el proyecto 
que aprueba el Cálculo de Entradas y el 
Presupuesto de Gastos de la Nación pa­
ra -el año 1964 en la sesión del lunes 23 
del presente, en el sentido de celebrar una 
sesión especial con ese mismo objeto el 
día viernes 27 del presente, de 16 a 19.15 
horas, en las condiciones ya establecidas, 
o sea, para debatirlo en conjunto hasta 
su total despacho, <concediendo la palabra 
hasta por 15 minutos a cada Comité Par­
lamentario, en el orden en que lo 'solici­
ten. 

Si le .parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Tra témoslo el jueves 26, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo para tratarlo 
el día 26, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará celebrar sesión el viernes 27 del 
presente para tratar el proyecto de Pre­
supuestos, que se había acordado discutir 
el lunes 23. 

Acordado. 

6.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para conceder la palabra hasta 
por cinco minutos al Honorable señor 
Medel para referirse a un problema rela­
cionadocon el funcionamiento de los Fe-
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rrocarriles en la provincia que repre­
senta. 

Varios señores DIPUTADOS.-AI fi­
nal de la sesión, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se concederá el tiempo solicita­
do por el Honorable señor Medel al fi­
nal de la sesión. 

Acordado. 

7.-AMPLIACION DEL TIEMPO ACORDADO 
PARA RENDIR HOMENAJE EN LA PRESENTE 
SESION AL PARTIDO RADICAL CON MOTIVO 

DEL CENTENARIO DE SU FUNDACION. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para ampliar el tiempo acorda­
do para rendir homenaje al Partido Ra­
dical, hasta por veinte minutos más. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

El señor MELO.-¿ El Comité Radical 
dispone entonces de cincuenta minutos? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Exacto. 

Si le parece a la Sala, así se acordai'"á. 
AcordOOo. 
La Mesa desea advertir a la Corpora­

ción que la sesión del día lunes 23, de 
todas maneras deberá llevarse a efecto 
para rendir homenaje a la memoria del 
Honorable señor Naranjo y también pa­
raconsiderar otras materias. 

8.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DEPENDIENTE DE LAS UNI­
VERSIDADES INSISTENCL>\S DEL SENADO.­
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA EN 
RELACION CON LA TRAMITACION DE VETOS 

DEL EJECUTIVO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al objeto de la pre­
sente sesión,corresponde conocer de las 
insistencias del Senado en las modifica­
ciones que introdujo al proyecto de ley 

que reajusta las remuneraciones al per­
sonal dependiente de las Universidades. 

Boletín N9 10.035-S~bis. 
-Las insistencias del Senado son las 

sigurientes: 
"Las que consisten en suprimir los ar­

tículos 8 y 11. 
La que tiene por objeto consultar el 

siguiente artículo 20, nuevo: 
Artículo 20.-Dentro del plazo de 45 

días contado desde la publicación de la 
presente ley, el Director del Servicio Na­
cional de Salud deberá transferir gratui­
tamente a la Universidad de Chile las me­
joras existentes en los terrenos fiscales 
actualmente destinados a esa Universidad 
e inscritos a favor del Fisco, en mayor 
cabida, a- fojas 5.499, N9 11.011, del Re­
gistro de Propiedad del año 1947, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santia­
go. Dichos terrenos se encuentran com­
prendidos dentro de los siguientes des­
lindes: Norte, calle BeIlavista; Oriente, 
Parque Domingo Gómez Rojas, separado 
por calle; Sur, avenida Santa María, y 
Poniente, terrenos fiscales concedidos 'en 
uso y goce gratuito por ley N9 12.055 al 
International Sporting Club. 

En el predio individualizado en el inci­
so precedente, la Universidad de Chile de­
berá construir la Escuela de Ciencias 
Políticas y Administrativas. 

La que tiene por finalidad sustituir el 
artículo 12 por los siguientes artículos, 
27, 28 y 29, nuevos. 

"Artículo 27.-Recárgase en un 4% el 
impuesto adicional consultado en el ar­
tículo 19 de la ley N9 9.976. 

Este aumento no afectará a las bebidas 
ana1cohólicas y licores en cuya manufac­
tura se emplee azúcar, para los cuales 
se mantendrá el régimen impositivo vi­
gente. 

Artículo 28.-Agrégase en el inciso 
primero del artículo 1 Q de la ley NQ 9.976, 
después de la expresión "Helados;" lo si­
guiente: "Leche condensada; Mermelfu­
das; Dulces de Frutas; Frutas confitadas 
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o en almíbar; Dulce de Leche; Mieles y 

otros fjroductos similares;". 
Artículo 29.-Establécese un recargo 

de un 4 % a la segunda y tércera venta 

u otras convenciones que versen sobre las 

especies indicadas en el inciso primero 

del artículo 19 de la ley N9 9.976. 

Este recargo no af'ectará a las bebidas 

ana1cohólicas y licores en cuya manufac­

tura se emplee azúcar, para los cuales se 

mantendrá el régimen impositivo vigen­

te. 
La que consiste en eliminar el inciso 

29 del artículo 13. 
Las que tienen por objeto consultar los 

siguientes artículos nuevos signados con 

los N9s 48 y 49: 
"Articulo 48.-Autorízase a la Corpo­

ración de Fomento de la Producción pa­

ra condonar en todo o en fjarte los prés­

tamos en dólares otorgado~ a las Coope­

rativas Vitivinícolas. 

Artículo 49.-Las bebidas analcohóli­

cas que contengan un mínimo de 10 % de 

jugo de uva natural pagarán los impues­

tos establec'idos en las leyes 12.120, inci­

so primero del articulo 39 bis, modificado 

por la ley 14.171 y artículo 11, letra a) 

de la ley 15.386 reducido en un 50ro. 

En el envase de las bebidas se señala­

rá el mínimo de jugo natural que contie­

nen y el fraude al público será sanciona­

do con una multa de dos a diez sueldos 

vitales anuales, del Departamento de San­

tiago escala a), sin perjuicio de la res­

fjonsabilidad penal que corresponda." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- En discusión la insistencia del 

Senado al artículo 89. 

El señor GARRETON (Ministro de 

Educación pública).- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
m señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el señor Mi­

nistro. 
El señor GARRETON (Ministro de 

Educación pública).- Señor Presidente, 

el proyecto que reajusta las remuneracio­

nes del personal dependiente de las Uni-

versidades, entra a su quinto trámite cons­

titucional. 
Deseo advertir a los señores Diputados 

que el gasto que este proyecto consulta, ha 

sido aprobado por las dos Cámaras en 

forma unánime. En este momento, a la 

Honorable Cámara sólo le cabe pronun­

ciarse acerca de las insistencias del Sena­

do. Como se sabe, este proyecto, que es 

extraordinariamente importante, fijanor­

mas para el correcto funcionamiento de 

todas las Universidades, en donde laboran 

numerosos profesores y estudia gran can­

tidad de alumnos. 
La petición que tengo el honor de for­

mular a la Honorable Cámara, en nombre 

del Gobierno, es que tenga a bien aceptar 

las modioficaciones que ha hecho el Hono­

rable Senado, y que no insista en su cri­

terio primitivo. 

El problema del financiamiento, que ha 

sido ampliamente discutido en las dos Cá­

maras, ha sido objeto de algunas observa­

ciones, en cuanto al impuesto que se es­

tablece a algunos artículos, como a la le­

che condensada y otros. Sobre el particu­

lar, estoy en condiciones de anunciar a la 

Honorable Cámara que, cuando este pro­

yecto llegue al Ejecutivo, podría ser ob­

servado con el objeto de retirar esta par­

te de la ley, dejándola con su debido fi-

nanciamiento. . 

Pido a la Honorable Cámara que se sir­

va aprobar las modificaciones que ha he­

cho el Honorable Senado, a fin de que es­

te proyecto pueda convertirse en ley. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Señor Presidente, tan sólo deseo que 

se aclare algo que el señor Ministro ha 

expresado. El ha dicho que el Ejecutivo 

"podría observar" la disposición que esta­

blece un impuesto a la leche condensada y 

otros productos en los cuales se emplea 

azúcar. Yo deseo saber si se observará el 

artículo ... 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Está en discusión el artículo 89 cu­
ya supresión ha sido acordada por el Ho­
norable Senado. Ruego a Su Señoría se 
sirva referirse a él. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .- Pero el señor Ministro ha manifes­
tado en esta Sala que el Ejecutivo podría 
observar la disposición a que me he re­
ferido. Sabemos que el Ejecutivo podría 
observar cualquiera disposición, pero es 
del más alto interés saber si efectivamen­
te va a observar ese artículo, o sea, si el 
señor Ministro está anunciando un veto 
o no. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, respecto del artículo 89 que en 
este momento se va a votar, deseo recor­
dar a la Honorable Cámara, antes de pro­
nunciarme respecto del rechazo de que ha 
sido objeto en el Honorable Senado, que 
la forma en que se proyectó este artículo 
en la Comisión de Educación Pública de 
nuestra Corporación es, en parte, lo que 
ha determinado, en el proceso de gestión 
del proyecto, su rechazo por parte del Ho­
norable Senado. 

Me parece que todos estamos de acuer­
do en que, en principio, la idea es acep­
table, pero la forma como fue concebida 
ha hecho que provocara resistencia, la 
que se ha hecho presente en la Universi­
dad, en la prensa y luego en el Honorable 
Senado, donde se rechazó la disposición 
por unanimidad. Por esta razón, estima­
mOS que es conveniente que la Honorable 
Cámara no insista en su resolución pri­
mitiva y permita que, más adelante, como 
todos estamos de acuerdo en la idea, se 
elabore un proyecto separado, en que se 
consulte la situación de aquellos profesio­
nales que, graduados en la Universidad 
de Chi!-e, se van en definitiva al extran­
jero, cambiando su domicilio e incluso a 

veces hasta su nacionalidad, para prestar 
sus servicios en otro país. 

Nada más, señor Presidente: 
El señor GUMUCIO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­

te, quiero referirme muy brevemente a las 
palabras vertidas por el señor Ministro 
sobre el artículo 28, el que, en realidad, 
ha sido el más controvertido, porque a'Íec­
ta al financiamiento del proyecto. 

He creído entender que él ha dicho que 
se observará el impuesto que grava a la 
leche condensada, pero no el de los demás 
productos enumerados en este artículo. 
Considero interesante que el señor Mi­
nistro aclare este aspecto, pues ello de­
terminará la forma como vote esta dispo­
sición la Honorable Cámara, cuando se 
llegue a este artículo. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Señor Presidente, 
deseo aclarar el concepto que expresé, ha­
ce un momento. Tanto en el Honorable 
Senado como aquí se había solicitado que 
fuera retirada del artículo 28 la mención 
a la leche condensada. 

En este momento, la única manera efec­
tiva de hacerlo es por la vía de la obser­
vación. Puedo anunciar entonces a la Ho­
norable Cámara que este veto se hará 
efectivo, para eliminar a la leche conden­
sada de la disposición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Advierto a la Honorable Cá­
mara que está en discusión la observación 
del Honorable Senado al artículo 89. 

El señor CADEMARTORI.- ¿En cuál 
artículo estamos, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En el 89, Honorable Diputado. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Por qué, 
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entonces, los Honorable colegas no se re­

fieren a él? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- La Mesa ha llamado la aten­

ción a los Honorables Diputados que se 

han apartado de él. 
Ofrezco la palabra sobre la modifica-

ción del Honorable Senado al artículo 89• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se acordará no insistir en el re­

chazo de la modificación del Honorable 

Senado. 
Acordado. 
En discusión la observación del Hono­

rable Senado al artículo 11, que consiste 

en suprimirlo. 
Este artículo se encuentra en el mismo 

caso que el anterior. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide 

votación, se acordará no insistir en el re­

chazo de la modificación del Honorable 

Senado. 
Acordado. 
El Honorable Senado ha insistido en la 

mantención del artículo 20 nuevo que ha 

propuesto. 
En discusión la modificación. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden­

te, los Diputados radicales aceptaremos el 

criterio del Honorable Senado sobre el 

artículo 20, que establece la transferencia 

a la Universidad de Chile de un predio 

que pertenece al Servicio Nacional de Sa­

lud, a fin de construir en él un edificio 

para la Escuela de Ciencias Políticas y 

Administrativas. 
Estimamos que esta Escuela, que ya ha 

adquirido un merecido prestigio, debe 

contar con un local adecuado a la función 

que desempeña. Por este motivo, vamos a 

votar favorablemente este artículo intro­

ducido por el Honorable Senado. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-, Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, los Diputados comunistas vo­

tamos favorablemente, en el tercer trá­

mite constitucional, el artículo 20, nuevo, 

introducido por el Honorable Senado y 

procederemos en la misma forma en este 

quinto trámite cnostitucional. 

Como en aquella oportunidad no nos 

fue posible dar las razones por las cuales 

aceptamos dicha disposición, sólo quiero 

expresar que, desde luegb, compartimos la 

idea propuesta en el artículo, que se re­

fiere a la cesión de un terreno a la Uni­

versidad de Chile para que se construya 

la Escuela mencionada. 
Sin embargo, quiero manifestar en la 

Honorable Cámara, algo relacionado con 

este terreno. El Diputado que habla, jun­

to COn otros Honorables colegas parla­

mentarios, tuvo que intervenir en dificul­

tades que se promovieron con motivo de 

un conflicto suscitado en la Escuela Den­

tal, que solicitaba ampliación de los te­

rrenOs para construir nuevas dependen­

cias que le son estrictamente indispensa­

bles. Este hecho obligó a un movimiento 

del estudiantado, respaldado por los pro­

fesores de esa Facultad.' Ahora me ha Ha­

mado la atención que el mismo predio so­

licitado y que en aquella oportunidad se 

nos dijo que no podría servir para am­

pliaciones de la Escuela Dental, sea cedi­

do para construir otra Escuela universi­

taria. 
Desde luego, no nos parece inconvenien­

te que se construya un lOcal para la Es­

cuela de Ciencias Políticas y Administra­

tivas, pero hago mención del, hecho, por­

que demuestra, desgraciadamente, cómo 

actúan y tratan estos problemas algunas 

autoridades, que rectifican, posteriormen­

te, su criterio. En este caso, nos han dado 

la razón a quienes intervenimos en favor 
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de los estudiantes, en la oportunidad se­
ñalada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAGALHAES.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ALMEYDA.- Pido la pala­

bra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Magalhaes; y, a continuación, 
el Honorable señor Aymeyda. 

E! señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, también me ha llamado la aten­
ción el uso que se quiere dar a este te­
rreno, no obstante haberse hecho gestio­
nes para destinarlo a ampliaciones de la" 
Escuela Dental. Sin embargo, en conver­
saciones sostenidas, tiempo atrás, con el 
señor Ministro, nos manifestó que la Es­
cuela Dental sería trasladada a los terre­
nos que ocupa la Escuela de Medicina ... 

El señor GARRETON (Ministro efe 
Educación).- Exactamente. 

El señor MAGALHAES.-Por este mo­
tivo, no he hecho cuestión. Como dentista, 
tenía la obligación de referirme a esto. 

El señOr GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
~idente).- Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Señor Presidente, 
en el programa que tiene la Universidad 
de Chile, relativo a estos grupos médico­
técnicos, están contemplados todos los te­
rrenos necesarios, junto al hospital de la 
Escuela de Medicina, para que en ellos se 
construya un local para la Escuela Den­
tal, formando un solo grupo. Por este mo­
tivo, se ha innovado en la idea primitiva, 
y ahora se cede el terreno señalado para 
construir en él un edificio para la Escue­
la de Ciencias Políticas y Administrati­
vas. La Escuela Dental tendrá, junto al 
Hospital Clínico y a la Escuela de MecIi­
cina, todos los elementos necesarios para 
su funcionamiento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Almeyda. 

El señor ALMEYDA.- Señor Presi­
dente, deseo anunciar los votos favorables 
de los Diputados socialistas a esta dispo­
sición introducida por el Honorable Sena­
do. Estimamos que la construcción de un 
local adecuado contribuirá a promover el 
desarrollo de la Escuela de Ciencias Polí­
ticas y Administrativas, la cual, en pocos 
años de existencia, ha demostrado cum­
plir una finalidad evidentemente benéfica. 

Creo que, al referirse a la situación 
planteada por el Honorable señor Cade­
mártüri, el señor Ministro ha dejado bien 
en claro la razón por la cual este terreno 
se ha cedido para edificar el local de la 
Escuela de Ciencias Políticas y Adminis­
trativas, y no el de la Escuela Dental. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, no sé cuál es el al­
cance que el Gobierno o los Honorables 
señores Senadores han querido dar a este 
artículo, pero observo que en él solamen­
te se trata de transferir gratuitamente a 
la Universidad de Chile las mejoras exis­
tentes en los terrenos y no los terrenos 
mismos. Si bien la disposición individua­
liza los terrenos, no dice que serán trans­
feridos. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación pública).- Están transferi­
dos. 

El señor SILVA ULLOA.- Son de la 
Universidad. 

E!. señor DECOMBE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE COMBE.- Señor Presi­
dente, en vista de que sabemos que la Es­
cuela de Ciencias Políticas y Administra­
tivas funciona en un local inadecuado y 
antiguo, los Diputados conservadores uni-
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dos vamos a prestar nuestra aprobación 

a este artículo propuesto por el Honora­

ble Senado. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­

te, anuncio que voy a votar favorabl,emen­

te este artículo. Al mismo tiempo, quiero 

también dejar expresamente establecido 

que los Diputados de provincia permanen­

temente apoyamos la entrega de recursos 

o la transferencia de terrenos a la Uni­

versidacl. Sin embargo, cuando llegamos 

hasta ella a pedir que se considere el in­

greso de algún estudiante de provincia 

que quiere seguir una carrera profesional 

en Santiago, nos es muy difícil lograrlo. 

En rea~idad, los estudiantes de provincia 

no reciben ningún apoyo, no tienen nin­

guna preferencia para ingresar en las di­

ferentes Escuelas universitarias. A mí me 

ha correspondido recurrir varias veces a 

la Escuela de Obstetricia, por ejemplo, 

acompañando a señoritas que han cursa­

do su 69 año de humanidades en Arica o 

en Iquique. En el Norte no hay Escuela 

de Obstetricia. En consecuencia, sería 

muy conveniente que las estudiantas del 

Norte adquirieran estos conocimientos en 

la capital y luego volvieran a servir a esas 

provincias, especialmente a la de Tarapa­

cá, en cuyos centros salitreros no hay mé­

dicos especialistas en obstetricia. 

Deseo aprovechar que se encuentra pre­

sente el señor Ministro de Educación PÚ­

blica para pedirle que se considere el ca­

so de los estudiantes de provincia, espe­

cialmente de los que tienen un buen pun­

taje en su bachillerato, y se les den faci­

lidades para ingresar en las Escuelas de 

la Universidad. Al menos, podría reser­

várseles un porcentaje de las vacantes, 

calculado de acuerdo con el número de ha­

bitantes de la zona norte, porque en los 

meses de febrero y marzo frecuentemente 

nos encontramos con muchas cortapisas y 

esco~los para obtener siquiera una ma­

trícula. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no insis­

tir en el rechazo de la modificación por el 

Honorable Senado. 
ACOTda,do. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artículo 

12, que consiste en sustituirlo por los ar­

tículos 27, 28 y 29. 
El señor CADEMARTORI.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, bien sabemos que, si insistié­

ramos en el predicamento de la Honorable 

Cámara, no habría ley en esta materia. 

No obstante, como de todas maneras el se­

ñor Ministro nos ha anunciado el veto del 

Ejecutivo a este respecto, queremos de­

jar planteada nuestra posición frente a 

estos impuestos. 
En primer lugar, el criterio de la Hono­

rable Cámara de subir del 5% al 150/0 el 

porcentaje de los impuestos sobre los pro­

ductos elaborados con azúcar -fue rechaza­

do por nosotros en su primer trámite ... 

El señor SILVA ULLOA.- ¿ Qué ar­

tículo se está discutiendo, señor Presi­

dente 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- El artículo 12, Honorable Di­

putado. 
El señor SILVA ULLOA.-¿ y el ar­

tículo 23, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- El Honorable Senado no in­

sistió, Honorable Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor Ca­

demártori. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 
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Presidente, decía que el artículo primiti­
vo que propuso el Gobierno fue rechazado 

. por nosotros por estimar que establecía 
un gravamen que, en la práctica, afecta­
ría los consumos de los sectores modestos 
y populares. El Honorable Senado susti­
tuyó el financiamiento propuesto por otro 
contenido en los artículos 27, 28 y 29. 

A nuestro juicio, la presidencia de la 
Honorable Cámara ha procedido bien al 
estimar que debemos pronunciarnos por 
cada uno de estos nuevos artículos y no 
proceder como se hizo en el Honorable 
Senado, donde prácticamente se colocó a 
los señores Senadores en un "zapato chi­
no", al tener que aceptar, en bloque, el 
impuesto propuesto por la Cámara o el 
propuesto por el Senado, en circunstan­
cias que era posible dividir la votación res­
pecto de la tributación establecida por el 
Senado, a fin de hacerla lo menos gravo­
sa posible para la masa consumidora. Ese, 
al menos, habría sido el planteamiento de 
los parlamentarios de izquierda, de los 
Senadores comunistas en el Senado. :No 
pudieron proceder así, y debieron abste­
nerse en vista de esta forma equívoca e 
inconveniente como la Presidencia del Se­
nado, no sé si de acuerdo cOn el Regla­
mento de esa Corporación o sólo en vir­
tud de un criterio establecido por ella, pu-

. so en votación esta tributación. 
Nosotros vamos a votar, de todas ma­

neras, en la siguiente forma. El artículo 
27 lo vamos a votar afirmativamente por­
qUe es preferible un recargo menor y por­
que, además, este artículo no afecta a las 
bebidas analcohólicas en cuya fabricación 
se emplea azúcar. En cuanto al artículo 
28, que viene a establecer un nuevo im­
puesto, podríamos decirlo así, ya que in­
cluye dentro de las disposiciones de la ley 
que afecta a los producíos que se elabo­
ran con azúcar, a la leche condensada, las 
mermeladas, los dulces de frutas, frutas 
confitadas o en almíbar, las mieles y otros 
productos similares, nosotros somos con­
trarios a ese impuesto. Lo hemos dicho en 
la discusión de este proyecto en el tercer 

trámite, fundamentalmente porque a.fecta 
a la leche condensada, que se trata de un 
impuesto lesivo para los intereses de los 
trabajadores, especialmente para aquellos 
de provincias donde no existe la leche 
fresca y sólo se puede consumir leche con­
densada. 

Por lo tanto, vamos a votar en contra 
de este artículo 28 y en contra, también, 
del artículo 29 que establece un nuevo re­
cargo, de un 4 por ciento, a la segunda y 
tercera venta de los productos ya mencio­
nados. Somos contrarios, en principio, co­
mo ya lo dije, a establecer tributos de ca­
rácter indirecto que afectan al consumo 
de los trabaj adores. 

Hemos sostenido, reiteradamente, que 
nuestro sistema tributario está edificado 
sobre la idea de gravar al pueblo, a la 
gran masa de consumidores y no sobre la 
base de discriminar en cuanto a la renta 
y las riquezas de los contribuyentes. Estas 
disposiciones del proyecto en discusión 
vienen a confirmar, una vez más, que éste 
es el criterio del Ejecutivo, compartido 
por la mayoría que 10 respalda en el Con­
greso N aciona!. 

Mientras esta situación se mantenga, 
es indudable que nuestro régimen tribu­
tario seguirá siendo un sistema regresivo, 
cuyos efectos recaerán sobre la clase tra­
bajadora. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos comunistas vamos a proceder en la 
forma que he indicado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ofrezco la palabra. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.-- Señor Presiden­
te, es indudable que si insistiéramos, en 
este trámite constitucional, en nuestro 
criterio primitivo, dejaríamos el proyecto 
sin financiamiento ... 

El señor CADEMARTORI.- No, Ho­
norable colega. ¿ Por qué? 
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El señor RIOSECO.-,- Sin una parte 

importante de su financiamiento. 

Es indudable que en cuanto al rendi­

miento de estos tributos, si no son equiva­

lentes, por lo menos es ligeramente supe­

rior el que propone el Honorable Senado. 

El señor CADEMARTORI.- Bastan­

te superior, Honorable colega. 

El señor RIOSECO.-Por lo mismo, en­

tonce5, no insistiremos en el artículo 12, 

y votaremos favorablemente, en un solo 

todo, los artículos 27, 28 Y 29 que propo­

ne el Senado puesto que en este trámite 

consbt:lcional no podemos pedir la divi­

sión de la votación. 
El señor SIL V A ULLOA.- Se puede 

dividir, Honorable colega. 
El señor CADEMARTORI.- Lo va­

mos a haeer, Honorabl·e Diputado. 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden­

te, lo que quiero expresar es mi punto de 

. vista contrario a ciertos aspectos del fi­

nanciamiento propuesto por el Honorable 

Senado. Fundamentalmente, al hecho de 

que esta rama del Parlamento haya ex­

cluido, tanto en el artículo 27, como en el 

29, el recargo del impuesto sobre las be­

bidas ana!cohólicas y licores en cuya r:la­

nufactura se emplea azúcar, "para ~()S 

cuales" -dice el artículo 27- "se man­

tendrá el régimen impositivo vigente", 

disposición que se repite en el inciso se­

gundo del artículo 29. 
Recuerdo que cuando la Honorable Cá­

mara de Diputados debatió, hace bastante 

tiempo, un proyecto de ley sobre boni.fic<l­

ción a los productores de leche, destinado 

a obtener que este producto llegara al ma­

yor número de consumidores, se estable­

ció un impuesto sobre este mismo tipo de 

bebidas analcohólicas y licores. Posterio:,­

mente, en el Honorable Senado ese mismo 

gravamen o recargo fue aceptado, pero nl' 

para financiar ese proyecto de bonifica­

ción a les productores de leche, sino pata 

darle financiamiento a una iniciativa de 

ley destinada a que la Corporación de la 

Vivienda pudiera llevar a cabo un plan 

de erradicación. Sin embargo, aun ::!uan-

do la idea de gravar esas bebidas fue >tpt: J­

bada por el Congreso Nacional, el im­

puesto en referencia no prosperó después 

que fue rechazado por el Ejecutivo :)or la 

vía del veto. 
No veo por qué bebidas que son franca­

mente suntuarias, como ~as analcohólicas 

y los licores, deban quedar excluidas de 

este tipo de gravamen; y por el contrario, 

otros artículos que están destinados efec­

tivamente a la alimentación como la leche 

condensada, las mermeladas, los dulces de 

fruta, las frutas confitadas, los dulces de 

leche y otros productos similares, van a 

quedar incluidos en él. 
Quiero, señor Presidente, que se apre­

cie fundamentalmente el contrasentido del 

punto de vista del Honorable Senado. Pe­

ro, como en esta oportunidad no tenemos 

posibilidad alguna de dividir la votadón 

-y correríamos el riesgo de dejar el este 

prcyecto de ley sin una parte importante 

de su financiamiento, como decía al CJ­

mienzo de mi intervención-, no nos que­

da otra cosa que votar esta disposición, 

solidtándole sí al Ejecutivo que, tal como 

ha anunciado su intención de eliminar del 

artículo 28 la mención a la leche conden­

sada, suprima también por la vía del ve­

to los incisos segundos de 103 artículos 27 

y 29, a -fin de que también dicho tipo ele 

bebidas tenga el recargo que ahora se ·")s­

tablece, pues desde el punto de vista n:J­

tritivo son muchísimos menos import~n­

tes que las otras que se gravan. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honorahle 

señor Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

yo vOy a insistir en el planteamiento que 

hice anteriormente al señalar la situación 

en que nos coloca el Honorable Senado 

con este sistema de dividir un artículo de 

la Cámara en tres diferentes, inc!uyendo 

en ellos diferentes materias. 

En esta oportunidad vamos a obt2D-3r, 

seguramente, algo. El anuncio del s~ñor 

Ministro de que por la vía de la ()bserva­

óón será eliminada del artículo 28 la in-
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clusión de la leche condensada, significa 
lograr -por lo menos en una mínima 
parte- la aceptación de uno de los algu­
mentos que ha ~~íamos sostenido anterior­
mente. 

Pero, vuelvo a insistir, e~ problema re­
glamentario me parece total ~T ab601uta­
mente improcedente. Considero que la 
Corporación no debería aceptado en el 
futuro y qUe debería requerir del HOl1'J1':l­
ble Senado nueva:merlte un acuee'do eO;l el 
objeto de tener un criterio uniforme pa­
ra tratar proyectos de esta naturaleza. 

Señor Presidente, declaro que comparto 
plenamente las expresiones recientemente 
vertidas por mi Honorable colega don Ma­
nuel Rioseco. ::\1e parece absurdo y propio 
sólo de este G(jbierno liberar de impuestos 
a productos qne, en mi concepto, constitu­
yen una estaf:t a! pueblo. Favorecer a em­
presas que han introducido sus productos 
en el país por la vía de la propaganda mi­
llonaria, pues sus bebidas no contienen 
nada que sea útil IJara la salud del pueblo, 
es mant€!1er :os pl'ivilegios para negocios 
de este tipo. 

Hace algún tiempo abrió mercado en 
Chile la famosa Coca Cola. Posteriormen­
te, de acuerdo con el cartel internacional 
que manejan estas empresas en Estados 
Unidos, apareció en nuestro país la Pepsi 
Co!a. En el hecho, son dos empresas que 
están engañando, lisa y llanamente, a la 
colectividad. 

Cuando he requerido, en las Comisiones 
técnicas de la Honorable Cámara., In opi­
nión de algunos profesionales, que algún 
conocimiento tienen sobre la materia, res­
pecto del poder alimenticio de tales bebi­
das o del beneficio que para el organismo 
humano, especialmente para el de jóvenes 
podría derivarse de su consumo, me han 
declarado categóricamente que ninguno, a 
no ser aquel de las calorías que produce 
la cantidad de azúcar que ellas contienen. 

Pero sucede que dichas empresas son 
tan poderosas y tienen tanto respaldo ecO­
nómico que ahora, en las escuelas públi­
cas, donde no hay leche para darle a los 

niños, se expende, en cambio "Coca-Cola", 
y los maestros, directores de escuelas, los 
centros de apoderados, en fin, viven preo­
cupados de la venta de "Coca-Cola", "Pep­
si-Cola" y "Orange Crush". Pero la leche 
no se ve. 

De acuerdo con el criterio del actual 
Gobierno y, sobre todo, con el de los téc­
nicos en alimentación, se grava a algunos 
artículos alimenticios. Ahora nos encon­
tramos con la novedad de que el señor Mi­
nistro nos dice que la leche condensada 
será eliminada del pago de este impuesto; 
pero no lo será la mi e!·. 

y o preguntaría a los Honora bIes colegas 
de la Cámara que son médicos: ¿Debe un 
niño consumir miel, o no? Tengo la cer­
teza absoluta de que, como médicos, aun­
que no sean técnicos en alimentación, sa­
ben que un niño debe consumir miel. 

En el país no existe sobreproducción de 
miel, y no hay una sola escuela pública, 
ni siquiera en los campos, d.onde le den 
miel a los niños. Resu~ta que aquí están 
gravados algunos alimentos naturalmen­
te que para financiar algo que nos parece 
justo y lógico; pero se recurre a gravar 
10 que significa fundc..mentalmente ali­
mentación para la gente del pueblo. 

Puede ser que los dulces de frutas sean 
artículüs suntuarios para algunas perso­
nas, porque actualmente sólo pueden ad­
quirir!Ds aquellos que tienen medios eco­
némicos; pero ni la gente de la clase me­
dia ni la del pueblo puede dar satisfac­
ción a sus hijos llevándoles dulces de fru­
tas. Tampoco pueden llevarle fruta natu­
ral, porque, dados los precios actuales, es 
muy difícil adquirirla. 

No sé si un obrero puede gastar E9 1,40 
en comprar un kilo de cerezas para sus 
hij os; es difki!·, porque a veces gana E9 
1,60 diarios. Pero, tal como acota un Ho­
norable COlega, encuentran que es más ba­
ra ta una "Coca-Cola". 

Entonces, le "meten" al niño una "Co­
ca-Cola" en su estómago y éste se siente 
feliz y satisfecho. 

Las empresas norteamericanas hacen 
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gran negocio introduciendo estas bebidas 

por la vía de la propaganda, corrompien­

do, incluso, a algunos sectores, porque el 

financiamiento de los programas radiales 

y otras cosas por el estilo se realiza a cos­

ta del consumidor. Nadie va a pensar que 

:as empresas encargadas de la venta de 

la "Pepsi-Cola", de la "Coca~Cola" y la 

Refinería de Azúcar de Viña del Mar van 

.a sacrificar parte de sus utilidades para 

financiar programas de carácter extraor­

dinario. Algunas efectúan algún aporte 

cultural al país; pero, otras, nada. Traen 

a cualquier extranjero a que dé cuatro 

gritos por la radio y le pagan millones de 

pesos en dólares. ¡Estos cabaJl.eros ganan 

millones en dólares! En cambio, al artista 

chileno lo tienen postergado. Como se tra­

ta de la "Pepsi-Cola" y de la "Coca-Cola", 

repito, contratan a cualquier "ñato" de 

afuera, le pagan en dólares y la gente tie­

ne que "tragarse" los programas. 

Por eso, reiteramos que lo ideal sería 

que e: señor Ministro de Educación PÚ­

blica, presente en la Sala, consultara a los 

técnicos que hay en el Ministerio a su car­

go acerca de si los niños de las ciudades 

y de los campos deben consumir miel; si 

este producto es bueno para el organismo 

de ellos o no lo es. 
Si los técnicos le respondieran que el 

Diputado que habla tiene un mínimo de 

razón, valdría }·a pena que el señor Mi­

nistro obtuviera del Presidente de la Re­

pública que por la vía del veto, eliminara 

a las mieles de este impuesto. Si de nos­

otros dependiera, gravaríamos a la "Co­

ca-Cola". Estamos dispuestos a probarle 

al pueblo que es una estafa 10 que se hace 

con la venta de la "Pepsi-Cola" y de la 

"Coca-Co:a". Es más beneficioso tomar­

se un vaso de agua con harina que una 

"Pepsi-Cola", una "Coca-Cola" o cualquier 

otro producto de esta naturaleza. 

Vuelvo a reiterar que me parece conve­

niente que la Mesa requiera del Honora­

ble Senado un pronunciamiento en cuanto 

al procedimiento que ha empleado en esta 

oportunidad. 

'" 

Me uno a las palabras del Honorable 

señor Rioseeo, para pedirle al señor Mi­

nistro de Educación Pública que, por la 

vía del veto, se aplique el gravamen co­

rrespondiente a otras bebidas, que tam­

bién las estimo artículos suntuarios y que 

no benefician a la clase obrera. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Solicito el asentimiento de la 

Sala para invitar al Honorable Senado a 

constituir una Comisión Mixta a fin de 

que se aboque al estudio del problema de­

rivado de las peticiones de votaciones se­

paradas en el tercero y en el quinto trá­

mite constitucional de un proyecto de ley 

y, también, en los vetos del Ejecutivo. 

El señor SIL V A ULLOA.- y en las 

adiciones de materias ajenas que se ha­

cen a los proyedos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Si le parece a la Honorable 

Cámara, así se acordará. 
Acordado. 
El señor PHILLIPS.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor PRADO.- ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.-Con todo gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Con !a venia del Honorable 

seüor Phillips, tiene la palabra el Hono­

rable señor Prado. 
El señor PRADO.- Señor Presidente, 

con motivo de las palabras que hemos es­

cuchado al Honorable señor Barra, deseo 

solicitar. que, en nombre de la Honorable 

Cámara, se dirija oficio al señor Ministro 

de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

a fin de que sirva informar a la Hono­

rable Cámara qué cantidad de dólares 

gasta anualmente el país en la interna­

ción de materias primas para la fabrica­

ción de bebidas analcohólicas. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Solicito el asentimiento de la 

Honorable Cámara para enviar el oficio 

pedido por el Honorable señor Prado, en 

nombre de la Corporación. 
N o hay acuerdo. 
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El señor SIVORI.- ¿ Quién se opone, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se adoptará el acuerdo ... 

Un señor DIPUTADO.-¿ Qué acuerdo, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ... de dirigir oficio, en nombre 
de la Corporación, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, so­
licitándole los antecedentes sobre la im­
portación de materias primas destinadas 
a la fabricación de algunas bebidas anal­
cohólicas. 

Acordado. 
El 8eñor GARRETON (Ministro de 

Educación pública).- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública).- SeñOr Presidente, 
deseo dar, brevemente, respuesta a las 
palabras del Honorable señor Barra. 

Transmitiré con todo interés los deseos 
del Honorable Diputado, con el objeto de 
que, en lo posible, puedan ser debidamen­
te consideradas las indicaciones que ha 
formulado. 

Respecto al problema alimenticio de los 
escolares y a la necesidad de proporcio­
narles mieles y otros elementos nutritivos, 
debo decir al Honorable Diputado que, ac­
tualmente, se encuentra en la Honorable 
Cámara un proyecto de ley que tiene por 
objeto suministrar a los alumnos de to­
das las escuelas de la República, un abun­
dante material alimenticio, junto con 
otras especies de auxilios escolares. Este 
es un proyecto nuevo, que está discutién­
dose, con mucho interés, en la Comisión 
de Educación Pública de esta Corpora­
ción. Y creo qUe cOn él, van a quedar sa­
tisfechas todas las preocupaciones que tie­
ne el Honorable señor Barra respecto a 
cuánto se puede proporcionar a los alum­
nos de las escuelas de la República, en 

alimentos, vestuario y otros auxilios es­
colares. 

El proyecto -repito- se encuentra ac­
tualmente en la Honorable Cámara. 

El señor ALMEYDA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor PhiIlips; y, a continuación, el Ho­
norable señor Almeyda. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presi­
dente, concuerdo con el planteamiento he­
cho por el Honorable señor Ríoseco y, en 
parte, también con el del Honorable cole­
ga señor Barra. 

N osotros, los Diputados liberales, he­
mos insistido permanentemente en que se 
hace una injusta diferencia, a través de 
un trato discriminatorio, entre la leche, 
que es un alimento esencial y vital para la 
infancia, fürmada por los futuros hombres 
de Chile, y las bebidas analcohólicas. Fue 
así como, en una oportunidad anterior, 
prEsentamos a la consideración de la Ho­
norable Cámara un proyecto de ley de bo­
nificación de la leche, gravando, en cam­
bio, a las bebidas analcohólicas. Como re­
cordará la Honorable Corporación, este 
impuesto no ',:ue aceptado, en este ar­
tículo. 

En seguida, señor Presidente, como se 
pretendía reducir el margen de comercia­
lización de las bebidas analcohólicas, ello 
fue hecho en beneficio de los productores. 
N osotros consideramos absurdo que, en 
este momento, el litro de leche cueste 150 
pesos; en tanto que el litro de bebidas 
analcohólicas vale sobre 600 pesos. Esto 
por el impuesto que, según ellos, provoca­
ría un alza del orden de los 45 pesos y, 
por lo tanto, habría significado, en total, 
315 pesos de impuesto. 

Si a la leche se aplicara el mismo im­
puesto, llegaría a un precio del orden de 
465 pesos. En cambio, la "Coca-Cola" tie­
ne un valor, como digo, de cerca de 600 
pesos el litro. Estas cifras están demos­
tranrlo claramente cuanto de absurdo hay 
911 esto, aparte de que ello significa una 
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gran sangría de dólares para el país, co­

mo lo ha expresado el Honorable señor 

Prado CU.<il1UO pidió el 'envío del oficio acor­

dado por la Honorable Cámara. 

Ahora bien, en la alternativa a la que 

nos encontramos abocados, tendremos que 

aprobar el criterio del Honorable Senado 

para que el proytcto de las Universidades 

no quede desfinanciado. Sin embargo, nos­

otros insistiremos en el criterio de }a Ho­

norablE: Cámara, en caso de que la Mesa 

decida dividir la votación para mantener 

este impuesto. 
Mucho nos alegramos de que la Hono­

rable Cámara haya dado su acuerdo pa­

ra tratar de llegar a un entendimiento 

con el Honorable Senado, a fin de que en 

la tramitación de leyes como la presente 

-que salen de la Honorable Cám&ra con 

16 artículos y vuelven a eJ!.a con 69 ó 70 

artículos que versan sobre materias total­

mente ajenas a la idea matriz del proyec­

to- sean eliminadas las malas prácticas 

legislativas y se cumplan los preceptos 

constitucionales correspondhmtes. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 

señal" A'meyda. 
El señor ALMEYDA.- Señor Presi­

dente, a fin de que la Honorable Cámara 

complete su información sobre las bebi­

das analcohólicas, solicito que se envíe 

oficio a las autoridades pertinentes para 

que informen acerca del valor alimenticio 

y nutritivo de las bebidas llamadas "Co­

ca-Cola" y "Pepsi-Cola". De esta manera, 

se completaría en forma más acabada la 

informadón solicitada por el Honorable 

señor Prado . 
El señor :V'IlRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Solicito la venia de la Hono­

rable Cámara para completar el oficio re­

cientemente acordado con la demanda de 

la información sobre el valor alimenticio 

de las bebidas analcohólicas mencionadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 

se acordará. 
AcoTda'do. 

El señor DE COMBE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor M'IRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DECOMBE.- Señor Presi­

dente, abocados al quinto trámite consti­

tucional de este proyecto de ley, como se 

ha dicho aquí reiteradamente, los Diputa­

dos conservadores vamos a votar por el 

criterio del Honorable Senado, haciendo 

fe en las palabras del señor Ministro de 

Educación Pública, que ha prometido que 

se vetará el impuesto a la leche conden­

sada. 
Por otra parte, los Diputados de estos 

bancos nos sumamos a las palabras de los 

Honorables señores Barra, Rioseco, Pra­

do y Phillips, en orden a pedir al Gobier­

no que se veten los incisos segundos de 

los artículos 27 y 29 del proyecto en de­

bate; es decir, para que no se deje de lado 

a las bebidas ana!cohólicas en estos nue­

vos impuestos. 
Es todo cuanto deseaba decir, señor 

Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
Si le parece a la Honorab!e Cámara, se 

acordará no ,insistir. 
Aco1'dado. 
En votación el artículo 28. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómz'ca, dio el siguiente resultado: por la 

afirma6va, 25 votos; por la negativa, 24 

'cotos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- La Honorable Cámara acuer­

da no insistir. 
En votación el artículo 29. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

se acordará no insistir. 
Acm'dado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en el artícu!o 13, para supri­

mir su inciso 29• 

Ofrezco la palabra. 



SESION 35!.!, EN VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 1963 2607 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora-

ble Senado en el artículo 48. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

acordará no insistir. 
El señor REYES (don Tomás) .-Que 

se vote, señor Presidente. 
El señor CADEl\IARTORI.-Que se vo­

te, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, dün Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Pr'acticada la votación en forma eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobr'e su re~ 
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir, 
por €l sistema de sentados y de pie. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, dio el siguiente resultado: por 
la afirmat1:va, 34 votos,. por la negativa, 
6 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
sidente) .-La Cámara acuerda insistir en 
el rechazo. 

En discusión la modificación al artícu-
lo 49. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos,. por la negativa, 23 
votos. ' 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION AL EJECUTIVO PARA FI­

JAR NUEVAS PLANTAS DEL PERSONAL DE 
LAS INSTITUCIONES SEMIFISCALES.-MODI-

FICACIONES DEL SENADO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- A continuación, corresponde 
discutir, en tercer trámite constitucional, 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al proyecto de ley que au­
toriza al Presidente de la República para 
fijar nuevas plantas del personal de las 
instituciones semifiscales. 

-El proyecto de ley está impreso en 
el Boletín NQ 10.010-S. 

-Las modificaciones del Senado son las 
siguientes: 

"Artículo 19 

En el inciso primero, ha suprimido el 
nombre "Instituto .de Seguros del Esta­
do". 

Artículo 29 

Ha sustituido las letras a) y b)~'por las 
siguientes: 

"a) Sólo püdrá suprimirse personal que 
se encuentre en situación de jubilar con 
su renta base mensual completa y que ten­
ga como mínimo 30 ó 35 años de servicios 
o de imposiciones, según sea el régimen de 
previsión a qU€ se encuentre acogido. 

b) Ningún funcionario dentro de su res­
pectiva planta, podrá ser encasillado en 
una categoría o grado inferior a la que 
actualmente ocupa." 

Ha reemplazado los incisos segundo, ter­
cero y final, por los que siguen: 

"Los personales que se encuentren en 
los casos previstos en el artículo 39 de la 
ley N9 15.075, tendrán derecho a percibir 
la diferencia de sueldo entre el grado an­
terior y el que se le asigne por aplicación 
de la presente ley. 

Los funcionarios en actual servicio se-
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t"án encasillados en conformidad al orden 
estricto de sus escalafones de mérito vi­
gentes, con excepción de los cargos corres­
pondientes a las tres primeras Categorías, 
los cuales serán encasillados, sin sujeción 
a escalafón, por el Presidente de la Re­
pública, a proposición del Vicepresidente 
Ejecutivo o Director General respectivo. 

No obstante., si al hacerse el encasilla­
miento son trasladados funcionarios de la 
Planta Administrativa a la Planta Direc­
tiva, Profesional y Técnica a cargos para 
los cuales sea necesario reunir determi­
nados requisitos, el encasillamiento se ha­
rá siguiendo el orden de escalafón de mé­
rito con los funcionarios que los reúnan. 
Estos requisitos serán señalados en el mis­
mo decreto que fije o modifique la plan­
ta. Estas normas no se aplicarán a la pro­
visión de los cargos de jefes de Departa­
mentos o superiores a éstos." 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Los encasillamientos que se efedúell 
en las plantas del personal de servicios me­
nores, que se fijen por la presente ley, se 
harán por estricto orden de antigüedad 
cuando no haya escalafón." 

Artículo 39 

Ha pasado a ser 49 transitorio, con las 
siguientes enmiendas: 

En su inciso ,primero, ha reemplazado 
las palabras "inciso segundo" por "inci­
so primero". 

Ha sustituído el inciso segundo por el 
siguiente: 

"El personal de los Servicios Menores 
de las Instituciones indicadas en el artícu­
lo 19, tendrá preferencia para llenar las 
vacantes producidas en la Planta Admi­
nistrativa, siempre que opten a ella. Si 
existen en la actualidad funcionariüs de 
los Servicios Menores capacitados, debe­
rán ser encasillados en dicha Planta, sin 
la exigencia del requisito señalado en el 
inciso primero del artículo 14 del D.F.L. 
N9 338, de 1960." 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 39. 
Ha suprimido la frase que dice: "inclu­

sive la .proveniente de la ley N9 15.075, 
de 15 de diciembre de 1962". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser 49, reemplazado por el 
sigiuente: 

"Ar'tículo 49-Dentro del plazo de no­
venta días, contado desde la vigencia de 
la presente ley, el Presidente de la Repú­
blica fijará las plantas y remuneraciones 
de los personales de Servicios Menores o 
Auxiliares de las Instituciones señaladas 
en el artículo 19. 

En el respectivo escalafón, se incluirá 
al personal que preste servicios en labo­
res propias de las oficinas de dichas Ins­
tituciones o establecimientos o dependen­
cias destinadas al cumplimiento de sus 
respectivas leyes orgánicas. 

Los sueldos bases que se les asignen, se­
rán los que señala el D.F.L. N9 40, de 1959, 
y sus modificaciones posteriores. 

No se les aplicará a estos personales lo 
dispuesto por los artículos 378 y 379 del 
D.F.L. N9 338, de 1960." 

Artículo 69 

Ha ,pasado a ser 59. 
Ha sustituido las palabras finales "del 

presente año" por "de 1963". 

Artículo 79 

Ha .pasado a ser 69, sin modificaciones. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser 79• 

En la letra b), ha reemplazado la con­
junción "y" que se encuentra entre las 
formas verbales" Adquirir" y "construir", 
por la conjunción disyuntiva "o". 
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Artículo 99 

Ha .pasado a ser 89. 
Ha agregado el siguiente inciso segun­

do nuevo: 
"La norma del inciso anterior, se apli­

cará también en los sistemas de asigna­
ción familiar a que se refiere la segunda 
disposición transitoria del D.F.L. 338, de 
1960." 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 

Artículo 11 

Ha sido rechazado. 

Artículo 12 

Ha sido rechazado. 

Como artículo 99, ha aprobado, el si­
guiente, nuevo: 

HA rtículo 99-Modifícase el artículo 29 
del D.F.L. 217, de 1960, intercalándose la 
frase "de la Empresa de Comercio Agríco­
la, de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago y de la Empre­
sa Portuaria de Chile" después de "de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do", precedida de una coma." 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 10. 
Ha reemplazado su inciso segundo por 

el siguiente: 
"Los beneficios a que se refiere el in­

ciso anterior se otorgarán a los persona­
les de servicios menores conforme a las 
normas por las cuales se rige la Caj a o 

Institución en donde dicho fondo se en­
cuentre depositado o se deposite." 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Lo dispuesto en el inciso primero de 
este artículo, no se aplicará a la Caja de 
Accidentes del Trabajo." 

A continuación, como artículo 11, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 11.-Para nombramiento o 
contratación en un cargo de practicante, 
en las Instituciones a que se refiere el ar­
tículo 19, en los Servicios fiscales, Fuer­
zas Armadas y Carabineros. Marina Mer­
cante Nacional, de Administración Autó­
noma u otros regidos por el Estatuto Ad­
ministrativo, no será necesario acreditar 
el requisito señalado en el inciso primero 
del artículo 14 del D.F.L. N9 338, de 1960, 
pero, el interesado, deberá comprobar que 
reúne todos los requisitos establecidos en 
la ley N9 12.441, de 4 de marzo de 1957." 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

Seguidamente, como artículo 12, ha 
aprobado el siguiente nuevo: 

"Artículo 12.-Autorízase al Director 
del Servicio de Seguro Social para adqui­
rir de la Corporación de la Vivienda, las 
casas habitaciones necesarias para alber­
gar al personal de ese Servicio, que cum­
pla funciones en Chaitén, Futaleufú y Al­
to Palena." 

Artículo 15 

Ha pasado a ser 13. 
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Ha agregado los siguientes incisos fi­

nales: 
"A contar desde la fecha de encasilla­

miento del persünal de la Sección Tripu­

lantes de Naves y Operarios Marítimos. 

cesará la Administración de dicha Sección 

a cargo de la Caja de la Marina Mercante 

N acional, administración que correspon­

derá, en forma exclusiva, al Vicepresiden­

te Ejecutivo y Consejo de Administra­

ción del referido organismo, lo que no sig­

nificará, sin embargo, innovación en cuan­

to a la previsión a que está afecto ese per­

sünal. 
El gasto que demande la planta a que 

se refiere el inciso primero de este artícu­

lo, se hará con cargo a los recursos pro­

pios que para gastos de administración 

contempla la ley N9 10.662." 

Artículo 16 

Ha pasado a ser 14, sin enmiendas. 

Artículo 17 

Ha sido rechazado. 

Artículo 18 

Ha sido rechazado. 
A continuación, comO' artículos 15, 16 

y 17, respectivamente, ha aprobado los si­

guientes neuvos: 
"Artícu,lo 15.-Autorízase al Presidente 

de la República para que dentro del plazo 

de 90 días, proceda a fijar, por una sola 

vez, la planta y remuneraciones del per­

sonal del Instituto de Seguros del Estado. 

Dichas remuneraciones nO' podrán exceder 

del límite establecido por el artículo 19 del 

D.F.L. N9 68, de 1960, y sus modificacio­

nes posteriores. 
, "Artícu,lo 16.- El encasillamiento del 

personal en actual servicio dentro de las 

nuevas plantas a que se refiere el artícu­

lo 19 de la presente ley, no podrá signifi­

car, en caso algunO', un aumento inferior 

al 2070 de sus actuales remuneraciones 

imponibles. En caso de que resulte un au­

mento inferior a este porcentaje, la dife­

rencia será renta personal que se pagará 

por planilla suplementaria y constituirá 

sueldo para todos los efectos legales. 

Autorízase a las instituciones a que se 

refiere el artículo 19 de la ,presente ley 

y al InstitutO' de Seguros del Estado para 

que concedan a los personales indicados en 

el artículo 19 de la ley 15.328, un anticipo 

de hasta un mes de remuneraciones im­

ponibles que se descontará del aumento 

que provenga de la reestructuración de 

sus respectivas Plantas. 
Para los efectos de lo dispuesto en la 

parte final del inciso primero del artícu­

lO' 19 del D.F.L. N9 68, de 1960, la pre­

sente ley constituye una ley general de 

reajuste cuyo porcentaje promedio es del 

2070 que regirá a ,partir del 19 de enero 

de 1964. 
A rtícu,lo 17.-Autorízase a la Caj a de 

Previsión de la Marina Mercante N acio­

nal para que, previa autorización de la 

Superintendencia de Seguridad Social, ha­

ga un aporte extraordinario al Departa­

mento de Bienestar del Personal hasta por 

E9 70.000." 

Artículos transitorios 

ARTICULO 19 

Ha suprimido la frase final "que poste­

riormente hayan sido dejadas sin efecto." 

Artículo 29. 

En su inciso primero, ha suprimido la 

frase "suplente o reemplazante". 

Ha rechazado el inciso segundo. 

He rechazado el inciso tercero. 

Artículo 39• 

Ha sido rechazado. 
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Artículo 49• 

Ha pasado a ser 39, transitorio, sin 
modificaciones. 

A continuación corno artículo 49 tran­
sitorio, ha aprobado el 39 permanente de 
la Cámara, según se indicó anteriormen­
te" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, la modificación introducida por el Ho­
norable Senado al proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República 
para fijar nuevas plantas de personal en 
las instituciones semifiscales, adolece, a 
nuestro juicio, de un grave defecto. 

A pesar de que estarnos absolutamente 
conscientes de la tramitación que ha te­
nido este proyecto en el Congreso Nacio­
nal, y de las dificultades que ha encon­
trado el personal de los servicios semi­
fiscales para el rápido despacho de esta 
iniciativa que los beneficia, quiero hacer 
algunas observaciones, pues, el Senado ha 
eliminado de entre las instituciones seña­
ladas en el artículo 19, que son benefi­
ciadas con esta ley, al Instituto de Segu­
ros del Estado, y lo ha agregado en un 
artículo 15 nuevo, formulando de modo 
diferente su inclusión en los beneficios 
que establece este proyecto. 

El artículo 15, que por tener estrecha 
relación con el 19, necesariamente debo 
deferirme a él, dice en su primera parte: 
"Autorízase al Presidente de la República 
para que dentro del plazo de noventa días, 
proceda a fijar por una sola vez, la plan­
ta y remuneraciones del personal del 
Instituto de Seguros del Estado". Des­
graciadamente, en este nuevo artículo no 
se establece ningún resguardo en la fi­
jación de las plantas de este personal, 
corno se hace por el artículo 29, respecto 
del de las instituciones nominadas en el 
artículo 19• De manera que las institucio-

nes semifiscales, señaladas en e! artículo 
19, con exclusión del Instituto de Segu­
ros del Estado tendrán, en la fijación de 
sus nuevas plantas, los resguardos que 
se señalan en los numerosos incisos del 
artículo 29. 

Al preguntar si cOn el asentimineto 
unánime de la Honorable Cámara, se po­
día introducir alguna frase o un nuevo 
inciso al artículo 159, con el objeto de 
que e! encasillamiento del personal del 
Instituto de Seguros del Estado se efec­
tuara de acuerdo con el artículo 29 del 
proyecto de ley, desgraciadamente, fui 
informado de que, por disposición cons­
titucional, no era posible ninguna en­
mienda en este tercer trámite. Por eso, 
aun cuando el propio personal del Insti­
tuto de Seguros del Estado nos ha pedi­
do que aprobemos el artículo 15 tal corno 
v~ene del Senado, más que nada por el 
deseo de no entorpecer el despacho de la 
ley,· de evitar un nuevo trámite y de re­
cibir cuanto antes los beneficios que ella 
otorga, los Diputados comunistas no es­
tarnos seguros de que los derechos ad­
quiridos por este personal vayan a que­
dar suficientemente resguardados con la 
simple disposición de autorizar al Presi­
dente de la República para fijar las plan­
tas y remuneraciones del personal del 
Instituto de Seguros del Estado. Si bien 
es cierto que la disposición legal se re­
fiere al Presidente de la República, en 
ningún caso es él quien por sí mismo rea­
liza esta tarea. Son los jefes directos de 
las instituciones los responsables de lle­
varla a cabo, es decir, los que, en nom­
bre del Presidente de la República, hacen 
uso de esta ':acultad legal. 

El señor LEIGH.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

E! señor l\IONTES.-Con todo agrado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor 
Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
según las expresiones del Honorable Di-
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putado, en realidad, aparentemente po­
dría tener la razón, pero si el Senado ha 
eliminado al Instituto de Seguros del Es­
tado del artículo 19, es porque pretende 
por el artículo 15 hacer algo distinto de 
~o que se dispone en el proyecto para el 
personal del resto de las instituciones se­
mifiscales. Desde luego, por el artículo 
19, se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para que, dentro del plazo de sesen­
ta días, pueda modificar y fijar las plan­
tas de los servicios que se indican; en 
tanto que en el caso del Instituto de Se­
guros del Estado se trata de dar un pla­
zo ligeramente superior, para la fijación 
por una sola vez de las plantas y remu­
neraciones de su personal. 

Por lo tanto, el legislador, al dar al 
Presidente de la República esta facultad, 
pretende mejorar las remuneraciones que 
actualmente tiene este personal. Si se 
analiza la larga enumeración de institu­
ciones semifisca!es del artículo 19, se ad­
vierte que la característica del Instituto 
de Seguros del Estado es diferente, pues 
se trata más bien de un organismo de 
orden comercial. Ya antes el legislador, 
por Ley N9 10.343, quitó el carácter de 
semifiscal a diversas instituciones, como 
al Instituto de Economía Agrícola, INE­
CONA, hoy Empresa de Comercio Agrí­
cola, ECA; a la Corporación de Fomento 
de la Producción, y a la Línea Aérea Na­
cional, convirtiéndolas en entidades de 
administración autónoma, por realizar 
actos de comercio, obtener utilidades y 
estar sujetas a la vigilancia de otros or­
ganismos que no son la Superintendencia 
de Seguridad Social. 

En cambio, las instituciones que se 
enumeran por el artículo 19 son organis­
mos de orden previsional. Por lo tanto, 
en el caso del Instituto de Seguros del 
Estado, se trata de dar un tratamiento 
diverso a una. entidad semi fiscal, que más 
bien por sus características debería ser 
de administración autónoma. 

Ahora bien, el artículo 15 queda den-

tro del cuerpo del proyecto de ley; no se 
trata de un artículo transitorio. En con­
secuencia, es obvio que para él rigen to­
das las otras disposiciones, incluso los 
resguardos a que se refería el Honorable 
señor Montes. 

En cuanto a la autorización que se da 
al Presidente de la República, nO obstan­
te subsistir los temores de que ella sea 
ejercida por funcionarios subalternos su­
yos, como el Vicepresidente Ejecutivo de 
un Servicio, la ley dice que es el Presi­
dente de la República quien debe usar de 
ella; por lo tanto, es inevitable que todas 
las modificaciones que se introduzcan y 
las remuneraciones que se paguen en vir­
tud de esa autorización, deberán reducir­
se a un decreto supremo que llevará la 
fiq:na del Presidente de la República y 
del cual tomará razón la Contraloría Ge­
neral de la República. 

Por todas estas consideraciones, y agra­
deciendo la interrupción del Honorable 
señor Montes, estimo que el artículo 15 
está inspirado en el propósito de resguar­
dar los beneficios del personal, y no los 
perjudica. 

Todavía más, con respecto al Instituto 
de Seguros del Estado, reiteramos nues­
tro propósito de que, en un futuro no le­
jano, tenga por la naturaleza específica 
de sus funciones, un "status" semejante 
al de los organismos de administración 
autónoma, ya que es una entidad comer­
cial de Seguros del Estado que opera co­
mo cualquiera otra de orden privado. 

N ada más. Muchas gracias. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Ha terminado el tiempo co­
rrespondiente al primer discurso del Ho­
norable señor MontE)s. Su Señoría puede 
continuar dentro del tiempo de su segun­
do discurso. 

El señor MONTES.-He concedido una 
interrupción al señor Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Ministro. 
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El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, he solicitado una breve interrup­
ción al Honorable señor Montes, con el 
propósito de esclarecer a la Honorable 
Cámara el verdadero significado de la ex­
clusión, por el Senado, del Instituto de Se­
guros del Estado, de entre los institutos 
semifiscales, que se reorganizarían y rees­
tructurarían según el precepto legal que 
está conociendo la Honorable Cámara. 

Si los señores Diputados se toman la 
molestia de examinar el inciso tercero del 
proyecto, se advertirá que en él se esta­
blece que los sueldos bases que se asig­
nan a los respectivos empleados serían 
los que señala el DFL. N9 40, de 1959, y 
sus modificaciones posteriores. Por con­
siguiente, todos los institutos previsiona­
les aludidos en e! artículo 19, en el cual 
se incorporaba, primitivamente, al Insti­
tuto de Seguros del Estado, están sujetos 
a las limitaciones establecidas en cuanto 
a las remuneraciones bases. 

Como lo acaba de hacer notar el Ho­
norable Diputado señor Leigh, el Institu­
to de Seguros del Estado es más bien una 
empresa de carácter comercial, como lla­
maba antiguamente la legislación a estas 
empresas comerciales, semifiscales o autó­
nomas. Ellas no deben quedar sujetas a las 
limitaciones señaladas en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 40. 

En efecto, en virtud de lo que dispone 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 139, del 
año 1960, el Instituto de Seguro del Es­
tado no quedó comprendido en la enun­
ciación y en la limitación consagrada en 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 40. En 
consecuencia, si ahora se lo incluyera en 
la enumeración del artículo 19, automá­
ticamente se produciría la derogación tá­
cita del precepto del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 139, del año 1960, y el Insti­
tuto de Seguros del Estado volvería al 
régimen restrictivo,en materia de sueldos­
bases, establecido por el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 40. De ahí, entonces, 
que fue menester, primero, suprimir su 

mención en el artículo 19 ; y luego, para 
no excluirlo de la posibilidad de la rees­
tructuración y del mejoramiento de re­
muneraciones que este proyecto de ley 
eonsagra, establecer el artículo 15, a que 
se ha referido el Honorable señor Montes. 

Esta es la explicación que debía a la 
Honorable Cámara y que, entiendo, po­
drá satisfacer la inquietud del distingui­
do parlamentario que tuvo la gentileza de 
concederme esta interrupción. 

En lo que respecta al temor por lo que 
pudiere acontecer en la reestructuración, 
debo decir al Honorable Diputado y a la 
Honorable Cámara toda, que pu~den: te­
ner tranquilidad, porque, como ha dicho 
el Honorable Diputado señor Leigh, el 
Presidente de la República se impondrá 
personalmente de lo que se realice en es­
tas materias, cuando el Ministro de Ha­
cienda, de quien depende directamente el 
Instituto de Seguros del Estado, le lleve 
el decreto que establezca la reestructura­
ción. 

N ada más, y muchas gracias, Honora­
ble Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Schaulsohn me ha 
solicitado una interrupción, que le conce­
do con todo agrado. Le agradecería al Ho­
norable colega, eso sí, que me dejara un 
par de minutos de mi tiempo para decir 
dos palabras finales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Montes, puede hacer uso de la pala­
bra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Muchas 
gracias, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, la verdad es que, 
después de las explicaciones dadas por el 
Honorable señor Leigh, y de las aclara­
ciones que acaba de hacer el señor Mi­
nistro, han perdido su oportunidad las 
palabras que iba a pronunciar. 

Me consta que el propósito del artícu-
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10 15 no es otro que el de permitir que a 
este personal le sean aplicables las nor­
mas del decreto con 'fuerza de ley N9 68, 
Y no, por ci€rto, el de restringir o evitar 
que le sean aplicables las demás limita­
ciones y resguardos que respecto de las 
demás instituciones mencionadas en el 
artículo 19 han sido materia de aproba­
ción por ambas ramas del Congreso Na­
cional. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTES.- Señor Presiden­
te, nuestra intervención obedecía, exclu­
sivamente, al deseo de obtener para este 
personal las seguridades necesarias, que 
se consagran para el resto de las institu­
ciones en el artículo 29, de que la rees­
tructuración y fijación de nuevas plantas 
no significará para determinados funcio­
narios problemas que más tarde pudiéra­
mOs lamentar. 

Esclarecido el problema, no tenemos 
inconveniente en aceptar la modifica'CÍón 
propuesta por el Honorable Senado, tan­
to en lo que se refiere al artículo 19 como 
al artículo 15, teniendo presente, repito, 
la observación formulada, sobre todo, por 
el señor Ministro, en orden a que los de­
rechos de este personal estarán suficien­
temente resguardados al efectuarse por 
el Presidente de la República la fijación 
de plantas expresada en el artículo 15. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime para 

omitir la votación secreta. 
-Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación propuesta por el Honorable Se­
nado. 

-Aprobado. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 29. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, nuevamente me asalta una duda. De­
seo que, tal como la anterior, pueda ser 
absuelta en el curso del debate. 

La letra a) sustituida por el Honorable 
Senado, en el artículo 29, expresa: "Sólo 
podrá suprimirse personal que se encuen­
tre en situación de jubilar con su renta 
mensual completa . . ." La disposición 
aprobada por la Honorable Cámara dice: 
"Sólo podrán suprimirse empleados o per­
sonal de servicios menores o auxiliares 
que se encuentren en situación de jubilar 
con la totalidad de sus remuneraciones 
imponibles ... " Tengo la impresión que 
es más conveniente aprobar la letra a) 
que, primitivamente, despachó esta Cor­
poración. 

Por este motivo, solicito que la Mesa 
nos informe acerca de si sería posible di­
vidir la votación en esta materia. Incluso 
me agradaría escuchar una explicación al 
respecto del propio señor Ministro. 

Debo recalcar que nuestra posición es 
absolutamente clara en orden a que, si 
los beneficios consagrados en la letra a), 
aprobada por la Honorable Cámara, res­
guardan de mejor manera los intereses • de esto"S personales que el texto aprobado 
por el Honorable Senado, aprobaremos la 
primera de las disposiciones mencionadas. 

Por estas razones, deseo que el señor 
Ministro nos explique brevemente esta 
materia. 

Eso es todo. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
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Trabajo y Previsión Social) .-Debo ha­
cer presente a la Honorable Cámara que 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado se originó en una indicación 
del Ministro que habla y le fue sugerida 
por la Superintendencia de Seguridad So­
cia:. En verdad, esta modificación, según 
la cual sólo podía suprimirse personal que 
se encuentre en situación de jubilar cOn 
su renta base mensual completa, y que 
tenga cerno mínimo 30 ó 35 años de ser­
vicios o de. imposiciones, es mucho más 
clara y perfecta que la disposición apro­
bada por la Honorable Cámara, en la cual 
se hace mención al artículo 119 del De­
creto con Fuerza de Ley N9 338, que nO 
ofrece las mismas garantías. Esta dispo­
sición resulta verdaderamente inaplicable 
en muchísimos casos, y perturba el ré­
gimen con el cual se quiere favorecer a 
este personal. 

Quiero señalar, al señor Diputado que 
ha formulado la consulta a la Honorable 
Cámara toda, que estas disposiciones, 
una vez redactadas por la Superintenden­
cia de Seguridad Social, fueron conoci­
das y discutidas, en el despacho del Mi­
nistro que habla, por la Directiva Nacio­
nal de Empleados Semifiscales, y contó 
con su amplia aprobación y respaldo. 

Es cuanto quería decir al respecto. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

no sé si tuvo participación directa en las 
conversaciones a que se ha referido el se­
ñor Ministro, el personal de servicios me­
nores o auxiliares, que se menciona en 
la letra a) del artículo 29 y que, en ge­
neral, gana una renta base mensual baja. 
Entendiendo que estaban debidamente re­
presentados por su Directiva, y, por lo tan­
to, sus intereses resguardados. Sin em­
bargo, estimo que favorece más a este 
personal la disposición aprobada por la 
Honorable Cámara. De manera que so-

licito la división de la votación por letras, 
en este artículo, con el objeto de poder 
expresar claramente nuestro pensamien­
to respecto de cada una de ellas. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social).-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor MONTES.-Con todo agrado, 
señor Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

E! señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, creo conveniente, para el escla­
recimiento adecuado de esta materia, que 
conozcamos las disposiciones del artículo 
119 del Decreto con Fuerza de Ley N9 
338, a que se hace referencia en la letra 
a) del artículo 29 aprobado por la Ho­
norable Cámara. Tengo a la mano el tex­
to de este precepto, que establece lo si­
guiente: "La pensión de jubilación se de­
terminará, en general, tomando como ba­
se e! promedio de los sueldos sobre los 
cuales se hubieren efectuado imposicio­
nes a la Institución de Previsión respec­
tiva durante los treinta y seis meses an­
teriores a la expiración de {unciones. La 
pensión será equivalente a una treinta 
ava parte del sueldo así determinado, por 
cada año de imposiciones, no considerán­
dose las fracciones de años". 

De manera que, al hacerse la referen­
cia a esta disposición de ley, a este pre­
cepto concreto, se produciría un desme­
joramiento de la situación del personal 
que se pretende beneficiar, pues no con­
sidera este artículo 119, como lo estable­
ce la modificación propuesta por el Hono­
rable Senado, !a renta base mensual com­
pleta, como asimismo, que el funciona­
rio tenga como mínimo treinta o treinta 
y cinco años de servicios o de imposicio­
nes, según sea el régimen de previsión a 
que se encuentre acogido. En consecuen­
cia, la aprobación de la modificación pro-
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puesta por el Senado implica una mani­
fiesta ventaj a para dicho personal. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.- Señor Presiden­
te, las disposiciones de la nueva letra a). 
del artículo 29, no se refieren a la "últi­
ma" renta base mensual completa. Sin 
embargo, tengo entendido que ésa es la 
interpretación que el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social le está dan­
do, en este instante. Pero, realmente, ello 
no aparece en el texto mismo; de manera 
que la explicación no se presta para una 
interpretación clara del precepto. Si es­
tuviera señalada en el texto, en la forma 
que expresa el señor Ministro, es decir, 
que se trata de la "última" renta base 
mensual completa, se podría considerar 
resuelto el problema como él lo plantea. 
De manera, repito, que la. situación no 
es clara. Por eso he formulado las obser­
vaciones que ha escuchado la Honorable 
Cámara y, desgraciadamente, las expli­
caciones del señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social no nos satisfacen. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor MONTES.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Montes tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, los Diputados democratacristianos 
tenemos la misma inquietud del Honora­
ble señor Montes frente a este problema. 
Nos parece de que no está claro el con­
cepto contenido en la letra a) del artícu­
lo 29, aprobada por el Honorable Senado, 
con respecto a la última renta base men­
sual completa. Sin embargo, tenemos en­
tendido que sobre esa base, han llegado 
a acuerdo los funcionarios de que trata 
este pl'oyecto con el Supremo Gobierno pa­
ra el despacho de esta iniciativa. 

N osotros consideramos mej or la letra 
a) del Honorable Senado, porque supri-

me la expresión final de la disposición 
de la Honorable Cámara, que era muy 
confusa y podría haber permitido la eli­
minación de personal que no hubiera 
cumplido 30 ó 35 años de servicios. Pero 
queremos tener la tranquilidad y seguri­
dad de que esta disposición de esa Alta 
Corporación no se va a interpretar de 
otra manera; es decir, que los 'funciona­
rios que sean suprimidos jubilarán con 
su última renta mensual imponible com­
pleta. Esto es lo que deseamos dejar en 
claro antes de votar, para saber, a cien­
cia cierta, lo que aprobamos y evitar que, 
por la vía de la interpretación de esta 
frase "renta base mensual completa" 
-que no es muy cIara-, se pueda soste­
ner, el día de mañana, que las jubilacio­
nes se calcularán sobre una base que no 
sea el último sueldo imponible del funcio­
nario. 

Por este motivo pedimos una aclara­
ción en esta materia, antes de votar. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
termino señalando que la disposición san­
cionada originalmente por la Honorable 
Cámara de Diputados tampoco determi­
naba los ,topes de edad para impetrar el 
beneficio de la jubilación ... 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Son los ge­
nerales. 

El señor MONTE S.-Son los genera­
les; claro está. Pero al no señalarse estos 
hechos en la disposición del Honorable 
Senado, en forma absolutamente clara y 
perentoria, no estoy en condiciones de 
manifestar, en este instante, si esta re­
dacción favorece o no al personal. Y éste 
sería otro de los argumentos que tendría 
en cuenta para insistir en la disposición 
aprobada, primitivamente, por la Hono­
rable Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Morales, don Carlos. 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, con respecto 
a la modificación introducida por el Ho­
norable Senado en la letra a) del artícu­
lo 29, y en presencia de las dudas plan­
teadas por algunos distinguidos colegas, 
estimo que el espíritu con que ha legisla­
do eSa Corporación, sobre esta materia, 
es el siguiente: permitir al funcionario, que 
tenga como mínimo 30 ó 35 años de ser­
vicios o de imposiciones, según sea el ré­
gimen previsional, que pueda acogerse al 
beneficio de la jubilación, con la última 
renta base mensual completa. 

Argumento de esta manera y por esa 
razón votaré también favorablemente es­
ta disposición, porque la norma aproba­
da por la Honorable Cámara hacía refe­
rencia al artículo 119 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 338, de 1960, sobre Es­
tatuto Administrativo. La disposición a 
la cual se refirió la Honorable Cámara al 
votar afirmativamente la letra a) del ar­
tículo 29 dispone: "La pensión de jubila­
ción se determinará, en general, tomando 
como base el promedio de los sueldos so­
bre los cuales se hubieren e'fectuado im­
posiciones a la Institución de Previsión 
respectiva durante los 36 meses anterio­
res a la expiración de funciones". 

Por consiguiente, si el Honorable Se­
nado suprimió la referencia que hacía el 
artículo 29, letra a), al artículo 119 del 
Estatuto Administrativo es porque ha te­
nido en vista sancionar esta norma jurí­
dica, para permitir al empleado jubilar 
con la última renta base mensual comple­
ta, y no con el promedio a que se refiere el 
citado artículo 119. 

En esta inteligencia, votaré favorable­
mente la enmienda del Honorable Senado, 
y si hubiere alguna duda, como se encuen­
tra presente el señor Ministro del Trabaj o 
y Previsión Social, quizás sería necesario 
que nos explicara el alcance que tuvo en 
vi'sta el Honorable Senado al aprobar la 
disposición en debate. 

Yo no le veo otro, porque en otra forma 
no tendría razón la supresión hecha por el 

Honorable Senado a la referencia al ar­
tículo 119 del Estatuto Administrativo. 

Termino manifestando que, en atención 
a lo expuesto, votaré favorablemente la 
innovación introducida por el Honorable 
Senado en la letra que estamos analizando. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social).- Señor Pre­
sidente, quiero señalar, además de lo di­
cho y de las observaciones que formulé 
hace un momento, que en el mismo D.F.L. 
N9 338 se consulta el artículo 372, conte­
nido en el Título VIII, sobre normas es­
peciales para los empleados de las insti­
tuciones semifiscales, y que establece 10 
siguiente: "Las disposiciones sobre jubi­
lación y desahucio no se aplicarán a tos 
empleados semifiscales, salvo que una ley 
disponga lo contrario, en todo o parte". 

De manera que, si bien es cierto que en 
esa disposición legal aprobada por la Cá­
mara pudo haberse incorporado la refe­
rencia al artículo señalado, para salvar las 
dificultades, ello es inoperante en razón 
de lo que se ha escuchado recientemente 
al propio Honorable señor Carlos Morales 
Abarzúa, quien ha manifestado con clari­
dad cual 'fue el criterio del Honorable Se­
nado para mejorar la situación del perso­
nal de las instituciones semifiscales; no 
sujetándolos a las limitaciones que el ar­
tículo N9 119 señala. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LEYTON.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor REYES (don Tomás).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ley ton ; a continuación, el Honora­
ble señor Reyes. 

El señor LEYTON.- Señor Presiden­
te, en realidad, a pesar de lo expuesto por 
el señor Ministro y de la aclaración hecha 
por mi Honorable colega señor Morales, 
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no logro establecer, con claridad, el alcan­
ce de la modificación del Honorable Sena­
do, respecto a que las remuneraciones im­
ponibles no serían consideradas para apli­
carlas al cálculo de la jubilación de aque­
llos funcionarios que estuvieran en condi­
ciones de acogerse a tal beneficio. Porque 
la modificación, en la parte pertinente, 
dice: "Sólo podrá suprimirse personal que 
se encuentre en situación de jubilar con 
su renta base mensual completa ... " 

No se establece claramente que el bene­
ficiado, en este caso, percibirá su última 
renta base mensual completa. 

El Honorable señor Morales ha querido 
interpretarlo así; pero, lamentablemente, 
la disposición no eS clara al respecto. Por 
eso, me permitiría solicitar del señor Mi­
nistro que, para la historia fidedigna de 
la ley, dejara específicamente establecido 
si se va a considerar o no la última renta 
imponible para la aplicación del beneficio 
que se señala en la disposición que se de­
bate en estos momentos. 

En el ánimo de hacer absoluta claridad 
al respecto, deseo que el señor Ministro 
tenga a bien acceder a mi petición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Reyes, don Tomás. 

El señor REYES (don Tomás).- Se­
ñor Presidente, he solicitado la palabra 
para insistir en parecidos conceptos. 

La diferencia entre el texto del proyec­
to de la Honorable Cámara y el del Hono­
rable Senado, según las explicaciones da­
das por el señor Ministro, está en que en 
el primero, al hacerse referencia al ar­
tículo N9 119 del decreto con fuerza de 
ley N9 338, se entendía que los beneficia­
dos sólo quedaban acogidos al promedio 
de los treinta y seis últimos meses de ren­
ta imponible. 

En cambio, en la letra a) propuesta por 
el Honorable Senado, no Se hace referen­
cia a la última renta, como se ha mencio­
nado en esta Sala. 

Además, se incluye la expresión "renta 
base"; y siempre que se emplea el tér-

mino "base", debe entenderse que quedan 
excluidas otras remuneraciones que no son 
fijas y que no quedan comprendidas den­
tro de la expresión "renta base mensual 
completa", puesto que siempre se conti­
núa haciendo referencia a la renta base. 

Pero, contrariamente a la interpreta­
ción que le han querido dar a este precep~ 
to algunos Honorables Diputados, yo ten­
go todavía una duda grave. 

En la letra a) propuesta por el Honora­
ble Senado se establece textualmente: 

"a) Sólo podrá suprimirse personal que 
se encuentre en situación de jubilar con 
su renta base mensual completa ... " 

Y o preguntaría: ¿ cuál es el personal que 
se encuentra en esta situación? 

Ninguno, salvo aquel personal que está 
beneficiado por lo que se llama "jubila­
ción perseguidora". Sólo este personal po­
dría jubilar con su última renta base men­
sual completa, o sea, con su última remu­
neración completa, puesto que el resto de 
los funcionarios, cuando tengan más de 
30 ó 35 años de servicios o de imposicio­
nes, siempre quedarían sujetos al régi­
men que establece el decreto con fuerza 
de ley N9 338, es decir, obtendrían una 
pensión de jubilación igual al promedio 
de las 36 últimas remuneraciones men­
suales. 

En efecto, a través de esta disposición 
no se pretende modificar el régimen pre­
visional, sino que éste sigue siendo idénti­
co, y es el establecido en el decreto con 
fuerza de ley N9 338. 

La letra a) propuesta por el Honora­
ble Senado, debería entenderse -y así, 
por lo menos, me permito interpretarlo 
-en el sentido que sólo podrá suprimirse 
el personal acogido a la "jubilación perse­
guidora". 

Yo no sé si esta interpretación calza 
efectivamente cOn la intención que se ha 
tenido al redactar la disposición en refe­
rencia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi~ 
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado a la letra a) 
del artículo 29, que consiste en reempla­
zar esta letra. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

AcoTdado. 
En votación. 
-Practicada la votación en orma eco­

nómica, d'io el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por ¡la negativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado a la letra b). 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Acm·dado. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado al resto del artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán. 
AcoTdado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 39. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Car!os).- Señor Presidente, deseo dejar 
establecido mi pensamiento en relación 
con estas modificaciones del Honorable 
Senado, para la historia 'fidedigna de la 
ley. 

El artículo 39 aprobado por la Honora­
ble Cámara dispuso que 'fEl personal en 
actual servicio de las Instituciones indica­
das en el artículo 19 que cOn motivo de 
esta ley sea encasillado en cargos de ca­
tegorías, no necesitará acreditar que cum­
ple con las exigencias establecidas en el 
artículo 14, inciso segundo, del D.F.L. N9 

338, de 1960". El inciso segundo de la 
aludida disposición del Estatuto Admi·. 
nistrativo, expresa: "Para optar a los car­
gos de categorías se requerirá acreditar 
que se está en posesión de la Licencia Se­
cundaria o de estudios equivalentes cali­
ficados en la misma forma". 

El Honorable Senado ha estimado del 
caso reemplazar las palabras "inciso se­
gundo" por "inciso primero". Vale decir, 
con la innovación propuesta por el Hono­
rable Senado se va a permitir que estas 
personas puedan ser encasilladas en car­
gos de categorías, aunque no cumplan con 
los requisitos que señala el inciso prime­
ro del artículo 14. Y el inciso primero de 
esta disposición dispone que "Para optar 
a un empleo público se requiere acreditar 
cuarto año de humanidades rendido o es­
tudios equivalentes". Por consiguiente, el 
Diputado que habla considera que la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado mejora la norma aprobada por la 
Cámara, porque no sólo no se exigirá la 
Licencia Secundaria, sino que ni siquiera 
el requisito de tener cuarto año de huma­
nidades, a que se refiere el inciso prime­
ro del artículo 14 del D.F.L. N9 338. 

El señor MONTES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Esto es justo, porque permite 
que aquellos funcionarios con quince, vein­
te o más años de servicio en estas insti­
tuciones puedan encasillarse de acuerdo 
con la ley que estamos despachando, sin 
que cumplan los requisitos señal:...dos en el 
Estatuto Administrativo. 

El señor MONTE S.- ¿ Me permite una 
iw:errupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Es natural que así sea, por­
que ellos, cuando ingresaron a dichas ins­
tituciones, no pudieron acreditar esos re­
quisitos pues la ley orgánica no los exigía 

Por considerar que la modificación in­
troducida por el Honorable Senado mejo­
ra el texto aprobado por la Cámara, los 
Diputados radicales la votaremos favora-
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blemente. Además, de esta manera aco­
gemos la petición que se nos hace en un 
memorándum -suscrito por el Presidente 
Nacional de estos funcionarios, señor En­
rique Grandi Bassaure y que han recibi­
do casi todos los Honorables colegas. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Montes; a continuación, Su Se­
ñoría. 

El señór MONTES.- Señor Presiden­
te, le había solicitado una interrupción al 
Honorable señor Morales, para formular­
le una pregunta, porque también aquí sur­
ge una duda. 

Estamos de acuerdo con la modificación 
introducida por el Honorable Senado, pe­
ro nos parece que debió haber mencionado 
los incisos primero y segundo del artícu­
lo 14. La verdad es que al referirse eX­
clusivamente al inciso primero deja en 
vigencia los requisitos del inciso segundo. 
Podría decirse que, si no se exige el cuar­
to año de humanidades, mal podría exi­
girse el sexto o la licencia secundaria. Pe­
ro, repito, la duda me asalta porque que­
da vigente la disposición del Estatuto Ad­
ministrativo que exige la licencia secun­
daria. Frente a esta situación, quiero con­
sultar al Honorable señor Morales si real­
mente puede surgir alguna interpretación 
que dificulte la aplicación de esta dispo­
sición legal, con el objeto de que en la 
historia fidedigna de la ley quede cons­
tancia de los distintos criterios que se 
han sustentado en relación con esta mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social).- Ruego al 

señor Morales Abarzúa, don Joaquín, que 
me excuse. 

Deseo mani'Íestar que es imposible que 
surja la duda que asalta al Honorable se­
ñor :Montes, porque la leyes muy c:ara 
en este sentido y cuando el tenor literal de 
la leyes claro, siguiendo las viejas pres­
cripciones consagradas en el Código Civil, 
no se desatenderá éste ni siquiera para el 
efecto de consultar su espíritu. 

Es tan clara la disposición legal que no 
me parece que permita la interpretación 
que le da el señor Montes. Este precepto 
se está refiriendo al personal, cualquiera 
que él sea, en actual servicio en las ins­
tituciones indicadas en el artículo 1 C! Y 
que, con motivo de esta ley, sea encasilla­
do en cargos de categoría. A este perso­
nal, que puede llegar a ser encasillado aun 
en cargos de categoría, no se le formula 
la exigencia -como muy bien hizo re­
saltar e~ señor Morales Abarzúa, don Car­
los, consagrada en el inciso primero del 
artículo 14 del D.F.L. N9 338, que esta­
blece como requisito esencial para ingre­
sar a la Administración Pública haber 
cursado cuarto año de humanidades. 

Si no se le requiere a este personal el 
cuarto año de humanidades para ser en­
casillado en cargos de categoría, con me­
nor razón puede pretenderse exigírsele la 
licencia secundaria. El que puede lo más, 
también puede 10 menos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honora­
ble señor Morales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, en relación 
con la modificación introducida por el Ho­
norable Senado, debo decir que resulta 
extraordinariamente interesante analizar, 
con alguna relativa extensión, este artícu­
lo 39. 

Me parece que ya en el Mensaje del Eje­
cutivo se incurrió en una impropiedad en 
el empleo del lenguaje jurídico, ya que en 
su texto se contempla, a la vez que en 
este artículo, que el personal al cual ha-
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cen referencia no necesitará acreditar el 
cumplimiento de las exigencias estableci­
das en el inciso segundo del artículo 14 
del D.F.L. NQ 338, de 1960. 

¿A qué materia se refiere este D.F.L. 
NQ 338? Como sabe la Honorable Cámara, 
este decreto fijó el texto del Estatuto Ad­
nistrativo, el que legisla en forma espe­
cial para los empleados públicos o fisca­
les, pero no establece normas especiales, 
"contrario sensu", para los empleados se­
mifiscales. 

Ahora bien, el Título I de este D.F.L. 
Nt? 338, se refiere al "Ingreso al empleo 
público" y también a la "Naturaleza de 
los empleos de la Administración". 

Por su parte, en este Título I se indi­
can los requisitos de ingreso para los fun­
cionarios públicos o fis-cales. Entre ellos, 
se Reñalan aquellas exigencias que se con­
tienen en el inciso primero del artículo 14 
y en los incisos siguientes. 

Me pregunto, y excúseme el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social por 
seguirlo, muy modestamente, en su len­
guaje jurídico: ¿ acaso es estrictamente de 
técnica jurídica que en un proyecto que 
legisla en favor de determinado grupo de 
funcionarios, como son los semifiscales en 
este caso, pueda 'Citarse, con propiedad, 
un texto legal que se refiere a empleados 
cuya naturaleza jurídica es total y abso­
lutamente diferente a la que tiene el per­
sonal semifiscal? 

El señor SCHWEITER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social).- ¿Me per­
mite contestarle de inmediato? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Con todo gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la paLabra el señor Ministro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, en el Título VIII del Estatuto Ad­
ministrativo, antes del artículo 367, que 
recordaba hace un instante, aparece ese 
epígrafe "Normas especiales para los em­
pleados de las instituciones semifiscales". 

Además, el citado artículo 367 señala: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en los tí­
tulos generales del presente Estatuto, a 
los empleados semifiscales se les aplica­
rán, además, y con preferencia, las nor­
mas especiales de este Título". ¿ Está sa­
tisfecha la interrogante? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Morales. 

El señor ::.\tJ:ORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, no esta­
ba recabando una respuesta del señor Mi­
nistro sobre el particular. Solamente me 
formulé una pregunta en la forma que 
lo ha escu-chado la Honorable Cámara. 

En consecuencia, en el texto primitivo 
de este proyecto de ley no se ha hecho, a 
mi juicio, una cita auténticamente jurídi­
Ca respecto del personal de empleados se­
mifiscales. 

Pero en fin, yo deseo, también, por mi 
parte, levantar mi voz e~ta tarde en la 
Cámara frente al debate que han promo­
vido este artículo y las modifi-caciones que 
le ha hecho el Senado, para decir que es 
absolutamente indispensable que, por ra­
zones de carácter jurídico, humano, eco­
nómico y gremial, quede perfectamente es­
tablecido en la historia fidedigna de esta 
ley y de la disposición que estamos co­
mentando, que no es necesario se exija al 
personal en actual servicio en las insti­
tuciones indicadas en este artículo, el cum­
plimiento de las exigencias señaladas en 
el artículo 14 del Decreto con Fuerza de 
Ley Nt? 338. Eso a mi juicio, no sería jus­
to; y no lo sería, señor Presidente, por­
que tengo otras dudas que deseo comuni­
car a la Honorable Cámara. 

Estamos verdaderamente en una situa­
ción que podría ser denominada también 
con propiedad "De los requisitos que de­
ben reunir los funcionarioR para optar a 
cargos de la Administración". ¿ No obtu­
vieron ya ellos esos cargos veinte o más 
años atrás? Porque hay algunos funcio­
narios que tienen veinte y más años de 
servicios y que podrían ser perjudicados 
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por esta disposición. ¿ N o están esas per­
SOnas ya en funciones y no reunieron los 
requisitos en la oportunidad en que in­
gresaron a sus respectivos servicios? ¿ N o 
cumplieron entonces ellos con las dispo­
siciones vigentes en la época señalada? 
Indudablemente que sí. 

El Honorable señor Schaulsohn me ha 
so!icitado una interrupción; y se la he 
concedido con todo gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Scha­
ulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Deseo dar 
excusas a la Honorable Cámara, si prolon­
go con mi intervención este debate, pero 
no veo claro el alcance de la enmienda del 
Honorable Senado. 

La Honorable Cámara despachó y apro­
bó el artículo 39 liberando al personal en 
actual servicio en estas instituciones de 
la exigencia esfttblecida en el inciso 29 del 
artículo 14 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 338, para que puedan ser encasillados 
en cargo de categoría. 

El inciso segundo del artículo 14 del 
Decreto con Fuerza de Ley mencionad~, 
se refiere, específicamente, a los cargos 
de categoría y hace la exigencia de la li­
cencia secundaria o estudios equivalentes. 
El Senado ha reemplazado la cita del in­
ciso segundo prefiriendo la del inciso--pri­
mero. O sea, según la enmienda introdu­
cida por el Honorable Senado, ahora los 
actuales empleados no van a tener nece­
sidad de acreditar los requisitos para ser 
tales, o sea, haber cursado el 49 año de 
humanidades o hecho los estudios equiva­
lentes. 

Mi pregunta es la siguiente: ¿ el espí­
ritu de esta enmienda significa que, aún 
teniendo menos de 49 año de humanida­
des, pueden ser encasillados en cargos de 
categoría? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Exacto. 

El señor SCHAULSOHN.- A mí me 
agradaría, señor Presidente, con la venia 

del Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Joaquín, que ha tenido la gentileza de 
concederme una interrupción, que el se­
ñor :\1ini,~tro, si es tan amable pudiera 
darme una respuesta. 

Repito mi pregunta: el cambio de cita 
-ya que el Senado los ha liberado de cum­
plir la exigencia del inciso primero del 
artículo 14-, ¿ significa que funcionarios 
que no tienen 49 año de humanidades, 

I 

pueden no obstante, ser encasillados en 
cargos de categoría, sean de las plantas 
administrativa, directiva o profesional? 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social).- Si me per­
mite Su Señoría ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Morales Abarzúa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
JJoaquín).- No tengo ningún inconve­
niente en dar una interrupción al señor 
Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable se­
ñor Morales Abarzúa, tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social).- Evacuan­
do la consulta que se me ha formulado. 
deseo reiterar lo ya dicho. En efecto, la 
enmienda introducida por el Honorable 
Senado amplía los beneficios para el ac­
tual personal que está en servicio; y, pa­
ra ser absolutamente honesto con la Ho­
norable Cámara, quisiera concretar un 
pensamiento, franqueándome con ella en 
esta oportunidad. El Ministro que habla, 
personalmente, era total y absolutamente 
contrario a estas ideas que se habían ve­
nido manifestando, tanto por la Directiva 
Nacional de Empleados Semifiscales, co­
mo en algunas indicaciones que se formu­
laron en el Honorable Senado; pero hubo 
de sacrificar su criterio personal en aras 
del mejoramiento de la situación de los 
empleados que ya estaban en servicio y 
que, en las condiciones que se hacen pre­
sente, por su antigüedad, por su especia-
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lización, por la calidad de los servicios 
desarrollados, por el tiempo que tenían en 
la aplicación de los mecanismos de las ins­
tituciones previsionales, podría llegar a 
ocurrir, como se me señaló por la Directi­
va Nacional que, en numerosos casos tu­
vieran mejor situación, superiores aptitu­
des ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, señor Ministro? 
Ha terminado el tiempo del primer discur­
so del Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Joaquín; puede continuar Su Señoría 
en el de su segundo discurso. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social).- Decía, se­
ñor Presidente, que incluso este personal 
podría ser hasta más idóneo que el que in­
gresa en este momento a la Administra­
ción Pública con las exigencias de los in­
cisos primero y segundo, artículo 14, del 
Decreto con Fuerza de Ley 338. 

El Ministro que habla no pudo menos 
que sacrificar un punto de vista personal, 
que cree de su deber señalar para desta­
car que no le satisfacen en plenitud las 
observaciones que se le babían formulado 
al respecto, 'aunque, en cierta medida, las 
consideraba razonables y justas. No hay 
inconveniente para que aquel personal en 
servicio, que desee saber y aprender pese 
al trabajo que desempeña, pueda adquirir 
todos los conocimientos que el cuarto, el 
quinto o el sexto año de humanidades le 
puedan ofrecer. 

No obstante, repito, atendiendo a las 
observaciones que se le formularon y an­
te la situación producida -ya que incluso 
el propio Parlamento acaba de aprobar 
una disposición idéntica a la que estamos 
considerando ahora al despachar una de 
las últimas leyes, la que reestructura la 
Dirección Genera! del Trabajo, y el pro­
pio Mensaje del Ejecutivo había conside­
rado las observaciones que en este mo­
mento se formulan-, el Ministro que ha­
bla prefirió sacrificar su punto particu­
lar de vista y aceptar el criterio propuesto. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor MORALES ABARZ;UA (don 
Joaquín).- Excúseme Honorable colega. 
Voy a terminar y, en seguida, se la con­
cedo. 

Señor Presidente, las ,observaciones for­
muladas por el Honorable señor Schaul­
sohn y las amplias explicaciones dadas por 
el señor Ministro aclaran total y absolu­
tamente este problema. En consecuencia, 
deseo dejar claramente establecido para 
los 'e':ectos de la historia de la ley, en es­
pecial de este artículo, que ha quedado 
aclarado -así se desprende le las pala­
bras del señor Ministro- que el personal 
en actual servicio de las instituciones in­
dicadas en el artículo 1 Q de este proyecto 
que, a raíz de la futura ley sea encasilla­
do en cargos de categoría, no necesitará 
acreditar que tiene cuarto año de humani­
dades, menos la licencia secundaria. 

Ahora tengo especial agrado en conce­
der la interrupción al Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, la verdad es que de las explica­
ciones del señor Ministro se desprende 
que el Honorable Senado ha impuesto un 
criterio menos restrictivo y que, en conse­
cuencia, repito, no habrá al respecto limi­
taciones de ninguna especie. 

En esta inteligencia, resultaría indife­
rente mantener el criterio de la Honora­
ble Cámara o aprobar el del Honorable 
Senado. Sin embargo, me parece que es­
ta última Corporación no ha actuado bien 
desde el punto de vista técnico, porque 
tanto el Honorable Senado como el señor 
Ministro han discurrido sobre la base de 
que se trata de nombrar personal nuevo. 
Los personales han tenido que cumplir con 
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las exigencias legales para incorporarse al 
servicio de las instituciones previsionales 
en el momento de su nombramiento. 

Me gustaría que el señor Ministro me 
prestara atención, .porque me estoy refi­
riendo a lo que él ya dijera. 

Hago presente que este artículo es una 
disposición transitoria y que, en esta par­
te, ha hecho bien el Honorable Senado en 
despacharla cOmo ta1. Digo, eso sí, que esa 
Corporación ha procedido mal en el senti­
do técnico, porque los personales que se 
van a encasillar están en funciones y, en 
consecuencia, no puede caber ninguna duda 
de que tienen derecho a ser encasillados sin 
que les sean aplicables nuevas exigencias. 
Pero sí, COn motivo de! en\!asillamiento, 
pasaren a quedar en cargos de categorías, 
naturalmente, deberán cumplir con las 
exigencias especiales que se exigen para 
ocupar esos cargos. La ley señala estas 
exigencias especiales, que no están esta­
blecida sen el inciso primero, sino en el 
inciso segundo del artículo 14 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338. Por este mo­
tivo la Honorable Cámara de Diputados 
hizo bien en excluir la aplicación de la 
única disposición que les podría ser ap!i­
cable, cual es la del inciso segundo del 
artículo 14; en 10 demás, aunque no se 
hiciera referencia al inciso primero del 
actual 14, por ser actuales funcionarios 
de las instituciones de previsión, tendrían 
derecho a ser encasillados, aunque no tu­
vieran cuarto año de humanidades. Pero 
si, como 10 manifestaba el señor Minis­
tro, esta disposición ni siquiera hace cues­
tión alguna en cuanto a hacer aplicab!es 
las normas del inciso segundo del artículo 
14, el problema no tiene mayor trascen­
dencia. No obstante, creo que la Honora­
ble Cámara procedió con criterio más téc­
nico, más jurídico y más adecuado en este 
sentido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Joaquín. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

JoJaquín).- He terminado, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, dOn Hugo (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Acordado. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el ar­
tículo 49, la cual consiste en suprimir una 
frase. 

El señor MONTE S.-Pido la palahra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA,. don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, al observar, aunque sea brevemente, 
las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, realmente se llega a 
conclusiones no siempre claras. Los de­
bates promovidos y los resultados obte­
nidos alrededor de los artículos anterio­
res permiten concluir, en verdad, que las 
modificaciones propuestas por el Honora­
ble Senado no esclarecen en absoluto las 
disposiciones despachadas por la Hono­
rable Cámara. 

Así, por ej emplo, en el artículo 49, el 
Honorable Senado ha suprimido la frase 
que dice: "inclusive la proveniente de la 
Ley N9 15.075, de 15 de diciembre de 
1962". La disposición aprobada por la 
Honorable Cámara expresa: "No obstan­
te lo dispuesto en el artículo 64 del D.F.L. 
N9 338, de 1960, el cambio de planta, 
categoría o grado que afecte a un funcio­
nario por el encasillamiento que se efec­
túe en las plantas correspondientes, no 
constituirá ascenso y, por lo tanto, man­
tendrá íntegramente sus remuneraciones 
accesorias inclusive la proveniente de la 
Ley NI? 15.075, de 15 de diciembre de 
1962 ... ", etcétera. 

Tengo entendido que el Honorable Se-
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nado propone eliminar esta última frase 
porque, entre las modificaciones del ar­
tículo 29, aprobó el siguiente inciso: "Los 
personales que se encuentren en los ca­
sos previstos en el artículo 39 de la Ley 
N9 15.075 tendrán derecho a percibir la 
diferencia de sueldo entre el grado ante­
rior y el que se les asigne por aplicación 
de la presente ley". 

Sin embargo, para fijar nuestro crite­
rio de inmediato, nosotros estimamos que 
el inciso del articulo 29 que acabo de leer 
no es lo suficientemente claro como pa­
ra que aprobemos la modificación del ar­
tículo 49. Aun cuando la frase sobrara, 
por así decirlo, en el proyecto despacha­
do por el Parlamento, no dañaría, a nues­
tro juicio, el conjunto de sus disposicio­
nes, sino que por el contrario, resguarda­
ría los derechos de los funcionarios que, 
ganando menos de un sueldo vital, deben 
obtener como pago suplementario, por 
planilla también suplementaria, la dife­
rencia entre la remuneración actual y el 
vital, que es lo que deben percibil' corno 
mínimo. 

De modo que, repito, votaremos por la 
mantención de la frase en el artículo 49, 
tal corno la despachó la Honorable Cá­
mara, y rechazaremos la eliminación pro­
puesta por el Honorable Senado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, en realidad, 
existe en el ánimo de muchos colegas de 
que, en lo posible, este proyecto de ley no 
tenga un nuevo trámite constitucional. 
Todos hemos estado interesados en hacer 
cualquier esfuerzo en este sentido, a fin 
de que estos funcionarios tengan pronto 
una ley de esta naturaleza, que han es­
tado reclamando desde hace mucho tiem­
po. 

Creo que mi Honorable colega señor 

Montes, que ha estado interviniendo con 
mucho calor con el fin de aclarar sus du­
das, no tiene razón al plantearse la que 
recientemente le hemos escuchado sobre 
la supresión hecha por el Honorable Se­
nado de la frase del artículo 49 : "inclusi­
ve la proveniente de la Ley N9 15.075, de 
15 de diciembre de 1962". 

¿ Por qué 10 ha hecho, señor Presiden­
te? Porque el artículo 49 que aprobó la 
Honorable Cámara tiene frases genéri­
cas y conceptos muy completos que ha­
cen innecesaria la frase que estoy anali­
zando. Lo que aprobamos dice: " ... el 
cambio de planta, categoría o grado que 
afecta a un funcionario por el encasilla­
miento que se efectúe en las plantas co­
rrespondientes no constituirá ascenso y, 
por lo tanto, mantendrá íntegramente sus 
remuneraciones accesorias ... ", vale de­
cir, todas las remuneraciones de que es­
tán disfrutando los empleados. 

Es indudable que, al agregar nosotros 
la frase "inclusive la proveniente de la 
Ley N9 15.075 ... ", deseábamos que nin­
gún derecho, ninguna remuneración que­
dara al margen. Corno esta frase "man­
tendrá íntegramente sus remuneraciones 
accesorias" es completa y total, puesto 
que incluye todos los beneficios de que 
disfruta este personal, se ha estimado in­
necesario ese agregado. El Honorable Se­
nado consideró que, de aprobar el artícu­
lo como nosotros lo despachamos, podría 
después haber surgido alguna duda: ¿por 
qué se dijo "inclusive esta remuneración 
de la Ley N9 15.075"? ¿ Es que con esto se 
quiso dejar fuera a otras remuneraciqnes 
de que disfrutan estos personales? Por 
este motivo, pienso que, desde el punto de 
vista técnico y jurídico, ha sido mejor el 
concepto aprobado por el Honorable Se­
nado, al eliminar esta frase para que que­
de a firme el hecho de que se van a con­
siderar todas las remuneraciones acceso­
rias de estos empleados. 

En esta inteligencia, y porque estimo 
que el espíritu del Honorable Senado ha 
sido no perjudicar a este personal con la 



2626 CAMARA DE DIPUTADOS 
= 

eliminación de esta frase, votaré favora­

blemente el artículo 49 en referencia, tal 

como lo despachó el Honorable Senado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

mi Honorable colega señor Morales Abar­

zúa, don Carlos, ha hecho una observa­

ción que vale la pena considerar. Si hay 

interés en que el proyecto se despache sin 

otro trámite constitucional, lo lógico es 

aceptar todas las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado. Pero yo 

me hago algunas reflexiones. 
Tengo a la vista un memorándum en­

tregado por gente responsable a los par­

lamentarios .. Puede que sea el mismo que 

tiene mi Honorable colega señor Morales 

Aharzúa, don Carlos, o que sea otro. En 

él se hace una observación. Dice: "Re­

chazar la modificación del Senado, pues, 

de aceptarse,el personal de grados baj os 

perdería el beneficio de la diferencia al 

sueldo vital que le otorgó la Ley 15.075". 

Yo no sé si el Honorable señor Mora­

les Abarzúa, don Carlos, que tiene más 

contacto con las directivas de estos ciu­

dadanos, o el señor Ministro, me podrán 

decir si esto es efectivo. 
Si se trata de votar el proyecto, acep­

tando la proposición del Honorable Sena­

do, pero ocasionándole un perjuicio a uno 

de los sectores que puede ser de los mis 

modestos dentro de la Administración PÚ­

blica, yo prefiero el otro trámite, pero no 

sacrificar a este personal. 
Por lo tanto, si estuviera en conoci­

miento del señor Morales Abarzúa, don 

Carlos, o del señor Ministro, lo que he 

planteado, les ruego tengan la bondad de 

aclararme esta duda. 
El señor MORALES ABARZU A (don 

Carlos) .-Yo prefiero que la consulta la 

conteste el señor Ministro. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social) .-No me ha 

llegado ningún memorándum. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pn,· 

si dente ) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación: 
El señor BARRA.-No me ha conven­

cido el silencio de los dos técnicos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Yo dí mi opinión ... 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res~tltado: por la 

afirmati.va, 21 votos; por la negativa, 16 

votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la modificación del 

Honorable Senado. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­

tículo 59, el que ha sido reemplazado por 

el que se ~ndicaen el Boletín. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­

te de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­

ficación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­

tículo 69. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará esta mo­

difi.cación del Honorable Senado 

Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en la letra 

b) del artículo 89, que consiste en reem­

plazar la conjunción "y", que se encuen­

tra entre las formas verbales "Adquirir" 
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y "construir", por la conjunción disyun­
tiva "o". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará esta 
modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 99, que consiste en agregar un in­
ciso segundo, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 10, que consiste en su rechazo. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hug') (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Sn Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­
te, en relación con la discusión que ha 
habido en la Honorable Cámara de Dipu­
tados sobre las modificaciones introduci­
das en el proyecto por el Honorable Se­
nado, creo que pueden distinguirse dos 
clases de cuestiones: Aquellas que, por la 
naturaleza de las enmiendas d,el Honora­
ble Senado, pueden favorecer o perjudi­
car a los personales de que trata esta ini­
ciativa; y aquéllas que se relacionan con 
el problema de si estamos interesados o 
no en despachar este proyecto, sin que 
haya un cuarto trámite constitucional. 

Nosotros tenemos presente el interés 
de estos personales en que no haya otro 
trámite en el despacho de esta iniciativa. 
A 13esar de algunas manifestaciones de 
desagrado de algunos representantes de 
los personales semifiscales por las obser­
vaciones formuladas al proyecto, nosotros 

queremos decir que, en el caso de este 
artículo, no nos es posible, ni siquiera ba­
jo la consideración del rápido despacho 
del proyecto, aprobar la modificación del 
Honorable Senado. Igual opinión susten­
tamos con respecto al artículo siguiente y 
a otros que vienen con posterioridad. Nos 
parece que el criterio de aprobar las dis­
posiciones introducidas por el Honorable 
Senado con el objeto de despachar esta 
iniciativa en este trámite constitucional 
no puede tener validez si ponemos aten­
ción a las recomendaciones que nos hacen 
los Honorables Senadores para rechazar 
o modificar determinados artículos apro­
bados ya por esta Honorable Corporación. 

El artículo 10 dice: "Concédese un pla­
zo de seis meses, a contar de la vigen­
cia de la presente ley, para hacer valer 
los derechos que el artículo 99 de la ley 
N9 14.593 concede al personal del Servi­
cio Nacional de Salud". En otras pala­
bras, se otorga un nuevo plazo a estos 
personales para pasar a imponer en la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. A nosotros nos pareció con­
veniente para los servidores de esa re­
partición aprobar ese artículo; el Hono­
rable Senado lo ha rechazado, aun a ries­
go, naturalmente, de prolongar la trami­
tación de este proyecto por algunos días. 

Como la disposición objetada por el 
Honorable Senado favorece al personal 
del Servicio Nacional de Salud, nosotros, 
desgraciadamente, no podremos sino vo­
tar en contra de esta modificación e in­
sistiremos en lo aprobado primitivamen­
te por la Honorable Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Montes seña­
ló su posición contraria al rechazo del ar­
tículo 10, en razón del beneficio que es­
ta disposición consagraría para el perso­
nal del Servicio Nacional de Salud que es-
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tuviera en condiÍciones de acogerse a la 

facultad contemplada en el artículo 99 

de la ley N9 14.593. 
Pero, en verdad, en este caso se trata 

de evitar o impedir un sistema acerca del 

cual la Superintendencia de Seguridad 

Social ha venido sosteniendo reiterada­

mente la necesidad de ponerle coto de una 

vez para siempre y que ha denominado, 

de un modo muy gráfico, de los "impo­

nentes ambulatorios". Se trata de impo­

nentes que 'pasan de un régimen previsio-

• nal a otro, según sean las conveniencias 

que para este personalsingulartizado -no 

es la situación general de los imponentes 

de las instituciones previsionales- pue­

da tener un régimen distinto de aquel al 

que se encuentra adscrito y que le ha 

ofrecido determinados beneficios; y des­

pués, a fin de obtener diversas garantías 

de otro régimen previsional, pretende in­

corporarse 'a este nuevo régimen. 

En esta situación, esos personales, en 

general, han gozado ya de los beneficios 

señalados en distintas leyes de la Repú­

bEca para optar a uno ti otro régimen 

previsional. 
Se indicaron en oportunidades con­

cretas y en los plazos señalados por las le­

yes, los regímenes previsionales a los cua­

les el propio personal manifestó su volun­

tad de quedar adscrito. 
Hasta ahí se cumple lo que la ley ha 

dispuesto. Pero, volver a mantener tal 

criterio y dar nuevos plazos para cam­

biar de régimen de previsión, rompe la 

estructura de un sistema previsional y 

modifica, con perjuicio manifiesto para 

todos, una situación que para algunos se 

convierte en privilegio. 
Esto es lo que se trata de evitar. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .--Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­

te de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación hecha por el 

Honorable Senado. 
El señor MONTES.-Pido que se vo­

te, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación . 
-Practicada la votación en forma e;co­

nómica, la M esa tuvo dwdas sobre su re­

sultado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 

resultado de la votación. 
Se va a repetir por el sistema de senta­

dos y de pie. 
-Practiccufu la votaC'Íón en forrru1 eco­

nómica, por ell sistema de sentaJdos y de 

pie, dio el siguiente rewtado: por la 

afirmativa, 18 votos; por la negativa, 16 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la modificación del 

Honorable Senado. . 

En discusión la modificación del Ho­

norable Senado al artículo 11, que consis­

te en rechazarlo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde ,votar en forma secreta es­

ta modificación del Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­

te de la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

modificación del Honorable Senado a es­

te artículo. 
El señor MONTES.-Que se vote, se­

ñor Presidente. 
El" señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votaC'Íón en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultculo: por la 
afirmativa, 25 votos .. por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 12, que consiste 
en rechazarlo. 

El señor MONTES.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, respecto de la modificación del Hono­
rable Senado a este artículo, que en cier­
to modo también tiene relación con el an­
terior, en verdad nosotros estamos por no 
lesionar lo que pudiera denominarse "de­
rechos adquiridos". Y aun cuando en el 
otro caso se trataba de la jubilación lla­
mada "perseguidora", nosotros votamos 
en favor de este personal, sin considerar 
que él pudiera pertenecer a nuestro par­
tido, o que pudiera tener cualquiera otra 
relación política con nosotros, sino por­
que estimamos que ésta es exclusivamen­
te una solución de justicia. 

Nuestra actitud, en relación con el ar­
tículo 29, es consecuente también con la 
posición que asumimos frente al artículo 
anterior. 

Este artículo, que ha sido rechazado 
por el Honorable Senado, establece, en' 
favor de los funcionarios, la posibilidad 
de obtener una remuneración superior a 
los 750 escudos que se señalan, como tope 
o como máximo, en el artículo 19 del De­
creto con Fuerza de Ley N9 68. 

N osotros somos partidarios de que es­
ta disposición sea mantenida -repitú­
para ser consecuentes con el criterio que 
expresamos en relación con el artículo 
anterior. 

De manera que obraremos en conse­
cuencia en la votación correspondiente. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y de Previsión Social) .-Señor 
Presidente, deseo hacer presente a la 
Honorable Cámara que la disposición del 
artículo 12 que se está considerando fue 
rechazada por el Honorable Senado, en 
atención a que aprobó el inciso terc'ero 
del artículo 16, que figura entre los ar­
tículos nuevos. 

El mencionado artículo 16 establece 
virtualmente lo mismo en su inciso ter­
cero, con una pequeña modalidad. Dice: 

"Para los efectos de lo dispuesto ,en la 
parte final del inciso primero del artícu­
lo 1Q del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
68, de 1960, la presente ley constituye 
una ley general de reajuste cuyo porcen­
taje promedio es del 20% y que regirá a 
partir del 19 de enero de 1964.". 

Como la disposición del artículo 12 re­
quería la iniciativa del Ejecutivo y fue 
reemplazada y aclarada en los términos 
señalados, el Honorable Senado la recha­
zó. 

El señor MONTES. - Tiene razón el 
señor Ministro. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parec.e a la Honorable Cámara se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en rechazar el ar­
tículo 12. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 9Q, nuevo. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

silknte) .-Tiene lá palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presiden­

te, sólo deseo preguntar si en el artículo 
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29 del Decreto con Fuerza de L€y N9 217 

se menciona a la Empresa de los Ferroca­

rriles del Estado o a la Empresa de Mi­

nería. 
El Diputado que habla tiene la impre­

sión de que habría un error en la cita. Por 

ello ruego al señor Secretario dé lectura 

a la ,disposición pertinente, con cargo a 

mi tiempo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va a dar lectura a la dis­

posición. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Efec­

tivamente, señor Diputado, en el texto del 

artículo 29 del D.F .L. N9 217 no figura 

ninguna frase que diga: "de la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado", a con· 

tinuación de la cual habría que agregar 

las instituciones que propone el artículo 

en debate, salvo que hubiere alguna modi­

ficación posterior que no se hubiere en­

contrado. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social) .-La dispo­

sición a que se ha hecho referencia, puede 

haber sido modificada posteriormente. 

El .. señor MONTES.-No he entendido 

bien lo que el señor Ministro señala. Lo 

cierto es que en el texto del artículo 29 

del D.F.L. N9 217 se expresa, en vez de 

los términos "de la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado", "Empresa N a­

cional de Minería". En consecuencia" en 

el impreso a roneo que tenemos a mano 

no se identifica la expresión "Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado", con lo que 

realmente dispone el artículo 29 del D.F.L. 

N9 217. Esto implica una situación que, 

verdaderamente, sería conveniente subsa­

nar. Repito que la intención no varía en 

absoluto al incorporarse a la Empresa de 

Comercio Agrícola, _ a la Caja Autónoma 

de Amortización de la Deuda Pública, a 

la Empresa de Agua Potable de Santiago 

y a la Empresa Portuaria de Chile, des­

pués de la Empresa Nacional de Minería, 

que correspondería citar en vez de la ~m­

presa de los Ferrocarriles del Estado, por­

que ésta no se encuentra mencionada en 

el artículo respectivo. 

Hago presente que planteo este asunto 

exclusivamente para el solo efecto de in­

terpretar adecuadamente la disposición 

legal. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SeHA ULSOHN.-Señor Pre­

si1dente, estimo que debemos aprobar la 

cita del Honorable Senado, sobre todo por 

no tener la seguridad absoluta de que no 

hubiere alguna enmienda posterior al ar­

tículo 29 del D.F.L. N9 217. Naturalmen­

te, para los efectos de la constancia co­

rrespondiente, es del caso señalar que si 

se tratara sólo de un error en que se ha 

incurrido en el oficio del Honorable Se­

nado, sin duda que se podría proceder a 

la rectificación respectiva. En todo caso, 

al no tener la seguridad de que el texto 

no ha sido modificado posteriormente, de­

bemos aprobar, de todas maneras, la dis­

posición propuesta por el Honorable Se­

nado. 
El señor REYES (don Tomás) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­

ñor Presidente, no conozco el akance del 

Decreto con Fuerza de Ley N9 217, pero 

me parcee que si se hace referencia al ar­

tículo 29 de ese Decreto, esta disposición 

debe estar vigente, salvo que haya un 

error que pueda ser de mayor trascenden­

cia. 
Concedo una interrupción al Honorable 

señor Montes, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 

tiene la palabra el Honorable señor Mon­

tes. 
El señor MONTES.-Señor Presiden­

te, lo que se pretende con esta disposición 

es autorizar al Presidente de la Repúbli­

ca para que de hecho se elimine el tope de 

750 escudos respecto de las remuneracio­

nes de los personales de las plantas Di­

rectiva, ~rofesional y Técnica de las ins-
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tituciones que se agregan a loestableci­
do en el artículo 2Q del Decreto con Fuer­
za de Ley NQ 217. Es ,decir, se trata de un 
beneficio que se otorga a los personales 
de la Planta Directiva, Profesional y Téc­
nica de la Empresa de Comercio Agrícola, 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, Empresa de Agua Po­
table y Empresa Portuaria de Chile. Ese 
es el sentido de la indicación, que, natu­
ralmente, no varía, repito, salvo por la 
mención, a mi juicio equivocada, que el 
Honorable Senado ha hecho de empresas 
que no existen en la disposición legal que 
se señala en el artículo 9Q• 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Reyes. 

El señor REYES (don Tomás) .-He 
termina,do, señor Presidente. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rioseco. , 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, no podría asegurarlo; pero tengo la 
impresión de que en la última ley que fijó 
la planta y sueldos del personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, se 
introdujo una modificación al decreto con 
fuerza de ley NQ 217. He pedido esa ley, 
en estos momentos, para ver si en reali­
da,d esta referencia corresponde a alguna 
modificación introducida por esa misma 
legislación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, Se acordará dejar pendiente es­
ta disposición halsta revisar los textos le­
gales en referencia, para pronunciarse so­
bre ella más adelante. 

Acordado. 
En discusión la modificación introduci-' 

da por el Honorable Senado en el artículo 
13, que consiste en reemplazar su inciso 
2Q y en agregarle un inciso final nuevo. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, deseo que el señor Ministro, si lo tiene 
a bien, nos dé alguna explicación sobre el 
motivo que se ha tenido para eliminar a 
la Caja de Accidentes del Trabajo de los 
beneficios que establece este artículo, con 
el objeto de contar con una información 
más directa al respecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El ¡señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, la razón única y determinante de 
la exclusión que se ha solicitado, propues­
ta por el Ejecutivo, es el hecho de que la 
Caja de Accidentes del Trabajo carece de 
los reCUl1SOS necesarios para poder hacer 
frente al gasto que significará la aproba­
ción de este precepto, especialmente en su 
asp·ecto retrospectivo. Respecto de sus 
compromisos actuales, a los cuales está 
sujeto, no hay problema!S de ninguna es­
pecie. 

Para los efectos de que este instituto 
urevisional pudiere enfrentar las obliga­
ciones que entraña la disposición en exa­
men, debería contar con la suma de 150 
mil escudos, que es la cantidad a que as­
cendería el gasto aproximado, con efecto 
retroactivo desde la época del ingreso de 
este. personal de servicios menores hasta 
el 30 de junio de 1957, fecha en la cual 
obtuvo un régimen de indemnizaciones, 
suma de la cual no dispone la institución. 
Esa es la razón por la cual se pide la ex­
clusión de la Caja de Accidentes del Tra­
bajo de los beneficios contempla'dos en el 
articulo 13. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
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sidente).-Ti Eme la palabra Su Señoría, 

en el tiempo de su 'segundo discurso. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 

de nuevo nos encontramos ante una dis­

posición legal que, a nuestro juicio, lesio­

na los intereses o expectativas de alguna 

gente. Yo creo que, de haber tenido real­

mente interés la mayoría que aprobó esta 

disposición modificatoria del Honorable 

Senado, eliminando a la Caja de Acciden­

tes del Trabajo ,de los beneficios señala­

dos en el artículo 13; bien pudo haber in­

troducido una modificación que corrigie­

se o evitase el error de lo propuesto ori­

ginalmente por la Honorable Cámara, 

desde el punto de vista del financiamien­

to, si éste realmente existe, tal como lo ex­

presa el señor Ministro. Pero no concor­

damos con la idea de que, lisa y llanamen­

te, se proceda a la eliminación de la Caja 

de Accidentes del Trabajo de este artícu­

lo, porque, repito, ello 'significa, a nuestro 

juicio, lesionar las legítimas expectativas 

de este personal. 
N osotros, señor Presidente, votaremos 

en contra de la modificación del Honora­

ble Senado al inciso final, nuevo, intro­

ducido en este artículo; porque estima­

mos que elimina la obligación de conceder 

la indemnización por años de servicio al 

personal de la Caja de Accidentes del Tra­

bajo, lo que realmente no es justo. Quie­

nes redactaron y aprobaron esta disposi­

ción, han tenido tiempo suficiente para 

proponer una modificación que salve las 

dificult3ldes que pudieren haber en el ar­

tículo del Honorable Senado con respecto 

a su financiamiento. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El 'señor BARRA.-Señor Presidente, 

los Diputados socialistas compartimos el 

planteamiento del Honorable señor Mori­

tes. Me parece extraño que el señor Mi­

nistro nos diga que la Caja de Accidentes 

del Trabajo no está en condiciones de 

afrontar los gastos que la aprobación de 

. 

este inciso signifique. Y digo que ello me 

parece extraño, porque es la primera vez 

que tengo conocimiento de que la Caja de 

Accidentes del Trabaj o esté desfinancia­

da. En este momento no estarnos en con­

diciones de requerir mayores anteceden­

tes para saber, a ciencia cierta, cuáles son 

las razones o motivos por los cuales pu­

diera estar desfinanciada. 
Acerca de ello, quiero hacer presente a 

la Honorable Cámara un hecho, que es co­

nocido por algunos Honorables colegas. 

Cuando se discutía la posibilidad de dar 

mayores beneficios a los obreros afecta­

dos de silicosis, se obtuvo, a través de una 

comisión de parlamentarios, que el señor 

Ministro de Hacienda contemplara en el 

Presupuesto de la Nación para 1963 la su­

ma de 250.000 escudos para que fuera 

puesta a disposición de la Caja de Acci­

dentes del Trabajo, a fin de que pudiera 

conceder a los obreros silicosos los bene­

ficios que estableció la ley NQ 14.996. Pos­

teriormente, esa ley sufrió una serie de 

modificaciones. Recientemente, el Hono­

rable Senado ha aceptado un veto del Eje­

cutivo, en virtud del cual se resta a un 

sector de estos trabaja-10res sU derecho a 

obtener una pensión mínima. Y tanto la 

Honorable Cámara como el Honor.able Se­

nado aceptaron el nuevo financiamiento 

propuesto por el Gobierno, que, si no me 

equivoco, será percibido 'por el Servicio de 

Seguro Social y puesto a disposición de la 

Caja de Accidentes del Trabajo. 

Me pregunto, entonces: ¿qué irá a pa­

sar con los 250.000 escudos que estaban 

consignados en la ley de Presupuestos del 

presente año para pagar a los obreros si­

licosos los beneficios establecidos en la 

ley NQ 14.996? Seguramente quedarán a 

beneficio de la Caja de Accidentes del 

Trabajo. 
Por consiguiente, bien pudiera ser que, 

'en el caso de que no existieran disponibi­

lidades, el Ejecutivo, mediante los me­

cani,smos legales de que dispone, estuviere 

en situación de afrontar el mayor gasto 

que este inciso significa con parte de esos 
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fondos, que no se emplearán en el pago 
de los beneficios para los cuales fueron 
destinados en el Presupuesto. 

Además, señor Presidente, nos parece 
un poco fuerte hacer una discriminación 
respecto de una institución de previsión 
que ha debido afrontar una serie de vici­
situdes por demás difíciles, a través de 
iniciativas que se han tomado en el Con­
greso Nacional. Por eso, algunos parla­
mentarios, tratándose de las enfermeda­
des que los técnicos llaman "profesiona­
les", hemos querido entregar a la Caja de 
Accidentes del Trabajo todas las prerro­
gativas que fueren ll(~<:esarias para que 
pueda afrontar la.s responsabilidades del 
pago de indemni~aciones a los obreros 
afectados por ellas. Pero si ahora se nos 
dice que la Caja de Accidentes del Tra­
bajo está poco menos que en quiebra y no 
puede afrontar esas responsabilidades, 
nos parece que, en este caso, los que ha­
bíamos cambiado de criterio no habría­
mos estado desacertados. 

Por esta razón, creo que la Honorable 
Cámara deberá rechazar esta modifica­
ción introducida por el Honorable Senado 
pues tengo la certidumbre de que está en 
manos del Gobierno el poder afrontar eco­
nómicamente el mayor desembolso que es­
te beneficio significa. 

El señor LEYTON.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEYTON.-Señor Presidente, 
los parlamentarios democráticos Naciona­
les, en antecedentes de la discriminación 
que se hace con los funcionarios de la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo, votaremos 
negativamente la disposición que los deja 
al margen de los beneficios señalados en 
esta ley. Lo hacemos, señor Presidente, 
convencidos, en primer lugar, de que el 
Ejecutivo, de acuerdo con lo expuesto por 
el Honorable señor Barra, tiene los recur­
sos a su alcance para solucionar este pro­
blema, lo que es de legítima justicia. 

Sabemos, también, que ha sido la mala 
administración que ha tenido de la Caja 

lo que la ha llevado a esta situación de 
desfinanciamiento alegada por el Ejecu­
tivo. Sabemos que este desfinanciamien­
to existe, pero no conocemos sus conse­
cuencias. Creo que estas son las razones 
que nosotros debemos considerar en rela­
ción con este artículo. Se ha hecho pre­
sente, en la tramitación de esta ley, lo que 
ha sucedido en este instituto de previsión. 
Desde el año 1958 a la fecha, el personal 
se ha aumentado en más de un 80%. Al 
mismo tiempo, ha habido despidos arbi­
trarios, que han significado a la Caja un 
desembolso arbitrario e innecesario, su­
perior a los 40 millones de pesos. Por otro 
lado, este organismo, desde 1958, ha man­
tenido un equipo de funcionarios e inge­
nieros contratados, a cargo de una oficina 
racionalizadora, que, en la práctica, nada 
ha hecho en beneficio de la institución, 
con gastos superiores a los 100 millones 
de pesos. 

Como éste, hay una serie de otros ca­
sos que demuestran claramente que la si­
tuación en que se encuentra actualmente 
la Caja de Accidentes del Trabajo es de 
responsabilidad de sus autoridades direc­
tivas. Por eso, es injusto que se quiera 
hacer cargar con sus consecuencias a los 
funcionarios que le han dedicado sus es­
fuerzos y energías y que hoy día, después 
de esto, como "premio", vayan a ser pri­
vados de un d~recho, haciéndose una odio­
sa discriminación, máxime cuando, como 
se ha sostenido aquí, el Ejecutivo dispone 
de los recur,sos necesarios para resolver, 
en justicia, esta situación. 

Por estas razones, vamos a votar nega­
tivamente esta modificación introducida 
por el Ejecutivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social) .-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro de 
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=========================== 
Trabajo y Previsión Social) .-Creo ha­

ber sido bastante explícito al señalarle a 

la Honorable Corporación que la funda­

mentación de la exclusión propuesta, se 

debe a que el proyecto, en esta materia, 

no tiene un financiamiento adecuado que 

permita hacer efectivo este beneficio. 

La disposición del artículo 13 que está 

discutiendo en este instante la Honorable 

Cámara, que se refiere a las imposiciones 

del 8,33 o/e que señala el artículo 38 de la 

ley N9 7.295 para aquellos personales de 

servicios menores o auxiliares que no po­

seían régimen alguno de indemnización 

por años de servicio, 10 que ocurría hasta 

el año 1957, significa a la Ca.ja' de Acci­

dentes del Trabajo un mayor gasto de 150 

mil escudos, que no han sido financiados 

por la ley. No he dicho, en modo alguno, 

que este instituto esté des financiado para 

cumplir con las ob'ligaciones que las leyes 

despachadas por el Parlamento le han im­

puesto. Pero, como bien saben los señores 

Diputados, ningún organismo público 

-entre éstos también están contemplados 

10s institutos semifiscales, en virtud de 

las modificaciones introducidas al artícu-

10 260 del Código Penal- puede disponer 

de los fondos que la ley les ha dado para 

una finalidad, en finalidades diversas, 

porque eso constituye exactamente el de­

lito. de malversación de caudales públicos. 

Tan pronto como el Parlamento le otorgue 

por medio de una ley los 150 mil escudos 

que necesita para afrontar este mayor 

gasto, que no está contemplado, en este 

momento, en ninguna ley de la República, 

la institución podrá hacer, gustosamente, 

el sacrificio que se le impone, porque la 

ley así lo ord·enaría y le otorgaría los fon­

dos correspondientes. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

el énfasis que pone el señor Ministro para 

rebatir nuestro punto de vista sobre esta 

materia se debe a que, desgraciadamente, 

él no participó en la gestión a que hice re-

ferencia. Pued·o anticiparle al señor 

Schweitzer que sé que hay una dis'posición 

que no le permite al Ministro o a los fun­

cionarios públicos hacer un uso distinto 

de dineros que están destinados para una 

finalidad 'determinada. Pero le puedo ase­

gurar que los 250 millones de pesos a que 

me he referido no fueron puestos a dis­

posición de la Caja de Accidentes del Tra­

bajo para atender a los beneficios de los 

obreros silicosos, porque cuando el señor 

Ministro de Hacienda aceptó entregar es­

tos fondos a esta Institución no existía 

una ley que así 10 ordenara. De tal mane­

ra que la Caja de Accidentes del Trabajo 

cuenta con esos 25p millones de pesos en 

su presupuesto del año 1963, aunque no 

están destinados por una ley determinada 

al fin señalado. Por eso, me atrevo a sos­

tener que no existe tal carencia de recur­

sos para afrontar este mayor gasto. 

Ahora el señor Ministro nos dice que 

la Institución podrá hacer frente al ma­

yor gasto cuando el Poder Legislativo le 

entregue los fondos. i Si no somos nos­

otros los que podemos entregar fondos, 

porque no tenemos facultad para tomar 

iniciativas al res'pecto! 
Le puedo asegurar al Ministro señor 

Schweitzer que si consulta al señor Vice­

presidente Ejecutivo de la Caja de Acci­

dentes del Trabajo comprobará que, efec­

tivamente, en el presupuesto de la Institu­

ción figuran estos 250 millones de pesos. 

Ahora, que esta mayor disponibilidad de 

recursos la haya invertido en otros fines, 

eso es cuento aparte. 
Nada más. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social) .-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social) .~Señor Pre­

sidente, lamentablemente para la afirma­

ción que hace el Honorable señor Barra, 

debo decir que las informaciones que es­

toy suministrando a la Honorable Cáma­

ra emanan, precisamente, del señor Vice-
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presidente Ej.ecutivo de la Caja de Acci­
dentes del Trabajo, como consta en la mi­
nuta que tengo a la mano. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MELO.-¿ Por qué no la lee? 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social) .-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

Con membrete de la Caja de Accidentes 
fiel Trabajo y h firma del señor Sergio 
García, su Vicepresidente Ejecutivo, ten­
go aquí esta minuta, que se refiere a las 
imposiciones del 8,3370 al personal de ser­
vicios menores de esta Institución. Dice 
así: 

"Disposición contemplada en los artícu­
los 13 y 17 del proyecto de ley que fija las 
plantas en los servicios semifiscales y ar­
tículos 10 y 11 del proyecto de ley de la 
Comisión de Gobierno del Honorable Se­
nado". 

"Gasto aproximado con efecto retroac­
tivo, desde el ingreso del personal de ser­
vicios menores hasta el 30.6.1957, fecha 
en que tuvo régimen de indemnIzación .. 
.. E9 150.000.-" 

"G3.sto aproxjma~;_o mensual desde el 
presente mes del personal de servicios me­
nores que en la actualidad no tiene régi­
men de indemnización y que es imponente 
del Servicio de Seguro Social, EQ 500". 
O sea, se trata de un gasto de seis mil es­
cudos por año, que está en condiciones de 
afrontar. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para conce­
der la palabra al Honorable señor Barra. 

AconlChdo. 
Tiene la pa:abra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Pr·esidel1te, 

pido, que se envie oficio al señor Minis­
tro de Hacienda par:1 demostrarle que no 
estoy equivocado en mis aseveraciones y 
que, a -pesar del ropeta qu·e me merece la 
firma del señor Vicepresidente de la Ins­
titución mencionada, no es la última pií­
labra sobre la materia. Solicito, en conse-

cuencia, que se dirija oficio al señor Mi­
nistro referido para que se sirva infor­
mar a la Honorable Cámara acerca de si 
es efectivo lo que he planteado, esto e~, 
que en el Presupuesto del año 1963 se con­
sideró, la cantidad, al margen ~el presu­
puesto normal, de 250 millones de pesos, 
para satisfacer una necesidad que la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo no está cum­
pliendo, porque la ley así lo dispuso. Ade­
más, deseamos saber qué destino se dio 
a esos recursos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en nom­
bre de la Corporación, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Barra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
S2 acordará. 

AcoTdado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votarán las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 13. 

El señor l\IONTES.-Que se vote sepa­
radamente el inciso final agregado p-or el 
Honorable Senado, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .--En votación la modificación 
que consiste en reemplazar el inciso se­
gundo del artículo 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Ap·robada. 
En votación el inciso final, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
-Practicada, la votación en forma eco­

nórn.ica, dio el siguiente resuUado: pOT la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En relación con el artículo 99, nuevo, 
propuesto por el Senado, cuya votación 
quedó pendiente, efectivamente, como lo 
sostuvo el Honorable señor Rios€co, el De­
cl'eto con Fu·erza de Ley N9 217, de 1960, 
fue modificado por la Ley N9 15.248. Sin 



2636 CAMARA DE DIPUTADOS 

-embargo, la referencia a su texto, aunque 

no p-erfecta, está bien h-echa. 
Correspünde votar este artículo en for­

ma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 9Q, nuevo, pro-

puesto por el Senado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 11, nuevo, pro­

puesto por el Senado. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, la dispossición i:<ltroducida por el 

Senado tiene por objeto rewlver un pro­

blema de interpretación legal que ha crea­

do graves trastornos. 
Creyéndose cumplir con el inciso pri­

mero del artículo 14 del Estatuto de la 

Administración Civil del Estado, en algu­

nos casos se ha estado exigiendo, para el 

nombramiento de practicante, ·además 

de ser tal y de estar inscrito en el Colegio 

N acional de Practicantes, el requisito de 

tener los estudios correspondientes al 4Q 

año de humanidades. En estas condicio­

nes, ha ocurrido que muchas plazas de 

practicantes no han podido proveerse, 

porque para el ejercicio de esta profesión, 

particularmente al crearse el Colegio, no 

<lra menester acreditar tales estudios. 

Además, la interpretación legal que se ha 

estado dando produce el contrasentido de 

que no podría nombrarse como practican­

te a quien estuviera inscrito en el Colegio 

y, sin embargo, podría nombrarse a quien 

cumpliera con la exigencia de tener 4? 

año de humanidades rendido. 
En consecuencia, parece de elemental 

lógica y conveniencia la dfsposición intro­

ducida por el Senado, la cual sólo les hace 

aplicables las normas contenidas en la ley 

NQ 12.441, de 4 de marzo de 1957. En esta 

forma, se zanjará el problema del nom­

bramiento de estos profesionales y será 

posible que las plazas sean provistas ade­

cuada y oportunamente. 
Por eso, vamos a votar afirmativamen­

te el artículo 11, nu-evo, propuesto por el 

Senado. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 11, nuevo. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 

Aprobado. 
En discusión la modificación propuesta 

por el Honorable Senado al artículo 14, 

que consiste en rechazarlo. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiden­

te, este otro de los artículos que, dentro 

de las modificaciones introducidas al pro­

yecto, también ha sido rechazado por el 

Honorable Senado. 
El artículo dice: "Artículo 14.-El per­

sonal que formaba parte de la planta "B" 

de empleados semifiscales del Servicio 

Nacional de Salud y que fue encasillado 

en las ,plantas de las Cajas de Previsión 

y Servicio Médico Nacional de Empleados 

en conformidad a lo ordenado por el 

D.F.L. NQ 209, de 26 de marzo de 1960, 

podrá optar, dentro del plazo de 60 días 

a contar de la fecha de promulgación de 

la presente ley, al régimen de previsión 

al que legalmente estén afectos los funcio­

narios de la institución en cuya 'planta ha­

yan sido encasillados, conservando anti­

güedad y remuneraciones establecidas en 

el D.F.L. antes mencionado. La Caja Na­

cional de Empleados Públicos y Periodis­

tas deberá remitir a la Caja que corres­

ponda todos los antecedentes de la afilia­

ción que en ella hayá tenido el imponente 

que desea cambiar de régimen. El cambio 

de régimen se hará en conformidad a las 

disposiciones generales sobre continuidad 

de la previsión. 
Tengo entendido que esta modificación 

del Honorable Senado corresponde al cri-
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terio expresado por el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social en relación a 
un artículo anterior, que facultaba al per­
sonal del Servicio Nacional de Salud para 
incorporarse al régimen prevision~l de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, beneficio que fue rechazado 
por la mayoría de la Honorable Cámara. 

Teniendo presente que, en verdad, el 
artículo 14 aprobado por la Honorable 
Cámara otorga un beneficio justo a este 
personal, que en virtud de su encasilla­
miento ha pasado a formar parte, como 
aquí se ha dicho, de las plantas de las Ca­
jas de Previsión y Servicio Médico Nacio~ 
nal de Empleados, nos parece de toda ló­
gica que pueda imponer en la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas y también que obtenga el plazo de 60 
días para impetrar los beneficios que esta 
disposición otorga. 

Por estas razones, y habiendo dado a 
conocer literalmente, el texto del artículo 
14, sobre el cual cabe pronunciarse, los 
Diputados comunistas anunciamos nues­
tros votos contrarios a la modificación 
del Honorable Senado, que consiste en re­
chazar esta disposición aprobada por la 
Honorable Cámara. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-¿ Meper­
mite, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor SCRWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, como bien ha recordado el Hono­
rable señor Montes, efectivamente, el 
Ejecutivo pidió en el Honorable Senado, 
la supresión de este precepto, y esa Cor­
poración así lo acordó, en razón de que 
este personal ha gozado ya, por tres ve-. 
ces, de la posibilidad de optar a distintos 
regímenes previsionales. 

Desde que se fusionó, al establecerse el 
Servicio Nacional de Salud, la antigua 
Beneficencia Pública con la ex Caja de 
Seguro Obrero, empezaron las diferent€s 
legislaciones a otorgar plazos, en distin-

tas oportunidades, para que este personal, 
que hoy día se denomina planta "B", de 
los empleados semifiscales del Servicio 
Nacional de Salud, pudiera acogerse a 
distintos regimenes previsionales. Esto 
ya ha ocurrido en tres ocasiones, y se pre­
tende, nuevamente, otorgar un cuarto pla­
zo para que este personal pueda. hacer el 
mismo viaje, de una Caja a otra, alteran­
do, totalmente, el régimen de continuidad 
de la previsión, como lo ha venido desta­
cando la Superintendencia de Seguridad 
Social. 

De manera que la razón fundamental 
que se ha tenido en vista para el rechazo 
de esta disposición es establecer, si se 
quiere una sanción, frente a la negligen­
cia de este personal, que no hizo uso del 
derecho que el Parlamento le otorgó, en 
diferentes oportunidades, por la vía legal, 
para acogerse a un distinto régimen de 
previsión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presiden­

te, en verdad, pueden existir anteceden­
tes desconocidos para nosotros, en este 
instante, para argumentar en favor del 
artículo 14, que concede a este personal 
un nuevo plazo de 60 días, para acogerse 
al beneficio contemplado en dicha dispo­
SIClOD. Sin embargo, múltiples razones 
pueden haber determinado la imposibili­
dad de que un número apreciable de estos 
funcionarios no haya hecho las gestiones 
necesarias con tal objeto. Tanto es así que 
ha sido necesaria la iniciativa parlamen­
taria, a fin de regularizar una situación 
que les afecta. 

Yo creo que podemos, en una u otra 
oportunidad, sancionar a determinados 
personales, pero no negándoles un justo 
derecho, como el que se contempla en este 
artículo. 

En verdad, creo que las razones aduci­
das por el señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social no son lo suficientemen-
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te fuertes como para ne.gar a este perso­

nal el beneficio que nosotros pretendemos 

otorgarles, a través de la disposición apro­

bada por la Cámara de Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­

tado? 
Ha l;egado la hora de término del de­

bate. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para oOmitir el trámi­

te de votación secr-eta. 
Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en rechazar el 

artículo 14. 
-Practicacla ~a votacú;n en forma eco­

nómica, d:io el siguiente resultado: por la 

afirmati1:a, 24 votos; por Lx negativa, 17 

votos. 
El 5eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la modificación del 

Honorable Senado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 

en agregar un artículo 12 nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 

Senado. 
Aproba,da. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar dos 

incisos finales en el artículo 15, que ha 

pasado a ser 13. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 

Senado. 
Aprobada. 
El artículo 16 ha pasado a ser 14, sin 

enmiendas. 
En votación la modificación del Sena­

do, que consiste en rechazar el artículo 17. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­

te de votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Practiwda U1 votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

a.firmativa, 24 votos; por la negativa, 18 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Aprobada la modificación del 

Honorable Senado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en rechazar el 

artículo 18. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara, para omitir el trámite de vota­

ción secreta. 
Acor.d,ado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación el artículo 15, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­

te de votación secreta. 
A.cordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo nuevo. 
Aprobado. 
En votación el artículo 16. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Corporación, para omitir el trámite de 

votación secreta. 
Acur'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A]Jr'obado. 
En votación el artículo 17. Si le parece 

a la Honorable Cámara, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artícu­

lo 19 transitorio. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aproba,do. 
En votación las modificaciones introdu­

cic:as por el Honorable Senado, en el ar­

tículo 29 transitorio, que consisten en su­

primir una frase en el inciso primero y en 

rechazar los incisos segundo y tercero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazarán las modificaciones introduci­

das por -el HonoOrable Senado en el artícu­

!o 29 transitorio. 



SES ION 35?, EN VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 1963 2639 

Acord4do. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en rechazar el artículo 39 transitorio .. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor 
Presidente, pido la palabra para hacer 
una aclaración. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Cámara, para conceder la pala­
bra al señor Ministro. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHWEITZER (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, quiero dar una explicación a la 
Honorable Cámara sobre el alcance del 
artículo 39 transitorio puesto en votación. 

El Honorable Senado rechazó e-sta dis­
posición por cuanto la novísima Ley de 
Revalorización de Pensiones, consagra es­
te mismo beneficio en idénticos términos. 
De manera que seda una redundancia es­
tablecerlo nuevamente en esta ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente.-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. Se va a repe­
tir al votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Apr!obadla. 
El artículo 49 transitorio, ha pasado a 

ser 39, sin modificaciones. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-MODIFICACION DE ACUERDO DE LA CA­

MARA PARA RENDIR HOMENAJE A LA ME­

MORIA DEL EX DIPUTADO SEÑOR OSCAR 

NARANJO.- POSTERGACION DE DICHO 

ACUERDO PAgA LA SESION ESPECIAL DEL 

VIERNES 27 DEL ACTUAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para modificar los 
acuerdos de los Comités, aprobados por la 
Corporación, en el sentido de suspender la 
sesión especial acordada para el día lunes 
23, trasladando el homenaje que se había 
acordado rendir a la memoria del Honora­
ble señor Oscar N aranj o Jara, reciente­
mente fallecido, a la sesión del viernes 27 
del presente, a continuación de la Cuenta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

n.-HOMENAJE AL PARTIDO RADICAL CON 

MOTIVO DEL CENTENARIO DE SU 

FUNDACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .---,Enconformidad con un acuerdo 
de la Honorable Cámara, corresponde al 
Comité Radical usar de la palabra hasta 
por cincuenta minutos, para rendir home­
naje al Partido Radical, con motivo de 
cumplir cien años de existencia. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Piod la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín). (Poniéndose de pie). 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
nada -puede ser más difícil para un radi­
cal que hablar en elogio de su propio Par­
tido. Ello se asemeja a la tarea de un hom­
bre que eleva su voz en alabanza de su 
estirpe, de su familia, de su hogar, tal vez 
de sí mismo y esto, por cierto, lo hace apa­
recer en una actitud que podría, ser, no 
sin justicia, calificada de inmodestia. 

Con plena conciencia, pues, de esta li­
mitación, quiero este día, en el augusto 
hemiciclo de la Cámara de Diputados del 
Congreso Nacional de Chile, referirme a 
mi Partido, al Partido Radical, no con el 
tono de inevitable orgu],Jo de quien se sien­
te integrante de una colectividad, que a lo 
largo de un siglo de vida ha venido a iden-
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tificarse con la histO'ria misma de la Re­
pública, sinO' más bien cO'n la palabra emo­
ciO'nada del hij O' que resalta lO's méritO's de 
su madre respetable y venerada, porque, 
señO'r Presidente, es innegable que hay 
instituciones" 'cO'rporaciones o entidades, 
cuyo valor moral es superior al de la suma 
de lO's hombres que lO' integran, y una de 
ellas es, sin duda, el Partido Radical de 
Chile. Cada uno de lO's radicales, a lo largo 
de un siglo y en toda la extensión de la 
República, hemO's tenidO' y poseemos clara 
cO'nciencia de nuestra insignificancia per­
sonaJ ante la profunda trascendencia que, 
para Chile han tenidO', tienen y seguirán 
teniendO', la existencia del Partido Radical 
y la obra cumplida pür él y la que le cabe 
realizar en el futuro. Más que fO'rmar nos­
otros al Partido, es el PartidO' el que nO's 
ha fO'rmado, quien nos alienta, nO's esti­
mula e insufJa su espíritu que enraiza allá 
en las primeras páginas de nuestra histo­
ria. 

Inoportuno e innecesario sería el que 
hiciera en esta ücasión una exposición de­
tallada de la histüria ya secular del Par­
tidO' Radical. Lüs hechO's más relevantes 
de ella y sus hO'mbres más destacados nO' 
sO'n exclusivüs al radicalismO', pertenecen 
a Chile enterO', y sO'n, pO'r e¡}lO', sO'brada­
mente cO'nO'cidO's. 

QuierO', señür Presidente, en este día 
sO'lemne para nuestra cülectividad pO'líti­
ca, empinarme por encima de tO'da bande­
ría, superar tO'da pasión, eludir tO'da refe­
rencia atinentecO'n un propósitO' electO'­
ral. El radicalismO' está de fiesta y esta 
circunstancia 'excluye, pO'r cierto, el ceño 
durO', la palabra mO'rdaz, la actitud diso­
nante, valiente y cO'mbativa. 

Señor Presidente, muy lejos de mi áni­
mO', en este mümentO' emocionante para 
nO'sotros 1O's radicales, está el menor sen­
timiento de jactancia, y ruego a la HonO'­
rabIe Cámara haga fe de la sinceridad de 
miprO'pósito. Ya lo dije anteriormente; 
hablo con la emoción, el entusiasmo y, 
también, la mO'destia, de un hijo que prü­
clama gozosamente lO's méritos y virtudes 

= 

maternas. Y esta actitud debe encontrar, 
estoy cierto, de parte de todO's mis Hono­
rables cO'legas, un gestO' de humana cO'm­
prensión. 

Desde hace casi cuarenta añO's se han 
sucedido diez elecciones generales parla­
mentarias, O'tras tantas municipales y 
ochO' .presidenciales. Pues bien, de esos 
veintiO'cho cO'micios, el radicalismo ha 
aparecidO' cO'mo la primera fuerza electo­
ral del país en nO' menos de veinticuatro. 
Esa cO'nstante reiteración del apO'yO' que 
la ciudadanía presta al PartidO' Radical, 
debe constituir un motivo de seria medi­
tación, no sólO' para nosO'tros, los radica­
les, sinO' que también para tO'da la O'pinión 
pública. No es dable supO'ner que el pue­
blo de Chile se haya equivO'cado tantas 
veces, a sabiendas; asimismO', no es razo­
nable suponer que haya actuadO' y siga ac­
tuandO' pO'r merO' capricho. Alguna razón, 
entonces, ha de existir, señO'r Presidente, 
para que mi Partido haya encontrado en 
la masa ciudadana el firme respaldo que 
ésta,casi siempre, ha estado otorgándole. 

Un ilustre radical del siglo pasadO' defi­
nía al radicalismo diciendo; "sO'n radica­
les aquellos que creen en la sO'lución de lO's 
prO'blemas por la libertad". 

Esa afirmación es algO' más que una 
frase retórica, ella cO'nstituye la mejor 
síntesis que se haya hecho y que aún pue­
da hacerse de ese "substratum" ideológicO' 
que une a lO's radicales de ayer cO'n los de 
hO'y y de mañana. La libertad en su más 
plena acepción, constituYe la esencia, en 
O'tros términO's, es el "ser supremO''' del 
radicaEsmO'. Ella es la base de tO'do su 
pensamiento, de toda su dO'ctrina y de to­
dO' su programa. N o se es radical si no se 
es libertariO'. 

Es ese anhelO' de libertad plena el que 
informa el fundamento filosóficO' mismO' 
del PartidO': raciO'nalista y antidogmático. 
El Partido Radical fundamenta su ideO'lo­
gía en la Razón, en eso que el gran Orte­
ga y Gasset 1lama "la instancia suprema 
del hombre". El Partido Radical no en­
marca su acción en concepciO'nes metafísi-
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cas determinadas, sean ellas materialistas, 
espiritualistas o idealistas. El radicalismo 
busca sus objetivos políticos dentro de los 
moldes de la instancia suprema que es la 
libre razón. Por eso, el Partido Radical no 
impoi1e a sus hombres sistemas ni doctri­
nas filosóficas determinadas: el radicalis­
mo reconoce a todos los hombres su liber­
tad para darse sobre el Universo y sus fe­
nómenos las explicaciones que su sana ra­
zón estima como más adecuadas. Este y 
no otro es el alcance del antidogmatismo 
del Partido Radical. 

Del concepto libertario que infunde, co­
mo he afirmado, su espíritu al Ideario ra­
dical, emana también otro de los más fir­
mes pilares de la doctrina y acción del 
Partido: el laicismo. Desde sus mismos 
orígenes, allá en el glorioso 27 de diciem­
bre de 1863, el Partido Radical formuló 
como una de sus principales aSJ)iraciones 
programáticas la separación de la Iglesia 
y el Estado y la laicisación de las institu­
ciones públicas, especialmente el matrimo­
nio y Registro Civil. Nadie ignora en Chi­
le, señor Presidente, cómo por el impulso 
de hombres de mi Partido fue posible lle­
var a cabo en 1875 tan trascendentales 
como importantes reformas, que culmina­
ron 40 años más tarde con la promulga­
ción de la Constitución Política hoy vi­
gente, que proclamó la separación de la 
Iglesia y el Estado. 

Hay quienes han querido ver en la acti­
tud laicista del Partido Radical un senti­
miento anti-religioso o, lo que es más gra­
ve, un prej uicio anticatólico. Nada más 
alejado de la verdad. El radicalismo, pro­
fundamente respetuoso de la dignidad hu­
mana, no puede negar a cada cual el dere­
cho inrulienable que le asiste a creer o no 
en un Ser Supremo, a rendirle o no el cul­
to que estime le corresponda y adherir, si 
lo desea, a una religión positiva determi­
nada. El radicalismo jamás ha condenado 
la prácUca de un culto cualquiera y para 
él todos los credos religiosos son igual­
mente respetables, como ,lo son también 
todas las manifestaciones intelectuales y 

espirituales del hombre. Jamás los radica­
les nos hemos dejado arrastrar a la for­
mulación de expresiones peyorativas para 
la religión y quienes la practican. N o son 
labios radicales los que puedan repetir 
aquello de: "la religión es el opio del pue­
blo" . 

El laicismo radical se fundamenta, co­
mo toda su ideología, en el princi~io de 
la libertad. Queremos que cada hombre 
pueda adorar a la divinidad según su con­
ciencia se lo dicte. Libertad plena de con­
ciencia religiosa; libertad de culto para 
todas las iglesias, igualdad jurídica para 
todos los hombres, sean cuales fueren las 
ideas que profesen; sea cual fuese el color 
de su .piel, su estirpe o condición. Eso es 
lo que el radicalismo ha querido desde ha­
ce cien años y lo que -lo afirmo con or­
gullo- ha logrado establecer, en parte 
substancial, en la vida política y jurídica 
de la Nación. 

Permítaseme, señor Presidente, un bre­
ve paréntesis, que incide en la materia de 
la que estoy hablando; nadie ignora que 
una de las postulaciones formuladas y ya 
virtualmente aprobadas -en el trascen­
dental Concilio Ecuménico Vaticano II que 
está celebrando la Iglesia Católica Roma­
na- es precisamente la que se proclame 
el derecho de todos los hombres y de todos 
los pueblos de adorar a Dios en la forma 
que su .propia conciencia le dicte. 

N o hay, pues, ni puede haber, ni ha ha­
bido jamás en el laicismo del Partido Ra­
dical una actitud antirreligiosa, y esta ple­
na tolerancia del radicalismo para con to­
das las confesiones religiosas se ha tradu­
cido, en la práctica, en el hecho de que en 
las propias filas del Partido hayan milita­
do y militen hombres de todos los credos. 
Los hay ateos y católicos, librepensado­
res, agnósticos y protestantes, sin que ja­
más ni unos ni otros hayan tenido que ex­
perimentar en el seno de nuestras asam­
bleas manifestación rulguna de discrimina­
ción o de repudio. 

El Partido Radical cree, por último, que 
la única forma de asegurar a las diversas 
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Iglesias y religiones su libertad y la res­
petabilidad a que tienen derecho, es, pre­
cisamente, la de mantenerlas alejadas de 
toda intervención en la vida política y en 
la acción del Estado. 

Es también ese criterio libertario que 
alienta to'da el alma política del radicalis­
mo, el que lleva a nuestro Partido a pro­
pugnar la defensa irrestricta de las liber­
tades ,públicas y de su realización po!ítica : 
el régimen democrático de gobierno. 

El Partido Radical nació hace ya cien 
años, sustentando como uno de sus más 
caros anhelos el del pleno establecimiento 
en nuestrO' país del régimen democrático. 
Es así como en fecha tan temprana, mar­
zo de 1874, la Asamblea Radical de San­
tiago -fundada días antes- señalaba en­
tre los puntos de su acción la "reforma de 
la Constitución y de las leyes en todo aque­
llo que se oponen a las exigencias, alás 
necesidades y al carácter de nuestras ins­
tituciones democráticas". 

La misma aspiración fue recogida, cin­
co lustros más tarde, por la primera Con­
vención NaciÜ'nal de Partido, que en 1878 
encabezó el programa de acción aproban­
do las siguientes aspiraciones: 19-El res­
peto más absoluto al derecho de sufragio, 
sin, el cual no hay verdadero régimen re­
presentativo y, 29-La defensa de la li­
bertad individual en todas sus manifesta­
ciones, sin más límites que el derecho aje­
no y el orden público." 

Esa adhesión irrestricta a los princi­
piO's de Libertad y Democracia han sido 
reafirmados cada vez con mayor claridad 
a lo largo de los ~os. Siempre y con nue­
vo y renovado énfasis las Convenciones 
N acionales que ha celebrado el Partido 
Radical han reafirmado su posición liber­
taria y democrática expresadas en las si­
guientes premisas: 19-El mantenimien­
to del régimen democrático y del sistema 
representativO' de Gobierno, basado en el 
libre desarrollo de las corrientes de opi­
nión expresadas por los Partidos Políti­
cos; 29-El respeto absoluto a la libertad 
de las personas, o,piniones y creencias y, 

39-El repulio a toda dase de dictaduras. 
Los radicales entendemos que la demo­

cracia es más que un principio ideológico. 
Creemos que es un sistema o régimen de 
gobierno establecido sobre bases que nos 
son sagradas en la lucha política, como 
son, en efecto, a) la igual jurídica de t ü-
dos los hombres; b) la plena libertad mo­
ral e individual; c) la existencia del libre 
ejercicio del derecho a sufragio y la liber­
tad para organizar colectividades políti;­
cas, y d) la existencia de un régimen cons­
titucional fundamentado en la separación 
de los Poderes y en el respeto a la ley. 

En otros términos, nuestra concepción 
democrática es la que emana de la "Decla­
ración de los Derechos del Hombre", for­
mulada por los autores de la ind~penden­
cia de los Estados Unidos: "Todos los hom­
bres nacen iguales, a todos confiere su 
Creader ciertos derechos jnalienables en­
tre los cuales están la vida, la libertad ... " 
AS,imismo, arranca nuestra concepción de­
mocrática de los términos de la "Declara­
ción de los Derechos del Hombre y del Ciu­
dadano", de los revolucionarios franceses, 
en 1789, expresados en las siguientes pa­
labras fundamentales: "Los hombres na­
cen y permanecen libres e iguales en dere­
cho ... " 

N uestra democracia, la demücracia en 
que los radicales creemos no es, por cier­
to, esa democracia deformada, que preco­
niza sólo 'la igualdad y olvida la libertad 
Para nosotros, ambos conceptos tienen 
idéntico valor y no pueden preferirse el 
uno al otro. 

La democracia que el radicalismo de­
fiende tiene un calificativo: es "represen­
tativa". Nadie ignora que el sistema re­
presentativo es un procedimiento 'que per­
mite a los depositarios de la soberanía na­
cional ejercer el Gobierno a través de 
mandatarios O' representantes libremente 
elegidos. Ahora bien, si en teoría puede 
aceptarse la posibilidad de una "democra­
cia directa", el- hecho de que la casi tota­
lidad de los Estados modernos sean muy 
extensos territorialmente y muy poblados, 
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impide el ejercicio de la democracia direc­
ta y hace indispensable el establecimien­
to de una democracia representativa. PO'r­
que, señor Presidente, no es "democracia 
directa", más aún, ni siquiera es "demo­
cracia" un sistema de gobierno en el cual 
el "pueblo" se expresa o cree expresarse a 
través de simples concentraciones masi­
vas que aprueban resignadamente las pro­
posiciones formuladas por sus gobernan­
tes. La democracia directa ¡presupone la 
deliberación y una fO'rma organizada de 
votación, como las que se daban en Ate­
nas y en la antigua Roma. 

El Partido Radidll repudia toda clase 
de "dictaduras", entre ellas, por cierto, la 
llamada "dictadura del proletariado" y al 
condenarla, el radicalismo demuestra te­
ner plena conciencia de que una democra­
cia no es -como muchos parecen creelo­
el gobierno omnipotente de la mayoría, 
sino que, por el contrario, es un sistema 
fundado en la libre existencia de mayorías 
y minorías políticamente organizadas. Más 
aún, la "dictadura del proletariado", dic­
tadura de una clase sobre las otras, im­
plica un quebrantamiento del principio de 
la igualdad entre los hombres, puesto que 
ella presupone la existencia de una "Clase 
privilegiada": el proletariadO', en desme­
dro de las otras clases sociales. El radica­
lismo rechaza no sólo los privilegios de las 
minorías, sino que también, y muy enfáti­
camente, los privilegios de las mayorías. 

Como consecuencia, también, de sus 
postulados humanistas y raciO'nalistas, el 
Partido Radical aspira a la consecución 
de un sistema de relaciones entre los pue­
blos y los Estados que estén basadas en la 
igualdad y la justi~ia. El creciente afian­
zamiento del ideal americanista sobre la 
base de una completa reciprocidad y de la 
cooperación común a la obra general del 
progreso humanO'; el principio de la igual­
dad jurídica entre los Estados, grandes o 
pequeños; la condenación de los gobiernos 
de facto y dictatoriales; el rechazo a toda 
manifestación de "racismo" o de discrimi­
nación entre los hombres en virtud de su 

raza o credO' religioso; la consideración de 
que los conflictos internacionales deban 
solucionarse por medios pacíficos, en for­
ma directa o por el arbitraje forzoso, y la 
no intervención de un Estado en los asun­
tos internO's de otro, han sido las más des­
tacadas posiciones del radicalismo en el 
plano internacional. 

Pero el Partido Radical no aspira sola­
mente al establecimiento de una sociedad 
que garantice al hombre el pleno goce de 
sus libertades. Quiere también que el cri­
terio igualitario que inspira su ideal se 
extienda al orden de las relaciones econó­
micas y sO'ciales. El Partido Radica,] es, 
por reiteradas decisiones de sus conven­
ciones, ,un partido socialista. Más aún, fue 
en la historia de Chile el primero en ade­
lantarse a plantear la necesidad de esta­
blecer un sistema social y económico más 
justo. Fue así como en la memorable III 
Convención Nacional de 1906, en un deba­
te histórico, se incorporó al acervO' doctri­
nario del Partido la siguiente postulación: 
"Es deber moral, obligación jurídica y 
obra de previsión política no abandonar a 
los desvalidos en la lucha por la vida, es­
pecialmente a los pobres que viven de su 
trabajo diario y, en consecuencia, deben 
dictarse aquellas leyes y crearse aquellas 
instituciO'nes que sean necesarias para me­
jorar su condición. 

De esa manera, Honorable Cámara -lo 
digo con orgullo y emoción-, hace más 
de medio siglo, 14 años antes de que surgie­
ran en nuestro país las colectividades mar­
xistas; muchos años antes, también, de 
que tuvieran eco entre nosotrO's las doctri­
nas socialcristianas, el Partido Radical 
planteó ,por primera vez en nuestr;t histo­
ria, la urgente necesidad de dar solución 
a la cuestión social que se veía agudizarse. 

El ideario económico-social del radica­
lismo, desarrollado cada vez con mayor 
firmeza y claridad, a lo largo de medio si­
glo, cristalizó en la declaración de princi­
pios de una sus primeras Convenciones en 
los siguientes términos: "Sostiene el Par­
tido que el pleno desarrollo de las capaci-
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dades humanas sólo puede alcanzarse me­
diante la instauración de un régimen so­
cialista en que el Estado planifique Y 
oriente el proceso de conservación, creci­
miento y perfeccionamiento colectivos, 
ejercitando una acción de estímulo o limi­
tación de las iniciativas privadas, según 
lo aconsej e el interés social." 

Señor Presidente, en plena consecuen­
cia con su iderario político, que me he 
permitido exponer con alguna latitud, el 
Partido Radical ha venido realizando en 
sus cien años de vida una intensa labor 
en favor del bienestar del pueblo de Ohi­
lo y del progreso general del país. 

Los radicales siempre hemos estado, y 
en /primera fila, entre quienes han llevado a 
cabo el perfeccionamiento democrático de 
nuestra Patria. Las reformas constitucio­
nales de 1874 y 1875, que redujeron con­
sideramente la omnipotencia presidencial, 
contaron la fervorosa adhesión del enton­
ces pequeño y j oven Partido Radical. Asi­
mismo, a lo largo de los años, la implan­
tación en 1885 del sufragio universal, el 
otorgamiento del voto político a la mujer 
y las numerosas reformas efectuadas a 
nuestras leyes electorales, tendientes to­
das ellas a democratizar y perfeccionar 
cada vez más nuestro sistema político, han 
encontrado en el radicalismo su más en­
tusiasta propugnador. 

Innnecesario casi parece ya hablar de 
la obra cumplida por el radicalismo a tra­
vés de la creación, desarrollo y consolida­
ción de la Corporación de Fomento de la 
Producción, entidad que ha tenido a su 
cargo la realización de una de las más pro­
fundas "reformas estructurales" que se 
h.aya llevado a cabo en nuestro país: La 
Revolución industrial. 

Pero difícilmente podría encontrarse 
un campo en la vida de la acción social en 
que el radicalismo haya puesto más énfa­
sis que en la enseñanza pública. La parti­
cipación que ha tenido en el desarrollo y 
perfeccionamiento de la educación prima­
ria, secundaria y universitaria constituye 
un capítulo, no ya de nuestra historia par-

tidista, sino de las páginas de la historia 
nacional. Especial relieve merece en este 
orden de cosas el impulso que el Partido 
Radical ha dado, a través de los gobier­
nos que se sucedieron entre 1938 y 1952, a 
la enseñanza técnica-industrial. Varias 
docenas de escuelas industriales y otras 
de educación técnica, creadas a lo largo 
del país, constituyen un testimonio per­
manente de esta parte de la labor radical 
a la cua:! vino a poner broche de oro la 
creación, en febrero de 1952, de la Uni­
Versidad Técnica del Estado, que cobija 
en sus aulas a tantos y tantos jóvenes chi­
lenos y extranjeros, que buscan en el estu­
dio un horizonte de vida más digna, más 
feliz y más humana. 

Miles de kilómetros de caminos, cente­
nares de edificios escolares y hospitala­
rios, decenas de millares de viviendas, pe­
tróleo, electricidad, industrias, puentes, 
constituyen sólo un aspecto de la inmen­
sa obra de progreso que el Partido Radical 
ha realizado en beneficio de Chile. A ello 
se une el permanente interés de nuestro 
Partido por el perfeccionamiento de la le­
gislación social. Mucho podría hablar a 
este respecto, pero no deseo cansar más a 
la Honorable Cámara. Solo mencionaré 
tres leyes que por su trascendencia, cons­
tituyen uno de los más justificados y hon­
dos motivos de satisfacción del radicalis­
mo: la jubilación para los empleados par­
ticulares; la compatibilidad del desahucio 
y la jubilación de los empleados públicos 
y la continuidad de la previsión. 

Señor Presidente, Honorables colegas: 
El Partido Radical cumple un siglo de 

vida, y, al conmemorar esta fecha, magna 
no sólo para nuestra colectividad, sino pa­
ra la N ación toda, no he podido menos de 
hacer un alto en el camino, y mirar hacia 
atrás. La visión que se ha presentado a 
nuestra vista no puede ser más halagado­
ra. 

Durante cien años, no sin cometer erro­
res -que toda obra humana necesaria­
mente debe incurrir en ellos- no sin tro­
piezos y vacilaciones, que siempre contri-
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buyen a fortalecernos, los radicales hemos 
laborado con esfuerzo, con decisión, con 
fe en la tarea común de construir un Chi­
le mej or para nuestra generación y sobre 
todo para las generaciones venideras. 

Con profunda emoción de radical, de 
chileno, de Diputado y de Secretario Ge­
neral del Partido, con cordial sinceridad, 
formulo la afirmación que difícilmente po­
drá ser refutada, de que en nuestros días 
no hay un hombre, una mujer, un niño que 
en Chile no se haya beneficiado, directa o 
indirectamente, por la acción que el radi­
calismo ha realizado en su primer siglo de 
vida. 

y con la satisfacción del deber cumpli­
do, desde este alto en el camino escruta­
mos el porvenir. Advertimos y compren­
demos los problemas que afectan a Chile 
y que preocupan a su pueblo. Sabemos que 
el país espera confiado nuevas soluciones 
radicales. En esta oportunidad memora­
ble, las ofrecemos con nuestra palabra 
más pura, sincera y emocionada. No nos 
importa ya la inmensa obra realizada que 
se pierde en la historia; nos ¡preocupa el 
porvenir de Chile y de sus hijos. El estu­
dio y la solución de tantos problemas que 
nuestra vida de relación social va gene­
rando, constituyen ,para el futuro nuestra 
permanente bandera de lucha. Proyecta­
remos nuestra acción en el porvenir por 
la ruta renovadora del espíritu, de la li­
bertad, de la inteligencia y de la libre ra­
zón del hombre hasta encontrar las solu­
ciones que nuestra Patria reclama frente 
a tantos problemas que se multiplican día 
a día con mayor intensidad y dramatis­
mo. 

Señor Presidente, Honorable Cámara: 
La celebración de nuestro primer cente­

nario nos llena de patriótico orgullo y de 
honda emoción ciudadana. Acuden a nues­
tra mente los nombres de nuestros pa­
triarcas, Pedro León Gallo, Manuel Anto­
nio Matta, Guillermo Matta, Agustín Pa­
lazuelos, Valentín Letelier, Enrique Mac­
Iver y tantos otros. Acuden, asimismo, al 
recuerdo el nombre de nuestros grandes 

Presidentes fallecidos: Pedro Aguirre 
Cerda y Juan Antonio Ríos Morales. 

El Partido les ofrenda, a través de mi 
modesta palabra, el homenaje eterno de 
nuestra veneración, de nuestro afecto, de 
nuestro recuerdo y de nuestro respeto. 

Acude, por último, a nuestro espíritu 
el nombre de nuestro ex Presidente de la 
República, don Gabriel González Videla 
que, con brillo y hondo sentimiento patrió­
tico, dirigió los destinos de la República 
con dignidad y señorío. 

Recordamos también en esta magna 
ocasión a nuestros dirigentes nacionales y 
provinciales y comunales, a nuestros ex 
colegas congresales y actuales y combati­
vos parlamentarios, a nuestros regidores, 
a nuestras mujeres, a nuestros dirigentes 
sindicales y, por sobre todo a nuestros 
queridos correligionarios, asambleistas 
anónimos, de provincias, columna verte­
bral del radicalismo; a nuestra Juventud, 
a nuestros profesionales técnicos. A todos 
ellos el Partido Radical les expresa por mi 
intermedio, su más emocionada gratitud. 
En todos ellos el Partido Radical se levan­
ta y se agiganta. 

Perdón, señor Presidente; perdón, Ho­
norables señores Diputados. j Son cien 
años de vida!, j cien años de lucha! j cien 
años de esfuerz<?! j cien años de sacrificios, 
de triunfos y de dolores! 

-Aplausos en la Sala. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi .. 
dente, como, sin duda, me faltará tiempo, 
le ¡agradecería que obtuviera el asentimien­
to de la Sala para prorrogármelo, con el 
fin de adherir a este homenaje en nombre 
de los radicales atacameños. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Cámara para prorrogar el tiempo al 
Honollable señor Magalhaes hasta el tér­
mino de su intervención. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

• 
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El señor MAGALHAES (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el día 27 de di­
ciembre de 1863, un puñado de idealistas 
nortinos, encabezados por las figuras señe­
ras de Pedro León Gallo y de Manuel An­
ttonio Matta, dieron vida en Copiapó al 
primer organismo vivo del Partido Radi­
cal. 

Los fundadores de la Asamblea de Co­
piapó materializaron así las inquietudes 
de esa pléyade de jóvenes avanzados que 
en 1858 habían convocado al pueblo de 
Santiago a reunirse en un mitin en el Sa­
lón de la Filarmónica, para pedir a las 
autoridades la reforma de la Constitución; 
o que, meses más tarde, bajo la conduc­
ción generosa de Pedro León Gallo, for­
maron en el ejército constituyente, que 
vencedor en Los Loros y vencido en Ce­
rro Grande, escribiera en la historia una 
bella página de idealismo, valor y des­
prendimiento. 

Eran los herederos legítimos de los pi­
pielos que, vencidos en Lircay, habían vis­
to tronchados sus anhelos de progreso y 
de efectiva independencia de la República; 
postulados que ellos enarbolaban de nue­
vo, treinta años después, ante la seguri­
dad de que la fusión liberal-conservadora 
haría nuevamente ilusoria toda expecta­
tiva de que Chile se encaminara por cau­
ces de cultura, bienestar, justicia, liber­
tad y tolerancia. 

Nació así el Partido Radical, para im­
pulsar esas aspiraciones de progresc> y 
de avanzada, permanentemente posterga­
das por una oligarquía egoísta, ensobel'­
becida y obscurantista. Nació el radicalis­
mo al calor de los más generosos senti­
mientos humanos. 

La primera chispa encendida en Copia­
pó fue la reacción de 1882 ante el cri­
men gubernativo de hacer pasar per las 
armas a siete jóvenes atacameños, acusa­
dos i' condenados por el "delito de sedi­
ción política", cuando sólo habían clama­
do por justicia y por libertad. 

y fue después, en 1858, la negativa del 
intendente Silva Chávez para reconocer 

validez al acuerdo de la Municipalidad de 
Copiapó que impedía aplicar castigos cor­
porales a los componentes de la Guardia 
Nacional, la que impulsó en definitiva la 
rebelión del joven caudillo radical. 

La semilla sembrada por Gallo y por 
Matta encontró campo fecundo, y luego en 
La Serena y después en Concepción se 
imitaba su ejemplo y se organizaban 
asambleas radicales, orientadores de las 
conciencias libertarias. 

En 1864, el joven partido hizo su de­
but parlamentario, con una representa­
ción de cinco Diputados. Ellos fueron, 
Manuel Antonio Matta, Angel Custodio 
Gallo, Manuel Recabarren, Juan Nepomu­
ceno Espejo y Ricardo Claro. 

De esta manera, con paso firme y se­
guro, inició su accionar político que, a 
través de cien años, se ha traducido en un 
permanente esfuerzo en favor del perfec­
cionamiento de nuestras instituciones po­
líticas,sociales y I económicas. 

N acido como expresión del pensamiento 
libre, el partido sostuvo sus primeras ba­
tallas en favor del matrimonio y del re­
gistro civil, de los cementerios laicos, de 
la libertad de cultos, de la separación de 
la Iglesia y el Estado, de la libertad de 
imprenta y de la libertad electoral. 

Producto en gran parte de la acción de 
los parlamentarios radicales fueron las 
leyes de secularización de las institucio­
nes promulgadas en la década del 80, en 
cuyas discusiones descollaron con carac­
teres nítidos Manuel Antonio Matta, 
Juan Agustín Palazuelos, José Francisco 
Vergara, Enrique Mac Iver, Abraham 
Koenig y tantos otros exponentes del pen­
samiento radical, quienes con decisión, va­
lentía y lealtad enfrentaron al oscuran­
tismo y a la intolerancia religiosa domi­
nantes. 

Discípulos de la escuela racionalista y 
del método positivista, los fundadores de 
nuestra colectividad política sostenían co­
mo norma la búsqueda de la razón pura, 
sin aceptar, por lo tanto, la política axio­
mática del dogma. 
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Desde el primer día de su existencia, 
el Partido Radical fue denodado campeó'h 
de la educación pública, sosteniendo la 
necesidad de una enseñanza laica, gratui­
ta y obligatoria, impartida por los orga­
nismos del Estado. 

Colectividad esencialmente democrática, 
en el Partido Radical ha habido siempre 
luchas de tendencias para apreciar la con­
ducción del partido y del país. Ha habido, 
sin embargo, una materia que jamás ha 
sido objeto de controversias internas: 
nuestro ccncepto del Estado Docente y 
nuestro uniforme criterio para estimar que 
es obligación exclusiva del Estado el con­
trol y la conducción de la enseñanza; y 
que, por lo tanto, sólo al Estado puede 
corresponderle la función de otorgar gra­
dos y títulos. Si algún miembro del par­
tido no hubiera estado de acuerdo con esta 
doctrina, sólo podría significar que se ha­
bría equivocado de tienda, porque no ten­
dría derecho a llamarse "radical". 

Con partida de nacimiento de 27 de di­
ciembre de 1863, el radicalismo sólo tuvo 
organizaclOn nacional a contar deste 
1888, cuando se reuniera en el Club Ra­
dical de Santiago la primera Ccnvención 
del partido. 

Sus luchas parlamentarias y las acti­
vidades de sus numerosas asambleas dise­
minadas a través del país habjan jalo­
nado una etapa brillante de real'izaciones 
de avanzada. Muchos de sus hombres ha­
bían conquistado merecidos laureles co­
mo campeones de la tolerancia y de la li­
bertad en todas sus excelsas manifesta­
ciones. Pero se carecía de un programa 
común que en forma objetiva enfocara 
los principales problemas nacionales y, 
al mismo tiempo, de una directiva nacio­
nal capaz de encauzar las inquietudes y 
las actividades del partido. 

A llenar ese vacío estuvo destinada la 
Convención inaugurada el 19 de noviem­
bre de 1888, que reunió a convencionales 
venidos desde todas sus asambleas, quie­
nes entregaron el programa anhelado y 

crearOn la Junta Central, primera direc­
tiva nacional del radicalismo. 

Ese primer programa contempló como 
banderas de lucha la resolución de bregm· 
resueltamente contra el centralismo in­
justo y absorbente; de suprimir un Con­
sejo de Estado que representaba la mez­
quindad de la plutocracia chilena; de se­
parar a la Iglesia y al Estado para dar 
a la conciéncia su soberano imperio; de 
establecer cementerios comunes, para ase­
gurar al pueblo, postergado en sus dere­
chos, la paz de su eterno descanso; de 
independizar al Poder Judicial de la da­
ñina tutela del Gobierno, con el objeto de 
garantizar una sana administración de 
justicia; de establecer la enseñanza gra­
tuita, laica y obligatoria, para elevar la 
condición del pueblo al exponente que le 
señalada su destino; de preocuparse de la 
condición legal de la mujer y de la COll­

dición de los proletarios y obreros, más 
un sinnúmero de otras aspiraciGnes qUe 
lo ubicaron, en forma indiscutible, en la 
primera trinchera en la lucha por el pro­
greso de Chile. 

Pero es 1906 el año que marca un hito 
decisivo en la evolución histórica del Par­
tido Radical. Ese año, en su Tercera Ccn­
vención, al imponerse el criterio del emi­
nente sociólogo Valen tí n Letelier, el radi­
calismo, que había logrado importantes 
transformaciones en las estructuras ju­
rídicas de la República, que había sido 
la vanguardia en la lucha por las liber­
tades, pasó a ser también la fuerza de 
avanzada en la lucha social, en defensa de 
la situación de los humildes. 

Ninguna colectividad, hasta ahora, ha 
logrado superar a la Convención radical 
de 1906, cuando se enfrentaron esos dos 
colosos del intelecto y de la elocuencia que 
fueron Valentín Letelier y Enrique Mae 
Iver, que defendieron, cada uno, una po­
sición social y espiritual distinta. 

Enrique Mac Iver sostenía que el radi­
calismo debía defender ante todo la li­
bertad y, discípulo de Adam Smith, era 

.. ; 
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fundamentalmente individualista. Negaba 
importancia a la "cuestión social" y de­
cía que, antes que innovar en el programa 
radical, había que realizar las aspiracio­
nes incumplidas de las dos primeras con­
venciones. 

Valentín Letelier, en cambio, expresaba 
su opinión en el sentido de que o "el Par­
tido Radical se da un programa socialista 
mínimo, o deja de ser Partido Radical". 
Para él era vital la cuestión social. Era 
indispensable la acción radical en favor 
de los desheredados de la fortuna. Repe­
tía el apóstrofe del tribuno romano y ex­
clamaba: "Ceded una parte de vuestras 
riquezas, si no queréis que un día os sean 
quitadas todas". 

Del duelo formidable entre Letelier y 
Mav Iver emergió un partido renovado en 
su ideario y dotado de las armas indis­
pensables para encabezar la lucha en fa­
vor de los pobres. 

En los archivos de esta Honorable Cá­
mara y en los del Honorable Senado se 
guardan las valiosas reliquias que son los 
debates parlamentarios en favor de mejo­
res condiciones de trabajo y de vida para 
los obreros, explotados en forma "inmi­
sericorde" por una clase egoísta, insen­
sible y atrabiliaria. 

Conocida por todos es la historia de 
Chile posterior a la primera guerra mun­
dial. Sabido es cómo influyeron en nues­
tra vida social, política y económica los 
fenómenos derivados de aquel conflicto 
bélico. Nadie ignora lo que significó para 
el país el despertar del pueblo en 1920, 
cuando la Alianza Liberal llegó al Go­
bierno con el más popular de sus caudi­
llos. Nadie puede ignorar tampoco, los e'3-
fuerzos permanentes de los partidos opo­
sitores a Alessandri para recuperar el 
poder y para impedir que el pueblo triun­
fante lograra materializar en realidad sus 
ansias de redención. 

El partido no fue remiso al cumpli­
miento de sus obligaciones con las clases 
desvalidas, y, siguiendo la ruta de Valen­
tín Letelier, luchó con fe y entereza por 

realizar su programa de 1906. Así, las 
l~es sociales de la década de 1920 con­
taron en todo instante con el impulso es­
forzado y decisivo del Partido Radical. 

Colectividad evolutiva, que no acepta 
la estática como norma de actuar político, 
el radicalismo comprendió luego que el 
programa de 1906 había quedado atrás 
ante el avance del mundo y ante las nue­
vas inquietudes que nos llegaban desde 
los países que habían sido protagonistas 
de la conflagración mundial. 

Consecuente con ello, de la Décima Con­
vención celebrada en 1931, el partido sa­
lió con una clara definición económica, de 
repudio al régimen capitalista. Fue tam­
bién en ese torneo cuando por primera vez 
el radicalismo formuló una' declaración de 
reconocimiento de la lucha de clases, cc-
10cándose francamente en defensa de los 
asalariados. 

Las enunciaciones de 1931 se proyectan 
a la Convención siguiente, y así en 1933, 
en Viña del Mar, se declara que "el ré­
gimen capitalista, fundamentado en el in­
dividualismo, priva a la mayoría de los 
hombres, en beneficio de los menos, de los 
medios que les permitan alcanzar el pleno 
desarrollo de su personalidad.". Esta de­
claración fue complementada con aquella 
de que "el régimen imperante engendra 
fatalmente un antagonismo o lucha de cla­
ses y que, frente a esta situación, se co­
loca de parte de las clases desposeídas en 
cuanto pretendan la reinvindicación de sus 
derechos por los medios evolutivos". 

Marcó así el radicalismo una nueva 
etapa trascendental en su evolución y en­
tró francamente a campear en los ten'e­
nos del socialismo, único sistema capaz de 
asegurar el más amplio desarrollo de la 
personalidad humana. 

Lógica consecuencia de esos postulados 
fue la unión del Partido Radical con las 
otras fuerzas políticas de Izquierda, en el 
más vigoroso movimiento popular que re­
gistra la historia de América Latina: el 
Frente Popular, bajo cuyos signos victo­
riosos el maestro Pedro Aguirre Cerda 
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llegó al Palacio de Toesca a realizar pro­
fundas transformaciones: a destruir pri­
vilegios que se habían mantenido inalte­
rables durante más de cien años de vida 
indipendiente; a abrir nuevos horizontes 
a la juventud chilena; a transformal' 
nuestra economía, pasando a ser, de mero 
proveedor de materias primas, un país 
industrializado, capaz de desarrollar sus 
potencialidades nacionales; a abrir para 
nuestro heroico pueblo cauces de cultura 
y de bienesetar; en una palabra, a cam­
biar el rostro mismo de Chile. 

El 25 de octubre de 1938 marca así no 
sólo una fecha memorable en nuestro ca­
lendario, sino que la más decisiva en la 
historia radical. Es la fecha del triunfo 
más significativo, porque es triunfo del 
Partido Radical y del pueblo, logrado gra­
cias a la unidad de todas las fuerzas pro­
gresistas, que comprendieron que, ante 
todo y por sobre toda otra consideración, 
estaba la necesidad impostergable de dar 
satisfacción a los derechos mil veces pre­
teridos 'y atropellados de las grandes ma­
sas trabajadoras. 

Con el Frente Popular el cambio se 
aprecia de inmediato. La casa de gobierno 
deja de ser símbolo del mezquino egoísmo 
y de la prepotente ambición, para con­
vertirse en W. fortaleza de los derechos 
sociales. Los trabajadores pasan a tener 
acceso hasta el despacho del Presidente 
de la República para expresarle directa­
mente sus ansias de mejoramiento, y así 
transmiten calor de pueblo hasta a los ve­
tustos y gruesos murallones de La Mo­
neda. 

Junto al impulso que recibe la edu­
cación del pueblo, al lado del mejora­
miento del "standard" de vida de los tra­
bajadores logrado mediante una equita­
tiva política en materia de reajustes de 
sueldos y de salarios, está la obra gigan­
tesca de la Corporación de Fomento de 
la Producción, inspiración genial, crea­
ción decisiva para el futuro económico e 
industrial del país. Gracias a la Corpo­
ración de Fomento se incorporan al patri-

monio nacional fuentes de riqueza hasta 
entonces inexplotadas y que las clases go­
bernantes, indiferentes al bienestar co­
lectivo, ni siquiera se habían dispuesto a 
evidenciar. 

Han pasado 25 años desde aquella fe­
chá memorable de 1938, y la obra reali­
zada por el Frente Popular se agiganta 
a través del tiempo, mereciendo ya el jui­
cio justicieramente favorable de la his­
toria. 

Recuerdo imperecedero, lección imbo­
rrable para las nuevas generaciones de lo 
que es posible lograrse al servicio de la 
República gracias a la unidad de fuerzas 
afines, sinceramente dispuestas a servir 
al interés colectivo y no a bastardos inte-· 
reses personales o de círculos, será·n las 
centrales hidroeléctricas, impulsando la 
vitalidad económica del país; los pozos 
petrolíferos de Manatiales, demostrando 
lo que puede el patriotismo, cuando real­
mente se inspira en sentimientos de gran­
deza; las carreteras pavimentadas, seña­
lando la velocidad que desea darse al pro­
greso nacional; las "usinas", las fundi­
ciones y las plantas industriales y fabri­
les, recordando la memoria de un hombre 
superior y la grandeza de alma de los di­
rigentes del pueblo que supieron agluti­
narse para un esfuerzo común; las po­
blaciones, las escuelas y los hospitales, 
entonando un himno de solidaridad hu­
mana; y toda la legislación social que el 
pueblo trabajador se dio para defensa de 
sus derechos. 

Limpia y fecunda ha sido la labor de 
progreso social realizada a través de cien 
años por mi partido. Nadie que lo juzg!JC 
sin estar cegado por la pasión política, 
podrá dejar de reconocer cuánto ha ser­
vido a la República. 

¿ Quién podría negarle sus esfuerzos en 
favor de un constante perfeccionamiento 
de nuestras instituciones jurídicas? En el 
siglo pasado, las reformas de los Códigos 
Penal y de los de Procedimiento Penal y 
Civil; el establecimiento del sufragio uni­
versal; las reformas constitucionales que 
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modificaron la estructura del Senado, que 
establecieron las incompatibilidades par­
lamentarias o que restringieron el otor­
gamiento de facultades extraordinarias, y 
en lo que va corrido de esta centuria, gran 
parte de las reformas consignadas en la 
Constitución de 1925; las leyes sociales 
a que nos hemos referido; la incorpora­
ción de la mujer a la vida activa en la 
política chilena; y gracias a la alianza 
radical con las otras fuerzas progresistas 
en el llamado "Bloque de Saneamiento De­
mocrático", la modificación de la Ley de 
Elecciones, con el establecimiento de la 
cédula única de sufragios, como método 
más eficaz para terminar con el c8hecho, 
cáncer vergonzoso de nuestra democra­
cia; 1'a reforma de la Ley de Inscripciones 
Electorales, destinada a dar el máximo ele 
facilidades para la incorporación a la ciu­
dadanía activa, y la derogación de la Ley 
de Deferisa de la Democracia, error jurí­
dico que pesaba fuertemente sobre el par­
tido, son entre muchas otras, iniciativas 
que llevan el sello realizador y doctrina­
rio del radicalismo. 

Al cumplirse en estos días el primer 
centenario de nuestra vida partidista, 
constituye para nosotros motivo de muy 
legítimo orgullo repasar nuestro historial 
y ver cómo hemos contribuido al engran­
decimiento de la N ación. 

De ninguna manera es el menor aquel 
que nos produce el haber transformado la 
organización social, con el aporte de una 
clase media culta y consciente de sus de­
beres y de sus derechos y haber contri­
buido a que en la misma forma el pro­
letariado asuma el .papel que lecorrespon­
de en la vida y en la conducción del país. 
o Saben:lOs, sin embargo, que son muchas 
las aspiraciones radicales que permanecen 
incumplidas. 

Anhelamos la plena reinvindicación del 
Estado Docente; que el divorcio con di­
solución del vínculo matrimonial, sea in­
corporado al derecho positivo como nor­
ma moral indispensable para una sana 
convivencia humana; que Chile entable 

rt;laciones diplomáticas, comerciales y cul­
turales con todos los países del mundo, 
sin consideración a los regímenes impe­
rantes en ellos; que sea realidad la susti­
tución de los impuestos indirectos, por 
cargas directas y progresivas a los ingre­
sos personales; que se promueva una efec­
tiva redistribución de la tenencia de la 
tierra. como medida esencial para asegu­
rar el abastecimiento alimenticio de nues­
tra población; que se llegue a la redistri­
bución del ingreso nacional, indispensable 
para terminar con las injusticias que ago­
bian a las grandes mayorías nacionales; 
que se reformen los textos constituciona­
les, en orden a establecer un efectivo equi­
librio de poderes, otorgándose al Parla­
mento atribuciones indispensables para el 
logro de tan vital objetivo democrático. 

Esperamos que éstas y muchas otras 
aspiraciones del partido, aprobadas en 
numerosas convenciones y q'.l€ para nos­
otros tienen el imperio ele la obligación 
partidista, porque fueron ratificadas poI" 
el torneo nacional de 1961, constituyan 
transformaciones que hagan más fácil la 
vida de los chilenos. 

El radicalismo atacameño, en cuy::w 
tierras áridas pero nobles y generosas na­
ciera mi partido, rinde esta tarde por mi 
intermedio un cálido homenaje d€ recuerdo 
y de admiración a la memoria de los pre­
claros fundadores de la Asamblea de Co­
piapó y desde esta tribuna, la más fiE:! 
expresión de la democracia chilena, for­
mula votos por que el futuro del partido 
se inspire siempre en el ejemplo magní­
fico de la rectitud política y moral de 
Matta, de Gallo y de Palazuelos; en la in­
flexibilidad doctrinaria de Valen tí n Lete­
lier y de Pedro León Ugalde; en la capa­
cidad de realizaciones y en la lealtad in­
conmovible de Pedro Aguirre Cerda, para 
que así siga siendo fuerza rectora en la 
política chilena, bajo los signos inmarce­
sibles de su filosofía democrática, laica .Y 
socialista. 

-Apla,usos en la, Sala,. 
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12.-LEVANTAMIENTO DE LA LINEA DEL 

FERROCARRIL QUE UNE A CARAMPANGUE 

CON ARAUCO, PROVINCIA DE ARAUCO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente)-Tiene la palabra el Honorable 
señor Medel, por acuerdo de la Honorable 
Cámara. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
en nombre de los Diputados comunistas, 
deseo levantar mi voz esta tarde para de­
nunciar la grave situación que se ha ori­
ginado en la provincia que tengo el honor 
de representar, con motivo de la insólita 
medida adoptada por el Supremo Gobier­
no, en el sentido de autorizar a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado para 
proceder al levantamiento de la- línea fé­
rrea que une al pueblo de Carampangue 
c::m la ciudad de Arauco. 

El decreto respectivo fue publicado en 
la edición del día 28 de noviembre del año 
en curso del Diario Oficial y, hasta este 
momento, no se han dado a conocer las 
razones que podrían justificar tan extra­
na determinación. 

El conocimiento de este decreto ha pro­
ducido, como es natural, una ola de indig­
nadas protestas en toda la zona, por cuan­
to se estima que ésta es una nueva agre­
sión que sufre la provincia de Arauco. 
Todas las organizaciones representativa;3 
de la zona han expresadD su repudio a 
este nuevo ataque del Gobierno. Puedo ci­
tar, por vía de ejemplo, a la Ilustre Mu­
nicipalidad de Arauco, al Comité de Ade­
lanto Local, a la Sociedad de Obreros, al 
Club Arauco, a la Asociación de Deportes, 
a la Población "Latorre", a la Población 
"Aldea California", al Club de Leones, al 
Rotary Club, a la Población "Colo Colo" 
a la Población '''18 de Septiembre", al Co­
mité de Campesinos, al Comité de Pesca­
dores de Arauco, al Comité de Pescador2s 
de Tubul, al Comité de Pescadores de 
la Punta Lavapié, al Comité de Pescado­
res de la Isla Santa María, a la Sociedad 
de Agricultores, a la Asociación de Pe­
queños Campesinos, a los diversos parti-

dos políticos, a las organizaciones mutua­
listas, a las organizaciones deportivas, et­
cétera. 

Como pueden apreciar los señores Di­
putados, todo el departamento de Arauco 
se encuentra movilizado para impedir la 
consumación de este atentado en contra 
de sus intereses y especialmente de lo:: 
de la gente más humilde y más necesitada. 

Hay que hacer presente que este ferro­
carril ha estado en funciones a lo largo 
de más de 80 años, sirviendo como ve­
hículo de adelanto y de progreso para una 
vasta y rica zona de nuestro país. La su­
presión de este ferrocarril significaría, 
pues, un grave golpe para la región, a la 
vez que la ruina para cientos y miles de 
personas que utilizan diariamente sus ser­
vicios para movilizarse y realizar su CJ­

mercio. 
El Comité de Adelanto de Arauco, en 

una declaración que aparece publicada el: 
el diario "El Sur", de Concepción, con fe­
cha 16 de los corrientes, manifiesta, y lo 
acredita con cifras, que no existe ninguna 
razón que pueda justificar la dictación del 
decreto que en esta ocasión denunciamos. 
En efecto, en dicha declaración se consig­
nan los guarismos relacionados con el mo­
vimiento financiero de dicho ferrocarril 
en el período de enero a junio del presente 
año. De ello se deduce que hubo entradas 
del orden de los EQ 19.000 y egresos que 
totalizaron tan sólo la suma de El? 6.000, 
lo que significa una utilidad de más de 
El? 12.000. Por otra parte, en esta misma 
exposición se hace una comparación entre 
el valor de los pasajes del ferrocarril y 
los de la única líilea de locomoción, de 
propiedad particular, que existe entre las 
ciudades de Arauco y Concepción. Y mien­
tras el pasaje de la empresa particular 
cuesta $ 900, el del ferrpcarril sólo vale 
$ 450, es decir, exactamente la mitad. 

Si tomamos en consideración estos y 
otros antecedentes, cabría preguntarse: 
¿ Qué razones existen para suprimir esta 
vía férrea? ¿ Qué se pretende con una me­
dida tan desacertada? ¿ Se pretende acaso 
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aumentar la cesantía, crear el desC.on­
cierto, condenar a una zona a quedar pri­
vada del único medio de transporte eco­
nómico y eficiente con que cuenta en la 
actualidad? ¿ Se desea v.olver a los días en 
que funcionaron ollas comunes en Curani­
lahue? ¿N.o ha conm.ovido a las aut.ori­
dades el trágico espectáculo de los cesan­
tes frente a las ollas comunes en la pro­
vincia de Arauco y en Osorno? ¿ O es que 
se quiere seguir castigando a nuestra pro­
vincia por el hecho de haberse conver­
tido en un bastión de las fuerzas popu­
lares? 

Señor Presidente, cumplo esta tarde con 
la obligación de denunciar la política que 
este Gobierno ha seguido con respecto a 
Arauco y que se ha caracterizado p.or el 
desprecio hacia sus habitantes y por la no 
soluc!ón de los graves y urgentes pr.oble­
mas que se vienen arrastrando desde ha­
ce tantos años. Los araucanos han vivido 
ilusionad.os por las promesas que nunca 
se cumplen; sus delegaciones ante los P.o­
deres Públic.os han sido incesantemente 
tramitadas por los encargados de solu­
cionar los problemas y no de eludir sus 
obligaciones. En el último tiempo se ha 
prometido la instalación de una Planta 
Conservera y de una fábrica de harina de 
pescado, para aprovechar las grandes ri­
quezas marinas del Golfo de Arauc.o; se 
ha prometido también la instalación de 
una Planta de Celulosa, tomando en cuenta 
de que hay en la zona más de 60 mil hec­
táreas plantadas de pino; se ha dich.o que 
se van a construir vías camineras y que 
se van a reparar las que se encuentran en 
mal estado, como ocurre, por ejempl.o, con 
el camino de Curanilahue a Tirúa y a N u­
cimiento, por un lado, -y a Santa Juana, 
por el otro; se ha proyectado la construc­
ción del puente ,carreter.o de la Caleta de 
Tubul, como asimismo el camino de Tubul 
a Llico y a Punta de Lavapié. Ninguna 
de estas obras se ha ejecutado y se ha 
mantenido el aislamiento de zonas que po­
drían desarrollarse económicamente y 
contribuir con sus riquezas al progreso 

del país aparte de dar vida a pueblos que 
hoy vegetan en el abandono y la miseria, 
careciend.o de lo más indispensable, sin 
agua potable ni alcantarillado, sin escue­
las, sin hospitales, sin luz eléctrica, etcé­
tera. 

Como puede apreciarse, todos los pro­
blemas que aquejan a la provincia de 
Arauco se encuentran agravados como 
consecuencia de la política retardataria 
del actual Gobierno. Encima de todas es­
tas calamidades, ah.ora se pretende levan­
tar la única línea férrea que une a Caram­
pangue con Arauco y que diariamente mo­
viliza a cientos' de m.odestos comerciantes, 
que viajan con sus canastos y b.olsas a 
los centros mineros de Lota, Coronel y Cu­
ranilahue'llevando sus productos con cuya 
venta se ganan la vida y alimentan a sus 
familias. 

De tod.o lo que hem.os dicho se desprende 
que no existe razón valedera para el le­
vantamiento de esta vía férrea. Esto sólo 
puede explicarse si se toma en considera­
ción la permanente política antinacional 
que viene siguiendo la dirección de la Em­
presa de los Ferr.ocarriles del Estado e~ 
el último tiempo en obedecimiento de las 
órdenes que se reciben en nuestro país 
del F.ondo Montari.o Internacional, que se 
ha propuesto terminar en Chile con las 
empresas estatales. 

N o es esta la primera v·ez que se de­
nuncia este atentado en contra del inte­
rés nacional. Recordarán los señores Di­
putados que esta Honorable Corporación 
fue citada a una sesión especial c.on fe­
cha 11 de abril del añ.o recién pasado, para 
debatir precisamente el gravísimo proble­
ma que se ha cread.o a estos servicios de 
utilidad pública. En aquella ocasión, nues­
tro Honorable colega Carlos Rosales de­
nunció que, en cumplimiento de órdenes 
foráneas imperialistas, se había iniciado 
el desmantelamiento de nuestros ferroca­
rriles y citó el cas.o de la supresión de 
los ramales de Linares a Colbún, en una 
extensión de 34 kilómetros; de Ovalle a 
Tamaya, en una extensión de 33 kilóme-
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tras; de Chillán a Recinto, en una exten­
sión de 64 kilómetros; de Coihueco a Ni­
blinto, con 7,3 kilómetros; de Ancud a 
Castro, con un recorrido de 88,3 kilóme­
tros; de Nantoco a Los Loros; del ramal 
Paipote a Los Loros, con una extensión 
de 40 kilómetros; de Osorno a Las Que­
mas, con 12 kilómetros; de Chirre a Puye­
hue, del ramal de Crucero a Puyehue, con 
14,3 kilómetros. Supresiones estas que 
significan el levantamiento de líneas fe­
rroviarias en una extensión de 293 kiló­
metros. Denunció, además, nuestro Hono­
rable colega que se proyectaba suprimir el 
ramal de San Felipe a Putaendo, con 16,1 
kilómetros; el sector de Cabildo a Petorca, 
del ramal Rayado a Petorca, con una ex­
tensión de 34 kilómetros; el sector de Las 
Cabras a El Carmen, del ramal de Pele­
quén a El Carmen, con 8,8 kilómetros; el 
sector de Punta del Cobre a N antoco, del 
ramal Paipote a Nantoco, con 5 kilómetros, 
etcétera. 

A todos estos atentados se quiere su­
mar ahora la supresión del ferrocarril que 
he mencionado, en mi provincia, para au­
mentar la miseria de obreros, comercian­
tes, campesinos, empleados, dueñas de ca­
sa, estudiantes, profesionales, pescadores, 
etcétera, con el único objeto, seguramente, 
de favorecer a empresas particulares que 
después se convierten en sucios mono-

polios de la movilización, como ya ha ocu­
rrido en otras zonas del país donde se han 
levantado las vías férreas. 

Se justifica, entonces, señores Diputa­
dos, la protesta que ha surgido de todos 
los sectores del departamento de Arauco 
y del resto de la provincia para condenar 
esta medida arbitraria e injusta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo de cinco mi­
nutos que le concedió a Su Señoría la Ho­
norable Cámara. 

El señor MEDEL.-Pido que se inserte 
el resto de mi discurso, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay número en la Sala 
para tomar acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor MEDEL.-Entonces pido que 
se envíe oficio, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tampoco podría hacerse por­
que no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos. La Mesa lo lamenta mucho, 
Honorable Diputado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la.sesión a las 20 horas y 

26 minutos. 

Crisólogo Venogas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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